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PUNTOS DE SUSCRICÍON.

B »  M a d r ib , en la Administración de la Imprenta Nadonal, plaza de 
fontejos ( antigua casa de Postas )*

E n  P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
E n  P a r í s ,  C. A. Saavedra, r u é  Taitbout, núm. 5 5 . — B. Denné 

S ob m itz , 2 .  r u é  Favart, 2 .
^ Los a n u n c io s  y  s u s c r ic io n e s  p a r a  l a  G a c e ta  se reciben en la Ad
ministración de la Imprenta Nacional {entrada per la calle de San Ri
cardo ) desde las once de la mañana hasta las cuatro y media de la 
tóirde todos los dias: los festivos solamente de once á una.^

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco de la 
larde, y  en los dias festivos de once á una.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Direc
tor de la G a c e ta  di M a d r id .

PRECIOS DE SÜSCRICIOK.
Peseims.

Ma drid ................................    p o r  u n  m e s ..

P rovincias , in c l u sa s  l a s  I slas  
B aleares t  Ca n a r ia s . . .

..............  4
Por tres meses......................... 18
Por seis m e s e s . . . . . . . . . ; , . , , 30

_  ( Por un año.......................  66
ULTRAMAR...................................  Por tres meses ...... 25
E x t r a n j e r o  .........................  Por tres meses............  3 5

Los ejemplares sueltos, atrasados y  corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G aceta  se  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y  extraiqero.
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veita
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
fflm iSTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

limo. Sr.: S. M. el Rey se ha servido nombrar para el
Registro de la propiedad de Sueca, de cuarta clase, vacante
por jubilación del que lo desempeñaba, á D. Alejandro de
Torrejon y Nieto, Registrador de la propiedad de Reinosa,
propuesto en la terna formada por V. I.

De Real órdeti lo digo á Y. I. á los efectos oportunos.
Dios guarde á Y. I. machos años. Madrid ^ dé Noviembre
de 1871.- ^

ALONSO.
Sr. Director general interino de los Registros civil y  de la 

propiedad y del Notariado. \

MINISTERIO DE LA OOBiRNAGION.

Excmo. Sr. : Enterado el Rey (Q. D. G.) de la comuni
cación de y . E. cediendo á .favor de los establecimientos 
de Beneficencia de esta provincia el sueldo que como Go
bernador de la misma le pueda corresponder durante su 
desempeño,'S. M. me encarga le manifieste que ha visto 
con el mayor agradó tan generoso, patriótico y humanita
rio de -prendimiento, y que este hecho que tanto le honra, 
se pubil4 ue en la Gaceta  para satisfacción de Y. E.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid^ de Noviem
bre de 1871. . • '

; ;  ^.GANDAP.^
Sr. D. Rodrigo González Alegre,,Gobernador dé está pro

vincia.

T l l B ü f í A L  SUPREMO.

Sala primera.
E n la villa y córte de Madrid, á de Octubre de 1871, en 

los autos seguidos en el T ribunal de Comercio de Cartagena y 
por su supresión en eI Juzgado de prim era instancia  de la m is
ma ciudad y en las Salaé prim era y segunda de la A udiencia 
de Albacete por D. Ignacio F igueroa con D. José Gravé sobre 
pago de 19.669 escudos 516 milésimas; autos que penden ante 
Nos en v irtu d  de recurso de casación in terpuesto  por ei dem an
dado contra la sentencia de revista  que en 19 de Marzo de 1869
dictó la referida Sala segunda:

R esultando que D. José Gravé, Ingeniero francés, vecino de 
Cartagena, y D. Ignacio Figueroa, vecino de Madrid, por docu
m ento privado de 5 de Setiembre de 1864 convinieron sobre 
compra y  exportación de calam inas lo sigüiente: prim ero, el 
D. José Gravé, habiendo contratado ya algunas m inas a partido, 
y no teniendo ei capital necesario para realizar la  negociación 
n i darle desarrollo, el D. Ignacio Figueroa babia consentido en 
facilitarlo bajo ciertas condiciones, siendí'Vesta prim era que en 
las operaciones y especulaciones de Gravé no quería tener ni 
tenia de hecho n inguna parte especulativa n i correr n ingún  
riesgo el D. Ignacio, pues eran por cuenta exclusiva de Gravé, 
bajo su cuidado y responsabilidad, y Figueroa, fuera de la in 
tervención y posición que le correspondiera para resguardaivsu 
capital, no quería  tener ni tenia en derecho ninguna parto  e s
peculativa ni correr n ingún  riesgo, cobrando íntegro ei tam o 
convenido por el capital que prestaba para la Operación; por 
consiguiente eran de cuenta y cargo de Gravé todos los costos 
y gastos de dicha negociación, de los que causase la interven^ 
cion de Figueroa y tam bién los de intereses y cambio desde el 
embarque de la calam ina calcinada hasta  su realización de re in 
tegro del im porte en G artagena; y que los intereses serian 

, 6 por dOO anu a l: segundo, que el desembolso de D. Ignacio 
Figueroa no debería exceder en n ingún  tiempo de la cantidad 
de 15.000 duros, á ménos que el m ism o consintiera el aumento: 
tercero, que los desembolsos se harían  sobré el m ineral cala
mina entrado en fábrica en Santa L ucía y bajo el tipo de 7 á 8 
reales por cada qu in tal á lo sumo, y conteniendo la ley media 
de 35 por 100 de zinc; y que sobre los gastos de calcinación y 
embarque sería de 40 rs. por tonelada: cuarto, que si Gravó con
trataba calam inas en Aragón ú  otros puntos de España, el Don 
Ignacio satisfaría su im porte á los dueños á ra z ó n ‘del tipo que 
se m enciona: quinto, que Gravé se obligaba á p roporc io i^ r m i
neral bastante para poder em barcar mensualm ente un mínim o 
de 400 toneladas de calam ina calcinada, y debería jüstiíicar, 
prévio el pago de los m inerales, su ley y peso, y haber sido su 
importe satisfecho á los dueños para que nadie pudiera re c la 
mar contra la posesión de las existencias ni disponer de ellas, 
incluso el mismo Gravé, pues estas se consideraban por el h e 
cho del pago como propiedad de*Figueroa, con la única obliga
ción por parte de este de dar cuenta á Gravé del resultado de su 
Venta: sexto, que^ todas las calam inas que adquiriera Gravé ó 
explotara á partido durante este contrato se entendían ap li
cadas á él, debiendo alcanzar el tipo de ley m ínim o expresado 
y no exceder de los precios indicados sin m útuo acuerdo: sé
timo, que él local donde se recibieran y calcinasen las calami- 
tiñs, que debería ser en Santa Lucía, se constituiría bajo el do

minio deFigHeroa, y en el caso de que este adquiriera un local 
en propiedad ó en arriendo se trasportarían á él los minerales 
igualmente que los hornos de calcinación, pagando Gravó á F i-  
gueroa 4.000 rs. anuales por la parte que le designase y fuese ne
cesaria para dicha operación: octavo, que los fletamentos y los  
embarques de la calamina calcinada se harían en nombre de F i
gueroa y como de su propiedad; entendiéndose este directamente 
con los compradoi:es en el extranjero para facturarles y cobrarles 
los cargamentos, según los precios convenidos por Gravé, los cua
les deberían en todo caso cubrir el costo del mineral calcina
do, el embarque, ei flete y ei seguro, con más el tanto corres
pondiente á Figueroa por su desembolso: noveno, que el Don 
Ignacio Figueroa cobraría neto de lodos los gastos y de los in 
tereses y cambios por el hecho sólo del desembolso hasta el em
barque en Cartagena 80 rs. por tonelada de 1.0C3 kilógrainos 
de mineral calcinado, y iOB rs. por el que resultase proceder de 
mineral de Aragón ú otros puntos que tuvieran la misma ley: 
y  que esta concesión la hacia Gravé libre y voluntariamente, 
reconociendo que sin el capital de Figueroa no podría llevará  
cabola  Operación y sé cpiisideraba como parte de beneficios: 
décimo, que si Cravé vendiese calamina á otro quq no fuese la 
Sociedad de la Vieja Moutaña, podría Figueroa no conseniirlo 
sin que se le diesen las garantías del pago que eran necesarias: 
undécimo, que Figueroa tendría una cuenta abierta coñ Gravó 
donde se le cargarían todos los desembolsos de cualesquier na
turaleza que fuesen , especialmente los de pagos de calarninas, 
gastos de calcinación y combustible y de embarques, y se abo
narían los productos netos de las ciiónlas de venta de cada Car
gamento, deducidos los intereses desdo el embarque, y los cam
bios hasta reponer el importe en Gartagena: que esta cuenta 
seria liquidaaa cada seis meses; y que los seguros y fletamentos 
los veriliearia Figueroa: duodécimo, que silos precios del mineral 
subiesen éa España ó bajasen en los rnei cados de venta al punto 
de comprometer el resultado de la operación ó el beneficio cor
respondiente á Irígueroa, sena este dueño de suspender ó anular 
á g-uel'écéion el presénte contrato: décimotercio, que del bene- 
ficio.que resultase, qJ3sayé,dé laá cuentas de véntas, sagun se 
había dicho, dejari# en poder de'Figueroa el interés de 6 
pdF iO() al año lá tercera parte de lo que le correspondiera como 
dep0sitp yengaran tia .d e  la ejecución y cumplimiento de sús 
obligaciones: décimocuarto, y por último, que la duración de 
este contrato quedaba fijada hasta el 31 de Diciembre de 1868:

R esultando que en 6 de Febrero de dicho año de’ 1863 
D. Ignacio Figueroa, vecino y del comercio de Madrid, demandó 
ante el Juez de paz de O anagena en juicio conciliatorio á  Don 
José Gravé, para que este se conviniese en llevar á cum plido 
efecto ei contrato que tenia formalizado con el dem andante sobre 
negociación del m ineral ca lam in a , al cu a l había faltado; para 
que además declarase qué ios mineros y operarios estaban s a 
tisfechos, aquellos dei piecio de ios m inerales y estos de sus 
jo rnales; y íiuaim ente para que ie abonase ios daños y p e rju i
cios que resultaban contra ei dem andante, y caso de no tener 
efectivo para realizarlo que ie prestase garantía b a s ta n te , reco
nociendo á  la  vez , como ,debía reconocer , que las existencias 
que tenia á su cargo eran de la exciiisiva propiedad y dominio 
del dem andante como adquiridas con sus capitales ; y el de
mandado contestó que sin que se entendiera que se som etía á 
Juez competente, ni que tampoco renunciara  ai fuero de ex tran 
jería  de que se creia asistido , debia m an ife s ta r: prim ero , que 
no estaba conforme con las reclamaciones del dem andante , y 
segundo , que efectivam ente ios m ineros y operarios estaban 
pagados hasta  31 de Enero de aquel año , y que las existencias 
de calam inas hasU  ia fecha estaban pagadas con in tereses del 
dem andante:

R esultando que el D. Ignacio F igueroa , sin acompañar otros 
documentos que el precedente juicio y el contrato de que se ha 
hecho 'm érito , dedujo dem anda en 19 de Enero  de 1867 soli
citando que se condenara á D. José Gravé á re in tegrarle 196.693 
reales 16 cénts. de que estaba en descubierto , con más ei prem io 
é in terés pactado en ia condición reservando á D. Ignacio 
F igueroa su derecho para exigir la continuación del contrato 
,ha^ta ia fecha en el mismo estipulada, daños y perjuicios, y á 
D. José Gravé el de re tira r  iascalam inas existentes en ia fá b r i
ca de F igueroa, y que este ponía desde luego á su disposi
ción prévio el pago de la cantidad demandada, y alegó que con 
arregio á las condiciones de la estipulación se dio principio á 
la  ejecución del contrato  embarcándose el prim er cargam ento 
de áSS toneladas de calam ina calcinada en 8 de A bril de 1865 
con destino al puerto de Amberes , llegado al cuál se hicieron 
los ensayos para  su en trega , y resultó  que la calam ina com pra
da por Gravé contenia una gran cantidad de óxidó de hierro 
que la hacia infusible á no ser mezclada con otras calam inas 
de m ejor calidad, lo que al fin seeractuó  por un precio subido 
y desproporcionado : que F igueroa tenia desembolsados con a r 
reglo ácontrato  y para el pago de 1.000.8£6 kilógram os de ca la
m ina calcinada, fletes, em barque, desem barque, alm acenaje 
y hechuras áe fund ic ión , la  cantidad de 379.733 rs.46  céntimos, 
de cuya sum a sólo hab ia  reembolsado con el valor de la cala
m ina vendida la cantidad de 183.040 rs. 30 cen ts ., por lo cual 
debia reintegrarle Gravé de la diferencia ó sean 196.693 rs. 16 
céntimos, con más los intereses, precios y demás estipulado en 
el contrato: que Gravé habia faltado á sus compromisos con
tratando con otros la entrega de calam inas que debía poner á 
disposición de Figueroa en garan tía  de sus cap ita le s , y habia 
resistido re tira r las cálaminas existentes en poder de Fi^^ueroa, 
prévio el debido reintegro: que Gravé habia confe.sado en el ju i
cio conciliatorio que tenia pagadas con fondos de F igueroa las 
existencias de calamina hasta ei 6 de Febrero de 1863, deducién
dose como consecuencia de esta confesión que Fjguoroa tenia 
cum plidos todos los deberes que el contrato le imponía:

R esultando que D. José Gravé pretendió que se le absolviese 
de la demanda, y acompañando un estado que resultó  después 
conforme con los antecedentes que obraban en la A duana de

Cartagena, y  del que aparece que desde de Marzo al 19 de Ju 
nio de 1865 se hab iap  embarcado para el extranjero 938.400 Id- 
lógramos de calam ina, excepcionó que por el contrato no se ex 
cluía el m ineral que tuv ie ra  mezcla óxido de h ierro  ni de n in 
gún otro m etal; y que Gravó entregó varias partidas de m ine
ral que el encargado de F igueroa recibió y dió por buenas: que 
cuando el negocio estaba en su principio, por causas que no te 
nían satisfactoria explicación, se dispuso suspender ia com pra 
de m inerales, prohibiendo su  en trada  en la fábrica de Figueroa, 
como resultaba de los telegram as que este le habla dirigido: 
que pasados algunos dias F igueroa pensó o tra cosa y se embart^ 
carón los 938.400 kilógram os que detallaba el estado que acom
pañaba, sin que hasta ahora se hubiese pasado á Gravó copia de 
la cuenta oorriemte á pesar de la  obligación que im ponía la  
cláusula 5.* del contrato: que adem ás de los m inerales calcina
dos rem itidos a Amberes y otros puntos, se entregaron a l re
presentante de Figueroa en C artagena m uchos qu in tales que, 
con los ya calcinados, excedían en valor de las sum as percibi
das por Gravé: que era improcedente la dem anda basada en el 
acto conciliatorio de 6 de Febrero de 4865, porque lo exigido 
este tuvo por objeto el cumplimiento del contrato y la  declará  ̂  ̂
éion deq u e  los minerales hasta entónces adquiridos lo h ab L n  \ 
sido con fondos de Figueroa, habiendo sido confesada esta s e 
gunda parte lisa y  llanam ente, y bastando fijar la  atencioi. con r 
respecto á la  prim erq en la fecha de los embarques de la c a la 
m ina posteriores á aquel juicio de paz, para convencerse de la 
im procedencia de la demanda basada en el citado juicio: que 
Gravé se obligó á entregar calam inas de determ inada ley, y así 
lo habia cumplido, y que F igueroa se retrajo  de la obligación 
de fletar los buques, oponiéndose más tarde á que Gravó lo hicie
se, hab ia  vendido los m inerales sin contar con este, y obligado 
á rendir cuentas cada seis meses no habia cumplido tampu > 
con esta condición: que si Gravé entregó á Figueroa calam iri, 
bastante en calidad y cantidad según contrata  para cubrir los 
desembolsos del dem andante , y si este, fuese por la causa que 
quiera, unas las te^ ia  todavía en au fábrica y  otr^^ las, hab ia  
veñdidó á precios que ño  estaban conformes con lo convenido, 
suya seria  la responsabilidad bajo todos conceptos, porque Jas 
leyes le im ponían al que faltaba á sus éstipulaolones d e jan d o ; 
ineficaz el contrato:

R esultando que presentados los escritos de réplica y  duplica  
en que las partes insistieron en sus pretensiones, adicionando el 
demandante que respecto á los m inerales existentes se conde
nase á Gravó á que en el térm ino de tercero dia hiciese efectivo 
y reintegrase á Figueroa el capital invertido  en su adquisición 
y pórte con el interés ó premio pactado sobre el mismo capital 
y en las costas, se recibió el pleito á prueba y se practicaron 
las respeativamente articuladas, con testigos, posiciones, p resen
tación de cartas, recibos y facturas y certificaciones periciales 
sobre la calidad de1a calam ina por parte del demandante; y por 
parte del demandado con testigos tam b ién , posiciones y cartas, 
habiéndose además com pulsado en v irtu d  de su pretensión so
bre que de los libros do la casa de comercio de Figueroa se pu
siera testim onio de todas las entradas de mineral recibidas de 
Gravé, de las partidas rem itidas al extranjero en todo ei año 
de 4863 y de las fechas de su embarque, la cuenta corriente de 
Figueroa con Gravé sacada de un libro titulado mayor, que sin 
requisito  alguno legal llevaba el demandante y que este exhibió; 
porque en dicha cuenta corriente constaban las partidas de m i
neral rem itidas al ex tranjero  y las fechas, añadiendo que el l i 
bro ó libros de en trada de minerales recibidos do Gravé no se 
hallaban en su poder, pero sí en la fábrica de Santa Lucía dé 
Gartagena, donde se recibió la calamina á cargo del D irector de 
la m ism a k b rica  y que debia de advertir que no era com er
ciante:

Resultando que suprimido ya el T ribunal de Gomercio, dictó 
sentencia el Juez de primera instancia en de Marzo de 1868, 
condeqando á D. José Gravé y Piquet á que den tro  de seis dias 
reinlegra.se en efectivo á D. Ignacio F igueroa y Mendieta la 
cantidad demandada de 19.669 escudos 516 milésimas, con el 
premio é interés pactado en la condición 9.* del contrato de 5 de 
Setiem bre de 1864, reservando al mismo su  derecho para recla
m ar daños.y perjuicios, y que se cum pliera aquel hasta la fecha . 
m arcada para su term inación, y al D. José Gravó el de re tira r 
las calaminas existentes en la fábrica de F igueroa, prévio pago 
de la cantidad demandada, condenando tam bién á dicho Gravé 
en todas las costas por s u , notoria tem eridad:

Resultando que admitida la apelación que in terpuso el d e 
mandado y sustanciada con las pretensiones consiguientes, la 
Sala prim era de la Audiencia, por sentencia de S de Noviembre 
de 1868, condenó á D. José Gravé á que pagase á D. Ignacio F i
gueroa los 19.669 escudos 516 m ilésim as que se le reclam aban, 
sirviéndole de abono el valor que produjesen en ven tadas c a la 
m inas que obraban en poder de D. Ignacio F igueroa , quien pro
cediere á ella en los térm inos estipulados en el contrato; y en 
lo que con esta sentencia fuese conforme la apelada se confir
maba, y en lo que no se revocaba, sin hacer especial condena
c ió n  de costas:

Resultando que in terpuesta súplica por D. José Gravó, así 
como por el demandante F igueroa, en cuanto  no se condonaba 
á aquel al abono del 6 por 100 que este debia percibir por in te
reses estipulados y adem ás lega les, y tam bién del particular en 
que se mandaba que F igueroa vendiera  las calaminas en los 
térm inos estipulados en el contrato, la Sala segunda de la A u
diencia, por sentencia de 19 de Marzo de 1869, confirmó la su
plicada; entendiéndose tam bién condenado D. José Gravé ade
más al abono del 6 por 100 estipulado en la cláusula 1.* del con
trato de.la m anera y en  la forma que la misma expresaba; acerca 
de cuyo particular únicam ente la suplían y enm endaban, sin 
hacer especial m ención de costas:

Y resultando que D. José Gravé interpuso^ recurso de casa
ción. porque en su concepto se habían infringido:

1.® El art. 1.^03 dei Código de Comercio, y ios artículos 1."
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£.® y 419 de la ley de Enjuiciam iento  sobre negocios y causas 
de comercio, al noideclarar nulo todo el procedimiento por la 
falta.de juicio de avenencia ó de paz adecuado á la dem anda 
de 19 de Enero de 1867, y que necesariam ente debió procedería 
y  acompañarla su certiflcaeion, dando por cumplido,y suñcien- 
tem ente satisfecho este requisito con la certificación que obraba 
en autos: ■

Los artículos'48 y 141, aun  suponiendo que hubiese har- 
bido capacidad de p^esolVer sobre el fondo d é la  d e m a n d a ,'a l 
apreciar esta como buena, caso de que se estimasen y califíca- 
sen docum entos ios papeles presentados por parte de D. Ignacio 
F igueroa después de cerrada la discusión coa el auto de reci- 
bimiento^ ap ru eb a  y con que pretendió justiflear su dem anda 
que habla aparefcido sin comprobación de n inguna especie bajo 
sola la palabra del actor; y además la genuina, filósóñca y legal 
calificación determ inante de los medios de prueba del art. 138, 
y  los artículos 140, 146, 147 , 148, 150, 151 y 15*̂  de dicha ley 
de Enjuiciam iento m ercantil, así como las íe y e S i / ,  ííi. 14, l.^  
£3 y 3 t , tít. 16 de la Partida 3.% pues en todos dichos artículos 
y  leyes se de te rm ína lo  que se entiende por prueba, en juicio, 
ios requisitos indispensables q u e .h au ííe  concurrir en la testifi
cal y la de juicio de expertos, y el indispensable de la citación 
en todas las diligencias de prueba m énos en la confesioil ju d i
cial y reconocimiento de libros y papeles de la parte á quien 
estos pertenecían , ^ 1  estim ar prueba legal y justificación de Fi
gueroa los mencionados p ape les; y por el aprecio dado á la 
prueba pericial practicada á instancia de Figueroa por medio de 
los informes ó certificaciones de los Ingenieros químicos y del 
ensayador:

S.** Los artículos 40 y 4£ del Código de Comercio, y la ley 18, 
título4.6. P artida  3 .% al conceder virtud probatoria y tribu tarle  
respeto de tal en perjuicio de tercero y estim ar por prueba el 
testim onio sacado del libro exhibido por D. Ignacio Figueroa, 
pues si este como se titu ló  en el acto del juicio de conciliación 
dq 6  de Febrero de 1865 y como le llam aban y calificaban las 
sentencias de vista y revísta era com erciante y bajo esta cali
dad y no en otra buscaba Gravé sus lib ro s , entónces lo que 
quería que fuese que apareciese del exhibido por F igueroa y lo 
testim oniado á su referencia, ni probaba cosa alguna ni aprove
chaba lo más mínimo, puesto que dicho libro carecía ab so lu ta 
m ente de requisitos legales; y si Don Ignacio F igueroa no era 
comerciante, su libro entónces, tu v ie r^ u  dejara de tener requ i
sitos de aquella 6  de otra especie, no ten ia  ni podía .dármele má^ 
calificación que la de un apunté absolutam ente
privado qae no obligaba n i com prom etia n i soni’étia éh más 
que en aquello que expresamíente ádm itiera como cierto y ver
dadero y consintiese otro á quien perjudicarse:

4.® E l contrato  de 5 de Setiembre de 1864, que era ley entre 
los contratan tes, ai condenar á Gravé en fuerza de Ja dem anda 
de Figueroa, en vez de inv itar á las partes á que liquidasen como 
se prevenía en la condición 1 1  de dicho contrato debiera hacer
se cada seis meses: ' ’

5.® El mencionado contrato de 5 de Setiembre de 1864, en 
cuanto la sentencia sancionaba la exacción del 6 por 100 dél 
capital y de los 80 rs. por tonelada de 1.000 kUÓOTamos que Don 
Ignacio Figueroa incluía en la cuenta, corriérub testimoniáda 
por gran parte del año de 1864 y por todo el de 1865, y por 1,000 
toneladas cuando decia no haber embarcado ni aun la mitad, 
sin embargo de que con arregio á Ia,s condiciones 1.* y 11 del 
dicho contrato Figueroa no tenia derecho á cobrar dicho 6 por 
100 sino desde el embarque de los minerales en Cartagena, que 
no empezó  hasta Abril de 1865, y la compeii.^acion de los 80 re a 
les en tonelada de 1.000 kllúgramus de calamina calcinada y 
C'iii'barcada:

6.“ La jurisprucfencia de que '«los Tribunales en lo civil no 
puedeii_ proceder de olicjo, ui cdíjíjcí r ni residvcr en segunda 
inslaucia más que de aquello y srtbre aquello que por el medio 
legal de k  apelación ó de Ja adhesión á pJfi se halla sometido á 
su jurisdicción •» y la doctrina legal que entrañan , cnUe otras 
■las sentencias de este T ribunal Supremo de 9  «ie Mayo y "25 de 
Setiem bre de 1863, en cuanto se coudenaha á Gravé por el fyUo 
de revista ol abono del 6 por 100 estipul^idí» en la cláusula 1 /  
del coriirato de la manera y en la forma que la rnisma expresa
ba; siciJilo así !]Lie Figueroa no liabia apelado de la sentencia de 
priiiiPi a irjsí'aiicia en quo no se hacia pronuncianiienío sobre tal 
pariieiibir, ni se adhirió deapnes á la apelación de' Gravé, si.uo 
qof qidii» fjUü se confii'mase con costas la sentencia apí?lada, y 
eia p̂ iiF lo L n lu  prunt él una ejecutoria dicha .sentencia del in 
ferior y más termiijanie y más calificada si catiia la sentencia de 
vista cu que trírnporo se resolvía nada ni podia resolver sobre 
el particular de! G por 100 de la condición 1 .* del contrato:

7.’“ Los firtíciilos 91 fie la ley de Enjuiciamiento mercantil 
fqe! 61 y 63 de k  de Enjiiicínniiento civil, así como el p r in ck  
pió iiti* y de j i i i jsp r iuknc ia  práctica de no devengarse'
réditii'S de réditos sino ciiafuio on virtud de liquidación, de 
acuerdo y por pacto ya a'Mjfc.idos se unen y entran  á formar 
cuerpo p r inc ipa l , pues cu la Cfiidena de los 49.669 escudos 516 
milésimas se comprendían, á de 80.066 rs. 8 cénts., premio 
por las toneladas embarcadas y no embarcadas, 31.740 rs. ^3 
cén tim os ,  intereses del 6 por" 100 respectivo, á parte del año 
de 186i, á todo el de 4865 y a! de 4866, sin consideración á 
que el primer embarque fué en Abril de 1865 y sueesivamen* 
te y no á la vez los otros, sobre cuya condena n inguna altera
ción h ac ía la  sentencia de revis ta ,  ántes bien la reiteraba con
firmando ¡a de vista que la hacia; y siendo esto así era eviden
te que tal condena de intereses estaba en íírmtradicoion con la 
hecha para el pago^de los 49.669 escudos 516 milésimas, puesto 
que esta com prendía réditos del 6  por 4 Ü0  a n k r io re r  á embar
ques de calam inas; y era evidente también que diiollcaba en  
grao parte el pago de réditos si se hacia el cómputo desde el em 
barque de las calam inas, por cuanto ya y mucho más antes y 
hasta fin de 4866 venían computados en dicha condena de los
49.000 y m ás escudos, y si se tomaba por tipo de principaTesta 
sum a , aunque sólo fuese desde Enero de 4867, sería gravar ai 
estimado deudor con el pago de réditos en cantidad m uy  im 
portante , m ediante á qae entraban en composición d dichos 
49.669 escudos 546 milésimas nada ménos que 11L806 rs, 31 
céntimos de 'in tereses ya del 6  por 1 0 0  , ya del premio por to 
nelada :

que todo el m al provenía de in fring ir, 
como ham a in fring ido , la sentencia la m encionada ley i.*, t í 
tu lo  1 4 , P artida 3.*, porque el actor no hab ía  probado su de- 
nianua, y el demandado, según ello, debió ser absuelto:

VietoH, siendo -Ponente el Magistrado D. José María Cáceres:
 ̂ Con liderando que aun siendo cierta la falta del acto de con 

ciliación, nunca podría ser motivo de un recurso de casación 
en el fondo porque este trám ite verdaderamente ex tra jud ic ia i 
debe preceder al pleito; ni tampoco lo seria de un recurso  en 
la form a porque esta falta no está enumerada en las que com 
prende el art. 4.013 de la iey de Eojuiciam iento civil, ún ica  que 
rige de lleno en este pleito desde que pasó su conocim iento dei 
T ribunal de Comercio a la jurisdicción ordinaria, conform e á  
io prevenido en el decreto-ley sobre unificación de fueros, por lo 
cual no infringe la sentencia ios artículos del Código y ley de 
Enjuiciam iento m ercantil que se citan:

Considerando que es inoportuno io que se alega sobre el v a 
lor de ios libros del dem andante, sobre las declaraciones de los 
peritos y sobre los demás defectos que se atribuyen  á las p ru e 
bas practicadas, norone la í^ala ha anrp.p.iíi rln ai oAnínn+r. Um, +/T. ^

das ellas, entre otras la de los documentos que ha  presentado el 
dem andante para acreditar los pagos que ha hecho y son de 

' cargo del recurrente, y calificándolas todas y sin tener en cuenta 
los libros de D. Ignacio Figueroa, ha  apreciadoique el recurrente 
es deudor de 49.000 y más escudos, cantidad m uy inferior á la 
que aparece de los libros deí^deinandante y  sin;consideracion á 

,;los premios ó intereses que éste le im putaba ponio alcance, por 
cuyas razones la sentencia nO'infringe los artíeulos dei Código 
de Comercio, ley de E o ju ic iam íen todv ii y leyes de P artida  que 
se invocan por el recurrente:

Considerando que tampoeo quebran tada ley dei contrato, ó 
sea el de 5 de Setiem bre de 4861, en cuanto norm anda que los 
interesados liquiden sus cuen tas-, porque el récurrén te  no ha 
formalizado petición sobre ello; ydpjos de ser así al contestar 
la dem anda se reservó expresamente este derecho:

Considerandu que en la demanda pidió Figueroa no sólo 
la sum a principal sino los intereses pactados en la condición 9.‘ 
dei contrato, asi lo dclerminó:''ta sentencia del Juez, y si;bien 
suprimió esta declaración la séhteneia db-^ista, F igueroakupll- 
có de ella y en esta pctrte k  ha^suplido íá 'de revista m andando 
abonar los. iii te res es qua«„ confíiniéíson efe la condición litym uy  
infaaores á los de la otra^ c o d S e io rH .''; de modo que éí fallo 
no escon tra r jo  a Jo estipulado, ni,infringe el principio de que 
los Tribunales no pueden p roced er 'd"e ofició en lo C lfil, ni eh  
aplicable aí casofia doutr ina de las sentencias^ de 9 de Mayo 
y S5 de Seiietiifere de 1863 que se recñefdan: " '

Y considerando que como no se na aprobádó' la cuen ta  de,' 
F igueroa , ni se m anda abonar sin importe-'en''que" están in 
cluidos intereses , sino qué la condena se''lM ita ''’-‘á l 'r e in te g ro ' 
de las sumas que ha desembolsado, y sobre'-'laúduales ú n ica
mente se ha de hacer la liquidación de dichos intereseé, es m uy 
claro que no se mandan abonar réditos de réd itos,' n i se han 
infringido el art. 91 de la ley de E njuiciam iento  mercantil, 
el 6Í y 63 de la de E njuiciam iento  civil, y el p rin c ip k  de ju s 
ticia que se menciónari en ci recurso  ; - tí

Pallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar ai de casación interpuesto por D. José Gravé, á qü ienkbnde- 
naiiios ehTás costas ; y devúélvanse ios au to s á la  A-udiericfa de 
donde proceden cón la cqrréspondieúte eértíñdacion. *

Así pror está nuestra  séntencia, que se pub licará  en la Gta- 
OETA DE MADRití é in se rta rá  en la Colecció'n legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m an -' 
damos y :firm am os.=M auriclo García.==José Cáceres. =  E l 
Sr: D. Laureano A rrieta votó en Sala y no puede firm ar.= M au- 
ficio García. =  Francisco María de Castilla. =  José F erm ín  de 
MüTo.==Manuel León.= F ran c isco  de Vera. ' ♦

Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia  an te rio r 
por el Bxcmo. S r ’ í).'José María Cáceres, Magistrado del T ribu
nal S uprem o, estando celebrando audiencia públm^ la Sala 
prim era del mismo él d k d e  h o y , de que certifico cómo E sc ri- 
W no dé Cámara de d icho  Suprénao T ribunal. , ^
I, M adrid £ 8  de Octubre dé,i874,== Dionisio Antonio^de Puga.

Sala segunda.
E n la, villa y corte de M adrid , á £ i  dé Octúbre de 4874 , en 

el expediente núm . 989 pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso de casación propuesto por D. Pablo F erre r y Mari:

4.® R esultando que autorizado préviam ehte p o r la  A duana 
de Tarragona D. Pablo Ferrer^para la descarga de un  buque, del 
que era consignatario, al verificarlo se opu |o  el D irector de Sa
nidad nfiindando suspender aquella á fin de ejecutar ciertas 
medidas sanitarias, precepto que dió ocasión á que el Ferrer, 
con ademanes descompuestos, profiriese expresiones ofensivas 
al carácter y conducta dei D irec to r:

ReHultando que instru ido  procedim iento con ta l motivo 
y seguida la causa en ambas in s tan c ia s , la  Sala de lo crim inal 
de la Audiencia de Barcelona dictó sentencia en 5 de Julio de 
este año calificando el hecho como delito de in ju rias com pren
dido en el art. £70 del Código, del que era au tor convicto y con
feso el procesado F e r re r , si bien lo ejecutó con arrebato  y ob 
cecación (circunstancia 7.  ̂ del art. 9G) en cuya v irtu d leco n d en ó  
á la pena de un mes de arresto, con las costas:

3F R.--’ullando que in terpuesto  recurso de casación contra  
dicha scntpijcia á n.unbre del expresado F e r re r ,  apoyado en el 
párrafo cuarto del art. 4 .® de la iey que lo au to riza , se alegan 
como fundam ento para rebajar la penalidad al grado in ferio r 
inm ediato, las circu.].staní3ias a tenuantes que aparecen dei pro- 
cedimieriío y ha debido apreciar la Sala, ya de hallarse aquel 
ejercitando un derecho legítim o, cuando arb itra riam en te  fué in 
terrum pido en él, ya los excesos que se uSáron con su persona 
y que produjeron el arrebato con que se propasó por su parte ; 
circunstancies to ias ellas m uy cualificadas, y á las que se r e 
fiere la  regla Sd.del art. 8 £ del Código, cüyá disposición legal ha 
sido infringida á la  par que las c ircunstancias 4.  ̂ y 8 .̂  del 9.®, 
el 93 y la escala £.* del 9 £ :

Visto, siendo Ponente el Magistradú D. F ernanda  Perez de 
R ozas : , '

4.® Considerando que conforme al art. 7.® dé la ley de 48 de 
Junio  de 4870, este T ribunal Suprem o tiene que aceptar los h e 
chos cual vengan consignados en la sentencia de cuya casación 
se trate, y en la de que es objeto el presente recurso, ni se con
signan los alegados gratu itam ente por el recu rren te , ni por 
consiguiente se hallan comprendidos en n inguno  de los cinco 
casos que taxativam ente establece el art. 4.® de dicha ley ;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á  la adm isión del recurso de lucido á nom bre de D. Pablo 
Ferrer y Mari, á quien condenamos en las costas; com uniqúese 
esta r-esolucion á la Sala de lo crim inal de la A udiencia de B ar
celona á los efectos correspondientes en derecho.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  é  in sertará  en la Cóleecion legislativa, lo pronunciam os, m an
damos y firm arüos.=M anuel Ortiz de Z úñiga.=T om ás F Iuet.=  
José María E[aro.==Manuel L eon ,= F ernando  Perez de R o zas .=  
F rañcisco de V era .= L u is  Vázquez de Mondragon.

Pub!ieacioñ .=L eida y  publicada fué la sentencia an te rio r 
por el Excm o. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado del 

ibuoai Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segun
da en ei dia de hoy, de que certifico como Secretario habilitado 
ue eua. • , ■

Madrid £4 de Octubre de 4874.=M anuel Ramos.

En la villa y corte de Madrid , á £5 de O ctubre de 4874 , en 
el expediente núm. 950 pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso  de casación propuesto por Salvador N iella y R oig :

4.® Resultando que suscitada contienda el 47 de A bril 
de 4870' entre los pastores Salvador N ieila y Miguel Moragrega, 
que apacentaban sus ganados en el térm ino  ju risd iccional de 
H orta , porque'el primero imputó al segundo haber comido , en 
unión con su padre , un cabrito de ajena pertenencia , em pe
ñóse lucha  entre ámbos, y derribado al suelo Moragrega, le in 
firió su adversario seis heridas penetran tes y punzan tes, una 
de las cuales, atravesándole el corazón, produjo su m uerte in s- 
tan táneam en íe :

£.® Resultando que instru ido el procedim iento por el Ju z 
gado de G andesa, en el que si bien estuvo negativo el proce-
cforin. TníijCSian/tTÍ .í tn/i-n nt cimnnani /I/\ct i r ía  r \a íi n  xr A A. a r i a c í  /A a

edad, y  el m ism o padre del N iélíá le ácrim inó por su propia r e 
ferencia , la Sala de lo crim inal de la A udiencia de Barcelona 
dictó sentemeia en £0 de Julioidel corriente año declarando á 
aquel reo convicto de homicidio sin circunstancias apreciables; 
y como com prendido'en el núm . £.® del art. 333 del Código an
tiguo y egla 45 de la ley provisional para su  aplicación, le 
cc de ü a 43 años de reclusión , 750 pesetas de indem nización 
á k  madre del difunto y demás accesorias correspondientes:

3 ® Re ultando que in terpuesto  recurso de casación á nom 
bre dei procesado,- apoyado en .e l párrafo cuarto  del art. 4.® de 
la ley que lo au to r iza ; se alega, como fun d am en to : que apare
ciendo de los hechos consignados en la sentencia que la con
tienda se suscitó por provocación directa del ofendido , p rodu - 
ciehdo en el ánim o del ofensor árrébato y  obcecación , estas 
circunstancias de atenuación com prendidas en los artículos 4.® 
y 7.® del art. 9.® dei Código han debido ser apreciadas por la Sala 
.senteaciadora, y rebajar en su consecuencia la pena al grado 
inférior inm ediato cual previene el arl! 8 £ Í0n su regla 5.®:

Visto, siendo Ponente el M agistrado D.tSFernando Perez de 
Rozas: x

. C onskérando  que cótiform eal art. 7.® dé  la  ley sobre casa 
ción, criminal este'TribunaU Buprem o tlene’que aceptar los he
chos como vengan consignados en la sentencia reclam ada, y e n  
la dB-qué'^S'^l^kto él presenle reeursom i se determ inan como 
legalm ente probadas la provocación que se supone precedió á 
k  lu ch a  eíffe^íámbos contendientes, ni se deduce la obcecación 
y arrebato que las más veces es inherente  á aquella, no h ab ién 
dose por tanto infringido la disposición legal que se cita, n i ei 
caso está comprendido por consiguiente, én n inguno de los que 
taxativam ente establece el a rt, 4.® de la  m encionada ley;

Fallam os que débenios declarar y déciaram os no haber lu 
gar á la adnaisi'ónidei recurso interpuesto á nom bre de^ Salva
dor N iella Roig, á:quien condenam os en- las costas ; com uní- , 
quese esta resolución á , k  Sala dé lo crim inal de la  A udiencia 
de Barcelona á ios efectos q ué  d n  derecho próüédañ.

Así por esta nuestra  sehteñcía, que s e ' pdhlicará en la  G a
c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la  Cqleceion legislativa, lo p ro 
nunciam os, m andam os y ñrm áni6 s.===MañUerGrtiz de Z úñigá .= 5  
Tomás Huet.==José María H aro.=M anuel Leon.==Fernando Pe
rez de R ozas.= F rancisco  dé Vera.=*Luis Vázquez de M ondragon.'

P ub licacion .= L eida  y publicada* fué; la  sentencia an terio r 
por el Excmo. Sr. D. FernandÓ Perez de B o zas , Magistrado 
del T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala se
gunda en el dia de hoy, de que'certifico como Secretario hab i
litado de ella.

Madrid £6 do; Octubre de 43'í4.===^Madúel Ramos.

E n  la  v illa  y corte de Madrid , á £7 dé O ctubre de 4871, en 
el ex p ep en te  núrn. 979 pendiente ante Nos sobre admisión del 
Fecureo de c,asacion propuesto por Matías Diaz Rodríguez:
? 4.®7 Bébúítando que en la noche del £7 de Setiem bre del año 
anlérior, y cómo á  las once de ella, hallándose reunidos E duar
do G il, Eugenio Gallego , Matías Díaz y otros en ei sitio lla 
mado de la Corredera ju n to  á los chozos de los buñoleros, se 
prom ovió un alboroto en tre  ellos, de cuyas resu ltas e l Matías 
Díaz Rodríguez causó una  herida  en el brazo izquierdo á Eduar^ 
do G il, usando para ello una  navaja bastante la rg a , m achete 
ó sable que fué reconocida por e l procesado , siendo necesaria 
la asistencia facu lta tiva’paraba-cufación por espacio de 74 dias, 
quedando ei ofendido iniposibílitadQ ,de ejercer su oficio de te 
jed o r: - ,

£." R esultando que form ada la correspondiente causa por ei 
Juzgado de Béjar, y rem itida en consulta á la Audiencia de Va- 
liadolid, la Sala de lo c rim in a fd e  la m ism a declaró que el de
lito- que constituyen los hechos de la causa es el de lesión g ra 
ve; que su autor por prueba de indicios lo es Matías Rodríguez 
Diaz, álias Pacoto, con la c ircunstancia  agravante  de reinci
dencia y ninguna atenuante, y lenondenó á  cuatro  años de p ri
sión correccional con suspensión de todo cargo y derecho de 
sufragio duran te  la condena, y  k  in d e ^  de 500 pesetas
á E duardo G il, y pago de otras 4£0 coino reparación del daño 
causado duran te  Ja enferm edad del ofendido, y en todas las cos
tas, citando al efecto los artículos del Código penal reformado 

.aplicables al caso:
3.® R esultando que contra esta sentencia se in terpuso re

curso de casación á nom bre de Matías Diaz R odríguez , fundado 
en la infracción del núm  £.® del art. 431 del Código , de Ja re
gla i£  de la ley provisional reform ando el procedim iento de los 
ju icios criminales;, el art. 581 , el 9.® en Ja c ircunstancia  7 / ,  y 
el 8 .® en la  40, alegando que la  penalidad ha debido imponérsele 
en su caso con arreglo al núm . 3J® del citado art. 431, puesto 
que ee aseguraba que la im posibilidad p a ra 'e l  trabajo cesarla 
con los baños m inerales: que los indicios no son bastantes para 
calificar de au tor al recurrente: que con m ás razón podia cali
ficarse e l hecho de im prudencia te m e ra r ia ', con la c ircunstan
cia a tenuante 7.® d(íi art. 9.®; y que en el hecho de ir  huyendo 
tem iendo que lo matasen , debería declarársele exento de res
ponsabilidad crim inal con arreglo al a r t . '8 .®:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. L u is Vázquez Mon
dragon.

4.® Considerando que para que proceda-la adm isión del re 
curso de casación por infracción de ley en lo crim inal es pre
ciso que los alegados estén com prendidos en tre  las que se 
señalan en el art. 4.® de la provisional de 48 de Jun io  del .año 
anterior, y que sé funden en los hechos que la sentencia haya 
aceptado como probadas, conform e al a rt. 7.® de la misma.

£.® Considerando q ie  la infracción del art. 4£ de la ley sobre 
procedim iento crim inal Vii es ley penal n i está com prendida en 
los casos dei art. 4.®, porque sólo se dirige á con tradec irla  apre
ciación de la prueba hecha por la Sala sentenciadora como de 
su exclusiva competencia:

3.® Considerando que en las dem ás alegaciones se contra
rían  los hechos estim ados como probados en la sen tenc ia , ha
ciendo apreciaciones infundadas y opuestas á aquellas; y que 
además en el recurso no se citan n i se hace m ención de los 
casos en que se hallan com prendidas las infraciones, como así 
lo exige el a rt. 46 de la ley; '

Fallam os que debemos declararjy  declaram os no haber lu 
gar á la admisión del r e c u r s o  corií las/costas; com uniqúese esta 
decisión al T ribunal sentenciador á los efectos correspondien
tes en  derecho.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  DE M a d r id  é insertará  en la Oolecoion legislativa, lo pronun
ciam os, m a n d a m o s  y firm am os.=M anueI Ortiz de Zúñiga.==> 
Tomás Huet.===»José M aría H aro .= :M anuel L e ó n .  = =  Fernando 
Feraz de R o zas.= F ran c isco  de Vera. =  L uis Vázquez de Mon
dragon.

Publicacion .= L eÍda y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Luis Vázquez de Mondragon, Magistrado 
del T r i b u n a l  Suprem o , celebrando audiencia  pública su Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario h a 
bilitado de ella.

Madrid £ 8  de Octubre de 4871.=M anuel Ram os.

E n  la v illa  y corte de M adrid , á  £ 8  de O ctubre de 4871, en 
el expediente núm . 4.008 pendiente ante Nos sobre admisión del

Ra aocQ^ínn •nrAmiARítA -nnr Mn.nnp.1 Gnnt.reraS :
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d.® Resultando quo D. Antonio María S a la s , del comercio 
de la ciudad de Martes , tuvo como dependientes de su estable
cim iento á lós Jóvenes Manuel C ontreras Porras y A ntonio P a 
dilla Salas por espacio de tres años anteriores al 9>1 de Julio 
de 4.868, t  cuyc tiempo sustrajeron pequeñas cantidades con 
m ucha frecuencia para em plearlas en artículos de com er y be
ber y dar gratiflcaciones á ios que se los proporcionaban pero 
sin que conste qué cantidad sustraían  cada vez, ni en qué dias 
lo efectuaran :

R esultando que teniendo de ello noticia el D. Antonio 
María Salas reconvino al C ontreras, y este ñrm ó un docu
m ento privado, su fecha de Julio  de 1868, en el que conflesa 
serle en deber 1.8^5 rs., que abusando de su confianza habia 
tom ado del establecim iento: cantidad que posteriorm ente hace 
subir el D. Antonio María Salas á la de 17.000 rs.; y que puesto 
el hecho en conocim iento del Juzgado de Martos se fo rm ó la  
correspondiente c au sa : . . ^

8.® R esultando que elevada en consulta á la Audiencia de 
Granada, la Sala de lo crim inal de la m ism a por sentencia de 10 
de Agosto de este añ o , declarando que el hecho constituye el 
delito de h u rto  en cantidad que no excede de 600 pesetas y 
pasa de 100; que las sustracciones deben estim arse como un 
sólo delito porque fué consum ado no constando los d iasen  que 
se hiciese y cantidades en cada uno sustraídas; que el Manuel 
Contreras (único recurrente) es au to r de ese delito , con la c ir
cunstancia a tenuante de ser m enor de 18 años, puesto que los 
cumplió después de ^ocurrido m ás de la m itad  dei tiempo que 
estuvo al servicio de Salas; y que las disposiciones del Código 
Novísimo son más favorables al procesado; haciendo aplicación 
de los artículos 630, 631, núm . 3.“; 633, núm . y demás á este 
caso referentes, le condenó á un año y un mes de presidio cor
reccional, con sus accesorias, indem nización de los 1,826 rs., y 
pago de costas por m itad  m ancom unadam éñíé con él otro p ro 
cesado : . ‘ ’

4.® Resultando quo contra este fallo se ha interpuesto re 
curso de casación por el D. Manuel Contreras Forras, diciendo 
que le autr^izap los artícu los 1.®, 3,®, 4.® y 6.® de la ley de 18 de 
Junio  del año’ anterior, y que la  sentencia iñfriiige:

1.® Los artículos 680 y 631 del Código, porqué celebrado el 
contrato de 27 de,Julio de 1868 aquellos héchos no constituiavi 
ya delito: . . . . . . .

2.® Los mismos artículos pórque no hay en los resultandos 
datos para decidir cuándo constituyeron slmplés faltas ó pasa
ron á la clase de delitos: ’

3.® El art. 631 en su núm . 3.®; 633 liúrn. 2.®, 82 en su re 
gla 1.®, y el 86 por no ser la pépa im puesta la que corresponde, 
en razón que concurriendo ú p a  m cualificativa
agravante y otra atenuarité dé íá mism clase, ha  debido se r
v ir de base la pénálidád estábíécidá en el núm^, 3.® al art.' 681, ó 
sea a'rresto m ayor en su grado medio á presidio correccional en 
el m ínim o, y  no  habiendo, como lo reconoce la sentencia, otra 
circunstancia agravante, Im im ponérsele arresto  m ayor
en  su grado m ín im o :, '

V istó, siendo Ponente el Magistrado D. José María Haro:
1.® Considerando que el perdón de la parte ofendida ó los 

convenios particulares entre el perjudicado y perjudicante no 
extingue la acción penal sino respectoá los delitos, que no pue 
den ser perseguidos sin prévia denuncia ó consentim iento del 
agraviado: ^ ,

2.® Y considerándo que no siendo de esa clase el que ha  
dado ocasión á la formación de esta causa, es notoriam ente in 
admisible el recurso en cuanto a lp r in ie r  motivo;

Púllam os que debemos declarar y declaram os que no há lu 
gar á su adm isión en el referido-extrem o, y lo adm itim os en 
todo lo demás; com uníqunse-nuta'deqieion-ap T ribunal sen ten - 
ciador á los efectos procedentes en derecho. , . . ’

Así por está  n u e s tra  s e n te n c ia  que sé éubficará  en la Gaceta 
DE Madrid é in se r ta rá  en da Colección hgislatíváy'lo pronuncia
mos, m andam os y firm am os.=M anuel Ortiz de Z úñiga.=T om ás 
H uet.= José  María Haro ===Manuel Leon.==Per,nando Perez de 
R .ozas.=Francisco de V era .= L u is  Vázquez de Mondragon.

Pub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia anterio r 
por el Excmo, Sr. D. José María Haro, Magistrado del T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
diá de hoy, de que certifico como Secretario habilitado de ella.

M ad^d 2 de Noviembre de 1871.==Manuel Ramos.

E n  la villa y  corte de Madrid, á  2 de Noviembre de 4871, en 
el espediente núm . 862 pendiente an te  Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por JuliaVia Oamazano Alvarez:

4.® R esultando que  en 23 de Setiernbre.de 1870 se presentó 
, M aría .P em len  casa de su convecina Ju liana Garnazano, en el 
pueblo de Sancille , partido judicial de V itigud ino , con el fin 
.de ajústaé ciertas cuentas, y habiéndose suscitado cuestión so
bre la m edida del trigo que iba á servir para el pago, la Ju lia 
na dió á Matía P era l un fuerte empellón que la hizo rodar tres 
escalones, quejándose en el acto desque hab ia  sido lastim ada en 
una'p ierna: "

2.® Resultando que reconocida por Facultativos la hallaron 
impoBibilidad para la progresión y .alguna inflam ación en los 
ligam entos, aunque sin frac tu ra , habiendo durado la curación 
desdp dicho dia hasta el 3 de Noviembre siguiente; pero deján 
dola una lesión crónica en la articulación de la ingle que no era 
probable se co rrig ie ra , atendidas las partes in teresadas y la 
avanzada edad de la paciente, si bien podria m ejorar algo m e r
ced á la naturaleza, pero quedando coja:

3.® R esultando que la Audiencia del te rrltó rio , en conside
ración á que de la apreciación del dicho de los testigos presen
ciales se infiere que Juliana Garnazano obró con propósito de 
causar daño á la P e ra l, declaró por sentencia de 16 de Junio 
últim o que los hechos probados por juicio pericial y testigos 
fidedignos constitúian el delito de lesiones graves com prendido 
en el párrafo tercerof art. 431 del Código penal, del que era a u 
tora la Juliana, con la c ircunstancia atenuante de no h a b e r 'te 
nido intención de causar un  mal de tan ta  gravedad, y la con
denó, vistos dicho artículo, e l 6.®, circunstancia  8.®, y ios demás 
que cita, en un año de prisión correccional con la accesoria 
correspondiente, en la indem nización á la ofendida de 400 pe
setas y en las costas:

4.® Resultandó que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación por infracción de ley, apoyado en los a rtícu 
los 1.®, 2.® y 3.®, caso 1.®, y 4.®, casos 3.® y  6 ® de la de 18 de Junio 
de 1870, citando como infringidos el á rt . 1.® del Código en cu an 
to la sen terc ia  supone plenam ente voluntarias las lesiones de 
que se tra ta , cuando á lo más hubo im prudencia tem eraria; 
el 431 que ex íg e la  intención, y el 681 que era el aplicable».

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. F rancisco de Vera:
1.® Considerando que según el Código penal en su art. 1.® 

las acciones se reputan  siem pre voluntarias a no ser que conste 
lo contrario:

2.® Considerando que la lesión inferida á María P e ra lfu é  á 
consecuencia de un acto ejecutado en disputa, según los hechos 
consignados en la sentencia que este T ribunal Suprem o tiene 
precisión de aceptar con arreglo al art. 7.® de la ley de casación, 
y que las alegaciones de la recurrente están en oposición con 
ellos, no habiendo por consiguiente fundam ento legal que au to
rice la admisión del presente recurso;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á  la del interpuesto por J u lia n a  Garnazano, á  quien condenamos 
én las costas; y com uniqúese esta decisión al T ribunal senten
ciador á los efectos que correspondan.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  ó insertará en la Colección legislativa, lo  pronunciamos, 
mandainos - y firm am os.=  M anuer Ortiz de Zúñiga. =  Tomás 
H uet.=José María H aro .=M anuei L eon .= F ernando  Perez de 
R ozas.^F rancisco  de V era .= L u is  Vázquez de Mondragon.

"PublieacioD.=L3Ída y publicada fué la sentencia anterio r 
por el Excmo. Sr. D. Francisco de Vera, Magistrado del T ribu
nal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala segunda en 
el dia de hoy, de que certifico como Secretario hab ilitada  de 
ella.

Madrid 3 de Noviembre de 1871.=M anuel Ram os;

E n la v illa  y corte de Madrid, á 2 de Noviembre de 1871, en 
el expediente núm . 991 pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso de casación propuesto por Miguel Rodrigo Rios:

1.® R esultando que hallándose en Llerena el Miguel R od ri
go Rios sufriendo la pena accesoria de suj eción á la vigilancia 
de la autoridad, fué á ver al Alcalde D. Juan Andrés Bueno 
para rogarle que variase la  hora de su presentación diaria; y que 
á pesar que así lo concedió d icha autoridad, volvió de nuevo, y 
llegando hasta ía silla en que estaba sentado y con ademán ho 
til y eíi a lta  voz y á presencia de varias personas le dijo: «los 
«caballeros que no tienen honor y faltan á su palabra no son 
«caballeros:))

2.® R esultando que instru ida  causa sobre este hecho en el 
Juzgado de Llerena, y  rem itida á la A udiencia de Cáceres, la 
Sala de lo crim inal de la m ism a declaró que los hechos proba
dos constituyen el delito de desacato menos g ravea  la autoridad, 
habiendo concurrido en su ejecución circunstancias atenuantes 
y agravantes compensadas: que su au tor lo es Miguel Rodrigo 
Rios, y le condenó en 13 meses de prisión crjrreccional, m uita  
de 200 pesetas con las accesorias correspondientes y en todas 
las costas, citando al efecto los artículos del Código penal r e 
formado aplicables ai caso: ,

3.° R esultando que contra esta sentencia se ha interpuesto 
recurso de casación á nom bre de Miguel Rodrigo Rios, fundán
dose en el caso 4.® del art. 4.® de la ley sobre recursos de casa
ción en lo crim inal por haberse infringido el párrafo segundo 
d e l a r t ;  267 del Código penal vigente y el art. 81 en la regla 2.*, 
alegando que siendo el desacato ménos g rave, y existiendo en 
el caso de au to s circunstancias atenuantes y agravantes compen
sadas, debe considerarse el delito como si tales circunstancias 
no existiesen, y  como la pena aplicable se compone de dos ind i
visibles ha debidó im ponerse la menor:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Luis Vázquez de 
M ondragon:'

1.® Considerando que conforme al art. 7.® de la ley de ca
sación crim inal, este T ribunal Supremo debe aceptar los hechos 
como la sentencia los consigne, lim itándose á  declarar si se ñan 
cometido ó no las infracciones alegadas:

2.® Considerando que la alegación en que se funda e l recurso 
por haberse infringido el art. 8Í dei Código al designar la pena 
aplicable al recurrente como culpable de desacato ménos grave, 
parten del e rro r m aterial de considerar como indivisibles las 
penas m arcadas en e l art. 267 para los autores del expresado de
lito, y por consiguiente no se halla comprendido en ninguno de 
los casos dei art. 4.®;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no haber lugar 
á  su adm isión, con las c o s ta s ; éom uníquese esta decisión al 
T ribunal sem énciador á  los efectos correspondientes.

•" ' -A ^'pqp esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e 
t a  d e  M a Úr i d , é insevihvk Colección leg isla tiva , lo pro
nunciam os, mandamois y flrm am oSi=M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .=  
Tomás H uet.= José  María H aro .~M anuel L eon .= P ernarjdo  P e 
rez de R ozas.= :P rancisco  de Vera.== Luis Vázquez de Mon
dragon.

Pub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia anterio r p e í ' 
el JExcmo. Sr. D. L uis Vázquez de M ondragon, Magistrado del 
T ribunal Supremo,:C0 lebraüdo audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de h o y , de que certifico como Secretario habilitado 
de ella.

Madrid 3 de Noviembre de 1871.=M anuel Ramos.

Sala tercera.
En la villa de Madrid, á 3 de Octubre de 1871, en el recu r

so de casncion que ante Nos pende adm itido de derecho en be
neficio'de Santiago Iglesias García, alias Pilados, contra la sen 
tencia de la Sala del crim en de la Audiencia de V alladolid,que 
le condenó á m uerte, en causa seguida al m ism o y otro en el 
Juzgado de prim era instancia de Sahagun por robo y lesiones:

R esultando que con motivo de un parte verbal que se dió 
al Juez m unicipal de V illam artin  en la m añana del 24 de 
Diciembre últim o, m anifestándole que en el cam ino y sitio de 
la R eguera había/una m ujer gravem ente herida, se constituyó 
en dicho sitio acompañado de varios testigos, encontrando á la 
joven Ju lian a  Moran herida;.é interrogada acerca de la persona 
que la habia herido, contestó varias veces que habia sido S a n 
tiago Iglesias García, álias P ila tos , sirviente en V illam artin , á 
quien reconoció en tre  varios jóvenes que se le pusieron delan
te; y que trasladada á la casa de su m adre María C ereza l, fué 
reconocida por el Facultativo del pueblo, el que la  halló 13 h e 
ridas en diferentes partes del cuerpo, tres de ollas de grevedad, 
causadas todas con instrum ento  cortante y punzante , á co n se 
cuencia de las cuales falleció el 28 deDmisrno mes:
, R esultando que exam inada la testigo Casim ira Fernandez, en 

cuya casa estaba de sirviente la joven Ju liana, declaró que e n 
tre ocho y nueve de la m añana de dicho día 24. se presentó en 
su casa á com prar .medio cuartillo  de aguardiente Santiago 
Iglesias G arcía á tiempo de estar ordenando á la citada criada 
Ju liana que arreglase la caballería para ir  á A lrnansa á com 
prar tabaco y contando el dinero para e llo , repitiendo á dicha 
su criada que se arreglara  pronto para volver á mediodía, todo 
lo cual presenció el Iglesias, m archándose este en seguida., v er 
rificándolo poco después la Juliana:

R esultando que examinados varios testigos convienen en 
que el au to r del hecho fué Santiago Iglesias por la m anifesta
ción que hizo la lesionada de que aquel era quien la habia ro 
bado y herido:

R esultando que el procesado se m antuvo negativo en sus p ri
meras declaraciones; pero am pliándolas á su instancia declaró 
que él fué el que en la m añana del 24 de Diciembre robó y dió 
de puñaladas con una  navaja á la jóven Juliana Moran en el 
camino que ya á Arcayos y sitio de la Reguera, habiendo arro 
jado la navaja en io.m ás..hqndo.de la tabla del rio y puesto dei 
m olino; que el dinero lo ,tiró  sin contarlo  en las tierras de la 
R eguera; que viendo su ropa ensangrentada la lavó el mismo, 
sin que en ello tuviese parte n inguna  o tra  persona; que come
tió el delito por una m ala tentación y por efecto del aguardiente 
que habia bebido:

Resultando que el procesado en o tra  declaración manifestó 
que el prim er delito que cometió fué el de robo , y  como la J u 

liana tra ta ra  de defenderse, la prim era puñalada que la dió fué 
en el cuello, continuando dándole las dem ás:

Resultando que á pesar de las diligencias practicadas no han 
sido hallados el dinero ni la navaja:

Resultando que seguida la causa poT todos sus trám ites di 
tó sentencia el Juez de prim era instancia, condenando al pro
cesado en la pena de cadena perpétua y la accesoria de in te r
dicción c iv il, indemnización de 1.000 pesetas á la m adre de la  
d ifunta  y costas; y que consultada esta sentencia con la Supe
rioridad, la Sala del crimen de la Audiencia de V alladolid , d e 
clarando que el hecho constituye el delito dé robo con hom ici
dio y que su autor lo era Santiago Iglesias García, álias P ila -  
tos, por prueba de evidencia form ada por la confesión del m is
mo y por los indicios relacionados con ella, que no dejan lugar 
á duda acerca de su delincuencia con circunstancias agravantes 
y ninguna atenuante, revocándola consultada,condenó ai San
tiago Iglesias G arcía , álias P ila tos , en la pena de m uerte, en
2.000 pesetas de indemnización y costas:

Resultando que la Sala sentenciadora en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 77 de la ley de casación en los juicios 
crim inales, mandó rem itir la causa á este Suprem o Tribunal; y 
que venida y nombrados de oficio Procurador y Abogado de
fensor del procesado se les entregó á los efectos del art. 79 de 
dicha ley de casación, la cual devolvieron interponiendo re 
curso de casación por infracción de íey , fundándolo en el 
caso 6.®, art, 4.® de la ley que establece dicho recurso, y citando 
como in frin g id o s:

1.®. E l caso 7.® del art, 9.® del Código penal por no calificar 
de c ircunstancia  atenuante la de que la herida que el procesado 
causó á la Ju liana fué por la tenaz oposición que encontró en 
esta para defenderse de la agresión:

2.® E l art. 9.® del Código penal en su caso 3.® por no c a li
ficar de c ircunstancia  atenuante  la falta de intención de causar 
el mal producido, toda vez que el procesado no la  ̂ llevaba de 
m atar ni aun  de he rir, y sí sólo de robar:

3.® E l art. 10 del Código penal, en su caso 16, por haber ca 
lificado de circunstancia  agravante  la  de h a b e r , ejecutado el 
hecho en despoblado:

Resultando que el M ihisterio fiscal se opuso á la adm isión 
del recurso; y que adm itido este se le  ha dado la sustanciacion 
prevenida en la  le y :

■ Visto, siendo Ponente el Magistrado D. F rancisco A rm esto: 
Considerando que para que el,error de derecho aque.se  refiere 

el caso 6.“ del art. 4.® de la ley de 18 de Junio de í 870 sea m o 
tivo de casación crim inal es de absoluta necesidád que de los 
hechos admitidos corno probados en la sentencia recu rrida  se 
deduzca que en la calificación de las circunstancias a tenuan tes 
ó agravantes se haya infringido alguna ley penal:

Considerando que habiéndose alegado como prim er m otivo 
del actual recurso la infracción del núm. 7.® del art. 9;® del Có
digo reform ado, que designa como circunstancia a tenuan te  de 
responsabilidad crim inal la.de haber obrado el delincuenté por 
estím ulos tan poderosos que naturalm ente le hayan pr^^dúcido 
arrebato y obcecación, no resulta de los hechos consigqkdós en 
la sentencia que el procesado hubiese sido impelido á íá  ejecu
ción del crimen por otro móvil y estímulo más que el deseo é 
incentivo premeditado de robar á la jóven Juliana Moran la pe
queña cantidad de 90 rs. qué su ama le habia dado á presencia 
del mismo, en el acto de estar comprando aguardiente en la  
tienda de la últim a; y que por consecuencia de todo lo expuesto 
la Sala sentenciadora, al desechar la indicada circunstancia de 
supuesto arrebato  y obcecación, no ha cometido infracción de 
la ley citada:

Considerando, respecto al segundo m otivo de casación ale
gado, que estando indefensa la repetida Ju liana  y no teniendo, 
ninguna esperanza de áiíxilio,, a l  ser sorpréndida pér su agresor 
armado, sin poder oponer á :este resistencia.que no fuese sum a
m ente débil, atendidas las clrcnnstáncias dei sexo y la edad y 
del Jugar en que sé ejecutó el doble crimen, se deduce que el 
delincuente tuvo toda la libertad de acción para el objeto que se 
habia propuesto y la manifiesta intención no sólo de robar sino 
de cometer e l homicidio; y por tanto la Sala sentenciadora, de
jando dé apreciar la c ircunstancia  núrn. 3 del art. 9.°, no ha in 
fringido esta disposición legal:

Considerando, en cuanto al tercer motivo expuesto de casa
ción, que si bien según el núm . 15 del art. 10 del Código refor
mado se califica de circunstancia agravante la de ejecutarse el 
delito en despoblado, esta disposición ha sido rectificada y am 
pliada de una m anera m uy trascendental por el decreto de la 
Regencia del Reino de 1.® de Enero último, por el que se añade 
á la frase « en despoblado », la conjuntiva « y en cuadrilla; «--y 
como en el caso actual no ha habido cuadrilla , siendo muy be
neficiosa al reo la enunciada rectificación y ampliación del ci
tado decreto, es consiguiente que, teniendo aplicación el art. 23 
del mismo Código, no debió calificarse de agravante la c ircuns
tancia referida, y por tanto la Sala sentenciadora ha cometido 
el error de derecho comprendido en el caso 6.® del art. 4.® de !a 
repetida ley:

Considerando que aun cuando la m ism a Sala haya apreciado 
debidam ente en el caso actual otras dos circunstancias ag ra
vantes para los efectos de la regla 6.® del art. 82, una vez in 
terpuesto el recurso de casación respecto á la núm . 16 del a r
tículo 10, es imprescindible hacer declaración oportuna acerca 
de la misma;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación in terpuesto  á nom bre de Santiago 
iglesias G arcía, álias Pilatos , por las causas 1.® y 2." alegadas, 
y que há Jugar al mismo por el tercer m otivo, ó sea la in frac
ción del art. 10 en su núm. 46 del Código vigente ; y por tanto 
casamos y anulam os la sentencia pronunciada por la  Sala dei 
crimen de la Audiencia de V alladolid; y dése á la causa la sus
tanciacion que se prescribe en el art. 41 de la ley provisional 
de 18 de Junio del año últim o.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en  l a  G a c e 
t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandanios y 
firmamos.— Sebastian González' N andin. =  Pascual Bayarri,=> 
Manuel María de B asualdo.=M iguel ZoiTílla.=M anuel Alrno- 
nací y Mora.==^Francisco A rm esto .= A lberto  Santías.

’ 'Pubiieaeion.==Leida y publicada fué^ la an terio r sentencia 
por elExcfflo: Sr. D. Francisco  Arm esto, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera é l diá de hoy, de que certifico como Secretario Rel&tor 
de la misma.

Madrid 3 de Octubre de 1871 .=  Licenciado José María 
Pantoja. '

Bu la v illa  de Madrid, á  3 de O ctubre de 1871, en el recurso 
de casación por infracción de ley in terpuesta  por Segismundo 
M iratrillas con tra  la sentencia pronunciada por la.’B a lad e l c r i
men de la Audiencia de Barcelona en causa seguida <ai mismo 
en el Juzgado de prim era in stancia .da  Manresa sobre expendi- 
cion de m oneda falsa:

R esultando que en 18 de Abril de 1870 compareció an te  el 
Alcalde de A rlés el vecino Juan R iera denunciando el hecho.de 
que como precio de la venta de dos hurras h ech a  á Segism un
do M iratrillas, álias el gitano, habia. recibido seis monedas de 
oro de 10 escudos cada u n ^  de las que le hablan resultado tres
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falsas, presenciando la entrega Juan Gonfans, quien se enteró de 
que M iratriilas habia ofrecido cam biarlas si resultaba^ alguna 
falsa, añadiendo que las monedas las reconoció Valentin V ila- 
rasan á quien fué á enseñarlas por ser m ás versado en el 
asunto:

Resultando que instru ida causa en v irtu d  de la expresada 
denuncia contra el mencionado Segismundo Miratriilas, confe- 

^só este haber entregado seis m onedas de á  10 escudos por el 
precio de la venta, pero añadió que R iera  las cogió de en tre  
siete ú ocho que llevaba del mismo valor y otra de 16 escudos 
con la condición de que pasada la entrega no le estaría en ellas, 
y que procedía de seis ó siete onzas que pidió á su hijo José dos 
dias ántes para a ten d e rá  la negociación que entre ambos lle
vaban de com pra de caballerías, el cual negó el hecho, m anifes
tando que no habia entregado dinero á su padre desde dos m e
ses ántes:

Resultando que el mismo M iratriilas, á  quien se presenta
ron las tres monedas, dijo que no pedia asegurar que fueran 
las que entregó á R ie ra , y que á su parecer eran  buenas ; y los 
testigos Gonfans y V ilarasan evacuaron afirm ativam ente las 
citas que hizo el denunc ian te :

Resultando que en la m ism a indagatoria se preguntó, al 
procesado si se le habían hecho alguna vez reclamaciones por 
haber entregado en sus pagos m onedas falsas, y manifestó que 
á principios del mes de Abril entregó á José R iera , álias P iño- 
te , 28 duros en pago de un mulo que le compró , y las mone
das, que consistían en 6 doblones de 10 escudos, fueron recha
zadas como falsas por el m encionado R iera después de cxanai- 
nadas por el panadero Juan Soler, por lo cual se las devolvie
ron y las tenia en el prim er cajón de la cómoda de su casa: 

R esultando que José R iera , después de referir el hecho á 
que ántes se hace referencia, manifestó que habia equivocación 
en la  c |n t ld a d , pues que fueron 35 duros en vez de los 28 los 
que constituían el precio del m ulo, y que le dijeron que eran 
falsos;, y añadió que sabia que también el procesado habia en 
tregado otra cantidad á José Puig que habia resultado en todo 
ó en parte fa lsa : , ' .

R esultando que el mencionado José Puig dijo que formando 
com pañía con él para la negociación de compra y venta de ca
b a lle rías , cambió el M iratriilas una m uía del mismo Puig por 
otra y 44 duros de más, de los que le dijó que sólo habla cob ra
do 20, que le entregó en dos doblones de 40 escudos y 4 pesetas 
en p lata de buena ley, y dos monedas de 4 escudos, o tra  de á  8 
y  6 pesetas todo falso: que cuando supo que eran falsos buscó 
al M iratriilas y estaba ausente del pueblo; pero al cabo de dos 
ó tres dias, le fué á buscar á su casa y le dijo que. habia sabido 
que habia dicho que le habia dado monedas falsas y  le encargó 

_ que no lo dijese y se las cam biaría por o tras buenas, como así 
lo hizo en el acto: ,

R esultando que el vecino F rancisco Dort se presentó tam 
bién espontáneam ente al Alcalde de A rlés, m anifestando que 
unas cinco sem anas ántes vendió al procesado un caballo, en 46 
duros, que cobró en dos veces su esposa; pero en la ú ltim a re 
sultaron 2 doblones de 40 escudos y una peseta fa lsos, los que 
devolvió su esposa á M iratriilas, que se quedó con ellos sin en
tregar otros: '

Resultando que practicado un reconocim iento en la  cómoda 
designada por el procesado se ocuparon varias monedas de las 
que resultaron 2  durillos falsos y tres monedas de 40 escudos 
dudosas; y que los peritos declararon que eran falsos los m en
cionados 2 duros y las tres monedas entregadas por R iera, re 
sultando buenas y legítim as las otras tres de á 40 escudos y otras 
tres de á 4 escudos que se habían ocupado:

Piicsultando que M iratriilas negó prim eram ente todo lo m a 
nifestado por José Puig; pero después confesó que entre las m o
nedas que le dio por el cambio de Ja m uía habia falsas una 
de 4 duros y dos de 2 pesetas, é igualm ente negó haber en tre 
gado moneda falsa á Francisco Dort, aunque confesó que le 
adeudaba á cuenta del precio del caballo 10 duros y una peseta: 

Resultando que Segism undo M iratriilas habia sido proce
sado anteriorm ente por hu rto  y absuelto de la instancia, y por 
expendicion de moneda en cuya causa se sobreseyó:

R esultando qUe la Sala declaró autor del delito de expend i
cion de m oneda falsa k  Segismundo M iratriilas; y en su conse
cuencia, y  con arreglo ai art. 300 del Código, Je condenó en 
cuatro  años de presidió correccional; m ulta .de 500 pesetas y 
las accesorias de la  p rim era pena:

Resultando que contra esta sentencia se interpuso á nom bre 
del procesado recurso de casación por infracción de ley, des
pués de desestim ada la adm isión del que formuló por que- 
br rtam iento de form a, fundándolo en los números i.*, 3.‘*y 4.* 
dei art 4.** de la  ley de 18 de Junio de 4870, y alegando como 
1 í  in dos:

1 * Los artículos 300 y 301 del Código, pues se ha  aplicado 
indebidamente el primero, cuando debió, aplicarse el segundo, 
por no constar que ci procesado expendiese la  moneda falsa 
que hubiera adquirido sabiendo que lo era, sino que en todo 
caso resulta que Ja  ha expendido después de constarle su fal 
sedad:

2.® E l art. 592, núm. S.Mel Código, porque en todo caso de
bería castigarse como falta la expendicion de 54 pesetas, que es 
la que resulta haberse verificado:

3.* La regla 43 de la ley provisional aplicable al caso de 
autos, verificado antes de la reform a del C ód igo , pues no h a 
biendo evidencia m oral, debió aplicarse la  pena eií el grado 
mínimo:

4." El Real decreto de 9 de O ctubre de 4853 por no decla
rarse en la sentencia que sea de abono al procesado la  m itad 
de la prisión sufrida, á pesar de no poderse calificar de reinci 
dente, puesto que no ha sufrido condena an terio r :

5.* Los artículos L \  13 y 300 del C ódigo, pues dados los 
hechos expuestos en la sentencia no se puede suponer intención 
de cometer delito, puesto que el procesado m anifestó, al d a r la s  
monedas, que cambiaria las que resultasen falsas:

6.* La circunstancia 3.  ̂ del art. 9.“, pues no se h a  apreciado 
como atenuante la de no haber tenido in tención  de causar todo 
el mal que p ro d u jo :

Resultando que admitido el recurso por la  Sala segunda de 
este Tribunal Suprem o, se ha pasado á esta te rcera  donde ha  
sido sustanciado en forma, adhiriéndose á él in  w ce  en el ac to  
de la  vista el Ministerio fiscal:

Visto , siendo Ponente el Magistrado D. M anuel A lm onací y 
M ora:

Goosiderando que se entiende haber infracción de ley para 
los efectos dei recurso de casación en los cinco casos que de
term ina taxativam ente el art. V  de la ley do 48 de Junio  
de 4870 que lo estableció: que conforme al arl. 300 del Código 
penal reforruado, los que sin connivencia con los falsificadores 
ele m oneda o in troductores de ella en el Reino , la expendieren 
falsa o cercenada, sabiendo que lo era, para ponerla en c ircu la
ción, serán castigados con el presidio correccional en sus g ra 
dos medio y m áxim o y m ulta de 425 á 1.250 pesetas: que el 
que habiendo recibido de buena fé moneda falsa, la expendiere 
despixes de constarle su falsedad, lo será con la m ulta dei tan to  
al triplo del valor de la m o n ed a , si la expendicion excediese 
de 125 pesetas, según se determ ina en el art. 301 del expresado 
Código ; y los que habiendo recibido con la misma buena fé 
moneda falsa la expendieren en cantidad ménor de 425 pese

tas y  m ayor de 25 , después, de constarles su falsedad, han  de 
castigarse con el arresto  de uno á 40 dias ó m u lta  de 5 á 50 
pese tas, como previene el art. 592 del mismo C ódigo:

Considerando, en cuanto á ios dos prim eros m otivos de ca 
sación que s.e alegan, fundándolos en los casos 4.® y 3.* de la 
ley y en la infracción de los artículos 300, 304 y 592 dei Código 
reformado, que la  Sala sentenciadora, después de consignados 
los hechos y de declararlos probados, en uso de sus a tr ib u 
ciones, con arreglo al art. 42 de ia ley sobre reform a del p ro 
cedimiento para p lantear el recurso de casación en los juicios 
criminales, declaró haberse cometido el delito com prendido en 
el citado art. 300 del Código, y ser su au tor Segism undo Mira- 
trillas :

Considerando que además de los motivos de esta declaración 
expuestos ea la sentencia recurrida, existen el de haber m an i
festado el procesado en su indagatoria que adquirió parte de Ja 
moneda falsa de su hijo José, el cual niega la cita te rm in an te 
mente; la confesión dei mismo Miratriilas de haber entregado 
monedas falsas á  José Puig, y prestádose á recogerlas cuando 
le fueron devueltas después de conocida su falsedad y el en 
cargo que asegura Pu ig  le hizo M iratriilas de que no dijera á 
nádíe lo ocurrido en tre  ellqs, son hechos todos que corroboran 
la declaración hecha por la Sala y excluyen la buena fé que 
alega el recurrente:

Considerando respecto de los motivos 3.® y 4.® dé casación, 
ó sea la infracción de la regla 45 de la ley provisional para la 
a^piicacion de las disposiciones del Código de 4850 y la del Real 
decreto de 9 de Octubre de 1853, por no haber abonado ai recu r
ren te  la m itad del tiempo de la prisión sufrida, que la expresa
da regla tiene cabida únicam ente tratándose de delitos que se 
juzgan con sujeción al Código de 4850 como dictada para la 
aplicación de las disposiciones del mismo, nunca cuando se p e
nan con arreglo ai Código reform ado , respecto del cual debe 
emplearse el criterio  del art. 42 de la m encionada ley sobre r e 
forma de procedim iento c r im in a l, según tiene declarado esta 
Sala en repetidas sen tencias; y que la infracción del decreto 
de 9 de Octubre de 1853 no es motivo de casación, ni sus d is
posiciones son aplicables al delito y pena de que se tra ta  en 
esta causa:

Considerando, en cuanto al quinto  y sexto m otivos de casa
ción alegados por decirse infringidos el art. 4.® y regla 3."" del
9.® del Código, que está bien patente la voluntad de delinquir 
del procesado á sabiendas del mal que producía con sus actos:

Considerando, por todo lo expuesto, que la Sala que dictó la 
sentencia, al declarar cometido el delito de expendicion de m o
neda falsa é im poner á su autor Segismundo M iratriilas cuatro 
años de presidio correccional, se ajustó á las prescripciones le 
gales que quedan sentadas, y que tampoco d icha sentencia se 
halla  com prendida en ninguno de los cinco casos del a rt. 4.® de 
la ley sobre establecimiento dei recurso de casación en los ju i -  
cios crim ínales;

Fallam os que debemos d e c lp a r  y declaramos no haber lu 
gar al recurso de casación por infracción de ley que con tra  la  
sentencia que pronunció la Sala ex traordinaria en vacaciones de 
la Audiencia de Barcelona interpuso Segismundo M ira triilas, á  
quien condenam os en las costas; líbrese certificación de esta 
sentencia y diríjase al Presidente de dicha Audiencia.

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará en la G a c e ta  
DE M a d r i d  é  in sertará  en l a  Colecoion legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y fir
mamos. == Sebastian González N and in .= P ascua i B ayarri.=M a- 
nuel María de B asualdo.=M iguel Zorrilla.==Manuei A lmonací 
y M ora.=F ran  cisco Armesto.==Alberto Santías.

Publicacion .= L eida y publicada fué la anterio r sentencia 
por el Excmo, Sr. D. Manuel Almonací y Mora, Magistrado del 
T ribunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certifico como Secretario 
Relator de ia misma.

Madrid 3 de Octubre de 4874.== Licenciado José María 
Pan toja.

ADMINISTRACÍON CENTRAL.

mMzsTüitxo &E nACimmiíA.

Tesorería central de la  Hacienda pública.
Bonos del Tesoro,

E l dia 6 del actual, desde las diez de la  m añana á las dos 
d é la  ta rd e , satisfará esta Tesórería C entral los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre ú lt im o , cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los núm eros 533 á 536.

Madrid 3 de Noviembre de 4874.=E1 Tesorero C entral, Ino
cente Ortiz y Casado.

E l  dia 6 del actual» desde las diez de la  m añana á  las dos 
de la  tarde, satisfará esta Tesorería C entral el cupón vencido 
en 30 de Junio ú ltim o , cuyas carpetas se hallen  señaladas con 
los núm eros 533 á 536. '

* Madrid 3 de Noviembre de 4874.«E 1 Tesorero C en tra l, Ino
cente Ortiz y Casado.

Billetes del Tesoro,
E l dia 6 del ac tu a l, desde las diez de la  m añana á  las dos 

de la ta rd e , satisfará esta Tesorería C entral los billetes del T e
soro vencidos en 31 de Julio ú ltim o , cuyas facturas se hallen  
señaladas con los núm eros 344 á  353.

Madrid 3 de N oviem bre de 4874 .= B i Tesorero Central, I n o 
cente Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro,
E l dia 7 del actual, desde las diez de la m añana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de D iciem bre últim o, cuyas carpetas se 
hallen  señaladas con los núm eros 537 á 540.

Madrid 3 de Noviem bre de 4874.=E1 Tesorero C entral, Ino
cente Ortiz y Casado.

E l dia 7 del actual, desde las diez de la m añana á  las dos 
de la ta rd e , satisfará esta 7’esoreria Central el cupón vencido 
en 30 de Junio  ú ltim o , cuyas carpetas se hallen señaladas con 
ios núm eros 537 á 544.

Madrid 3 de Noviembre de 4 8 7 i,= E l Tesorero C entral, In o 
cente Ortiz y Casado.

Billetes del Tesoro,
E l dia 7 del a c tu a l, desde las diez de la  m añana á las dos 

de la  ta rd e , satisfará esta Tesorería C entral los billetes del T e
soro vencidos en 34 de Julio último, cuyas facturas se ha llen  
señaladas con los núm eros 354 á 358.

M adrid 3 de Noviembre de 4874 ,= E l Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

Banco de España.
Su situación en  34 de Octubre de 4874.

Eses. Mils.

35.3i5.365‘969

4.766.969*039

ACTIVO.

/ Metálico  ....................  26.435.902*484 x
¿  J B arras de p lata...................  4.652.835*985 J
^  ] Efectos á cobrar en este

( d ia   ................ 60.507
Casa de Moneda.—Pastas de

p la ta .   ............... ...................
Ideoi id.—Idem de o ro .. . . . . .  4.466.420*500^
Efectivo en las su c u rsa le s ... .  4.244.285*280 \
Idem  en poder de com isio- /

nados de provincias y  ex- )
trá n je ro s ................................. 522.683*7591

Idem  en poder de conductores. »

37.082.335*008
C artera de M adrid......................................   65.040.089*712
Idem de las su cu rsa les ...................................... . 1.223.774*976
A cciones de este Banco, propiedad del m ism o. 453.406*093
Bienes inm uebles y  otras prop iedades. . . . . .  668.560*743
Tesoro público: por in tereses y am ortización  

de billetes h ipo tecarios ....................   8.730.630*202

407.898.496*734

PASIVO. '

C apital....................................................    20.000.000
Fondo de re s e rv a .  ...........     2.000.000
B illetes em itidos en M adrid . .  31.473.580 ) qo >500
Idem  id. en las s u c u r s a le s . . . . 995.220 i
Depósitos en efectivo en M a d rid .. . . . . . . . . . .  40.608.407*192
Idem  id. en las su cu rsa le s .. . .  * . . .  .7 . . . . . . . .  468.838
C uentas corrientes en M ad rid . .............. 28.745.055*739
Idem id. en las su c u rsa le s . ...........  2.541.960*084
D ividendos   ...........    534.607*360
G a n a n c ia s  j re a l iz a d a s .......... 617.412*002) , no/

y pérdidas I no .realizadas. . .  887.171*456 f
Intereses y  am ortización de b illetes hipoteca

rios.  .........................................      453.233*200
Obligaciones de bienes nacionales cobradas 

con destino al pago de in tereses y am orti
zación de billetes h ip o te c a rio s .. . . . . . . . . .  8.447.076*835

Diversos   ........       4.258.985*466
%  —  -

407.898.496*734

M adrid 31 de O ctubre de 4871.=E 1 In terven to r, Lorenzo 
M artin Gómez. =  V.® B.® =  E l  G obernador, C antero.

áBM IllISmACION P l O f í i O A l L

Aám inistracioa Centrardel Correo.
Cartas detenidas por falta de franqueo en% de Noviembre de 4874.

NOMBRES. DESTINOS.

Antonio B añon .............................................. Cartagena.
Barajas.
Málaga.
Lucena.

A gustina C ab a lle ro ... .................................
Adelaida A cc ino ..........................................
Concepción González ...................................
Espinosa y B o rs i.................... .. Barcelona.
Encarnación G a rc ía ....................................
E usebia T o rres............... .............................

Olmedo.
Viilalon.

Fernando Balboa.................................... ....
Faustino  Bengoechea............... ...................

Cubillas.
Bilbao. /

Julia M artínez................................................ G ranada.
Narciso de Diego ......................... ................ B rihuega.^

F uente.Pascual A bad.......... ....................... .............
Pedro C orral............... ................................... Gallón.
R om án H erra ............................. Tudela.
Socías Gapitan g e n e ra l .. . . . . . . . . . . . . . Valencia.
V iuda é h ijas de Perez............. ................... Málaga.

Madrid 3 de Noviembre de 4871. =  E l A dm inistrador, Juan
Moratilia.

Dirección dé l a  Fábrica de m uniciones de Orbaiceta.
A rtü leria . ^

Debiendo proceclerse á contratar la construcción de 32.000 
cargas/ó  sean 26.680 quintales m étricos de carbón en los m ontes 
de la Nación afectos á este establecim iento para las necesidades 
de este año, se convoca por el presente á una  pública y solemne 
licitación, que tendrá lugar en el local ordinario  do las sesio
nes de esta Jun ta  el dia 42 de N oviem bre de 4871, á las once 
de su mañana, con sujeción al pliego de condiciones aprobado 
por el Excmo. Sr. D irector general del cuerpo, que estará  de 
manifiesto desde este dia todos los laborables, desde las diez 
de la m anana á las cuatro de la  tarde.

Los que deseen in teresarse.en  este servicio y p resentar pro
posiciones lo efectuarán con arreglo precisam ente al modelo ' 
ad jun to , sirviéndoles de gobierno que han de acom pañar á sus 
ofertas el resguardo de haber depositado en la sucursa l de la 
Caja de Depósitos de esta provincia el 5 por 400 del valor de 
esta con trata  para tom ar parte en la subasta que es el de 4.900 
pesetas, siendo el precio lím ite que se fija, y del cual no podrán 
exceder aquellos el de 4*187 pesetas por carga ó sean  0*8339131 
quin tales m étricos: que deben hallarse presentes ó leg ítim a
m ente representados en el acto de la subasta para ratificar su 
com prom iso, aceptando y firmando el ac ta  4®^®^3.te,y de ad 
judicarse en favor de alguna que su au to r  tenga representante, 
dejará este en poder del T ribunal de subasta para ios fines u l
teriores que convenga el poder que debe exh ib ir para  acreditar 
su  representación al en tregar, la  oferta.

» Los resguardos se d ev o lverán , concluido el acto de la s u 
basta, excepto el de aquel á qú'ien se adjudique, que deberá au 
m entarle  hasta un 40 por 400, ó sean 3.800 pesetas, á los ocho 
dias de notificársele la aprobación de la Superioridad.

Las proposiciones serán presentadas en pliegos cerrados que 
entregarán al Sr. P residente del T ribunal de subasta en los 40 
m inutos anteriores á la hora designada para la celebración del 
a c to , siendo m arcadas por el m ism o con la num eración respec
tiva  al órden en que sean presentadas para después darse 
cuenta y lectura ^e ellas, guardando la preferencia consiguiente.

Proposición,
D. N. N., vecino d e    enterado del pliego de condiciones

para con tra tar la construcción de 32.000 cargas, ó sean 26.680
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quintales métricos de carbón Ye^etal para la Fábrica de Orbai- 
ceta en los montes de lá Náeiob bíectos á la iñisma, se obliga 
á hacer este servicio con feujéciph ál mismo pliego por la cap,- 
tidad de (en letra pésétá'b) Qáda barga, ó sean Ó‘83391Sl quín
tales métricos, y cómo garantía acompaña el resguardo de‘ h a 
ber entregado en la Oaia de Depósitosu de esta próvihcia l.áííO 
pesetas, importe dél 8 poir 100  ̂del valor de éste contrato.

(Fecha y firma.)
Fábrica de Orbaiceta 31 de Octubre de 1871.===Bl Ca{dtan 

Teniente, Secretariov Jbsé de Lecea.=='V.* B.**=aEl Coronel, Di
rector Présidétíte, RÓdnguéEdeQüitítáni^^

ADflIIRISTRAeíOR MURlCiPAi.

A y u n ta m ien to  c o n s t itu c io n a l  d e  L lu m m a y o r  en  laá  
- I s la s  S a le a r e s .

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamiento, do
tada con 1.800 pesetas anuales, se anuncia al publico, á fin de 
que , den tro ol plazo de qn mes, á contar desde ,1a in  serción de 
este anuncio en el Bóléiin ohoidl d e esta provincia y Gaceta 
del Gobierno, puedan, Iós. aspirantés ^  ella presentar sus solici
tudes documentadas en la  Secretaría de este Municipio:, todo 
con arreglo al art. 100 d é la  ley municipal vigente.

Llumipayor 30 fie Octubre de 1871. == El Alcalde, Antonio 
Tomás.==Pbr acuerdo del Ayuntamiento, el Secretario íntérinOj 
Miguel García y Muñoz.  ̂ ; 1

R e g is tr o  d é la  p rop ied ad  d e MctWl^ i

AUDIENCIA DE GRANADA.--PARTIDO JUDIGIAE DE MoW l .
E xtracto  de las inseripeiones defectuosas que se hallafi én el 

Registro de este partido  ( i) . _

 ̂ a- Siguen
, Fincas de D. Diego Fernandez , Mpntanq/, no consta la me

dida  ̂ Venta en 1880. ' Vj = V "
Tierrasfia Doña Rósalíá Rodriguezi no consta Ja medida ni 

sitüácionl Partición en 1886. ' " -
Idem fie Doña María Josefa Romerory Rodragnez, no consta  

la medidá. Partición en 1886. . :i
Idem de D, Franeiscp Paula Romer,o>Rodrigüez , no consta 

la medida. Partición en 1886.
. Cortijo de Antonio Moreno -Pallares, ,no consta la medida. 

Veñtá“én 18861'■ V. ' ' i '-f
Tiqrra de Manuela Lisanzo Medin̂ ^̂  la medida.

Venta en 1886. r
Idem ,de:D . Andrés T w ro ,^ n o  consta la medida. Venta 

en 1857.  ̂ v v
Idem de, D. José. García Mendoza, no consta la medida. 

Venta en i 887. *
. Varias finqasfie D. Antonio A lvarez, no consta la medida. 

Venta en 188^. J
Tierra de María:Ruiz Medina, no consta la medida. Dona

ción en 1888. ' , ¡
Idem de D. Antonio Aragonés Manzano, no consta la medi

da. Venta en 1888. ^
Idem de Doña María Juana Alcántara Cano, no consta la 

medida ni linderos. Partición, en 1888. , r /  ;  ̂ V .;
Idem de Pedro Alcántará G añó,‘ no cpnstaia medida^..P^artí 

ticion en 1888., . 7< , ¡ri
Idem de Juan José A lcántara'uáño, no fiónstftoía ^mqfiídaf 

Partición en 1858..., ; , ¡ » rí- <\  i  7
Idem de Saquea A lcántara, no consta la medida.^ Partición  

en 1888.
Idem de María Dolores Alcántara Cano , no consta la inefii- 

da. Párticion en 1888. . , •
Idem de Fulgencio Alcántara Cano, no consta la medida^ 

Partición en 1888.
Idem de Doña María Luisa Herrero García , no consta la 

medida. Venta en 1888.
Idem de Donq Asunción Orbe García no consta la medida. 

Partición en 1858.
Idem de Doña Juana María Orbe García, no consta la me

dida. Partición éñ 1388.^
Idem de D. Juan José de Orbe García, no consta lá medida. 

Partición en 1888. m ^
Idem fie  Dpqa Manuela Orbé García,, no  consta la medida. 

Partición en 1858.  ̂  ̂ '
I d ^ f ip  Doña Joaquina flrbe García, no consta la ñiedida. 

Párticion en 1858.
Idem de Doña, María Josefa Orbe García, npconsta la me

dida. Partición en 1353.
Idení dé Doña María Josefa López, no consta la medida. 

Partición en 1858. . , .  ̂ .
Idem de Mánuel Rom ero, no consta lá¡ medida. Venta 

en 1859.,, . .. ,■ , .v ,  .
Idein de Juan Mansilla Guillen, no consta la  medida.- Ven:rf 

ta;,enl889.  ̂ n- . .
Idéña de Francisco Lisárizo R uiz, nô  const-a la m edida.. 

Venta,,en 138U. ; . í ; í ^
ídém de María Rüiz Guillen, ño consta la medida. Parti

ción en ¡1859, i , ; ,.
Hueríps de Rosá̂ ^̂ R̂  G uillen , nó, consta su situación. Par

tición en 1369. , .
Tierras de.María Oármen Ruiz G u ille n n o  consta la íoae^i- " 

da. Partición en 1859.'  ̂ " r
Idem, de Sebastian Ruiz Guillen, no cónsta.lá iñ'edida. Par-' 

t i c i ó ñ é r í l 3 8 9 . ' ^  •i.v-'..'; ■).; ^ ^  ^
Tranpe de Rosalía Medina Busto^, no cónstá la ítnédidá. 

V cñtaéñ 1 8 6 0 ^ " r 
Varias fincas de Juan Bustos R u iz , no consta lá medidá.■ 

V entaén  1360.' ■ • i - - ' V V , . ;
Tierras de D. Juap Fernando Garyayo, no consta la naLédída." 

Venllafin'd86D; ■ ^ ^
Idem de D. Francisco Jayier Marqués Búrgós , no coñsta la 

medidaiPártibíon en 1860.* 7 ,V
Viña de Juan Molina Malagon, no consta la medida. Parti- 

cion^"éh'13607 * ''■' '' ■■ ■
Tierra, de Agustín Ruiz Oarbonell,; ño cóñsta la m edica. 

Partición eñ 18617 ' -  ̂  ̂ ? ‘ _
Idem de Francisco Ruiz Oarbonell , no consta ía médifiál 

Partibioñ éñ  186L ^  ' t -  * * '
Parte de casa de María Juana Alcántara Cano, no constan ' 

los linuei^ós. Pártfbibñ en 1858 ' ' ' . ,
Cas^ de Juan Mansilla Guillen, menor, no consta su situación^" 

V éñ t^ n l859 .'-^  -o . B J c - r  :7 . ■ 7 •
. .Tierras de, D. Salvador, D. Oárlos, D. Francisco, D. Anto^^  ̂

nio y Doña Rósáfié Bustbs Medina, de Dóloréá , Juan A nti^ io  
y Francisco Bustos Guardia, y  de Josefa , Soledad Oárméñ y   ̂
Salvador G^áréíá j ñó corístá lá médifiá. Pártibion én 1866. '

ÍU Véanse las G a c e ta s  d e  a n te a y e r  y  a y e r .

Octavá párte de un molino de aceite, no consta el interesa
do ni los linderos. Partición en 1861.

Viña de Dófiá Cándida Roda y Bbñell,^ .no consta la medida. 
Partición en 1865Í. ' '

Variaé finéás de D. Simón de Roda , fio  epristá la medida. 
Partición en 1861.

Tráficé dé'D; Antonio María Vázquez Gallárdo, tío consta la 
medida. Veata en 186».

Idéiñ dé D7 Antonio María Vázquez Gallardo, no consta la 
medida., Venta en 186». /
• Ideñi fie D. Antonio María Vázquez gallardo, fie consta ia  
medida. Venta en 186», ' ^

Párté fie casa cortijo de D. José Herrera García, ño, constan 
los linderos. Partición en 186». .

Oórrál pabá ganado de Doñá Lqisá Herrera García, ño cpns- 
||in  Ips linderos. Partición en 186». /

de D. José Gatcía Mendoza, no constan los 
linderos. Partición en 186».
" Dos sétimas partes del cortijo de los Garcías, ño constan los 

linderos. Partición en 186».
 ̂ " Mitad de un corral de ganado de D. Sebastiáñ García Men
doza, no constan los linderos. Partición en 186». ., ’

Sétima parte fiel cortijo de los Garcías, no cpuStán los lin
deros. Partición en 186».

VILLA DE GUAJAR ALTO.
Trance de tierra de Antonio A rellano, no consta Ja ped ida. 

Venta en 1804 ,
Huerto de Antonio Ruiz^, np  consta ía medida ni situación. 

Venta en 1809.  ̂ ^
Trance de tierra de Diego Trujillo Rodriguez, no consta su 

situación. Venta en 1816. , .
Idem de liüértá dé Marcelinb Diaz ,, no consta su sitqacion. 

Vente, en 183». . ,
Báncal fié María Teresa Dia¿, no consta su situación. Venta 

en 1833. . .
Trance dé tierra de Márcelino D iaz, no consta su situación; 

Venta^ en 1835.
. Ideiñ de D. José A rellano, no consta la medida ni situación. 

Venta en 1836.
Idem dé José de Robles, no consta la medida. Venta en 1836. 
Varios tranceade José Arellano, no consta la medida ni s i

tuación. Venta én 1339.
Cortijo do Dqña Feliciana Bico , no; constan los linderos. 

VeñíaTefilálO; ‘ " c.;;.,¡
Trance fie,tierrqA^í Agqsün Oliveros , ño consta la medida 

ni líñdéros. Yéñtá^^^^ '
P ane de casa.de Diego Guerrero Rodriguez, no consta su 

éituácíom Venta en 18Í0.
Varias obradas fie tierra fie D. José Paloñainos, no consta sú 

áitñacion. Venta en 1841. / > ,
Tierra de José Arellano Hidalgo , no consta su; situación. 

Venta en 1841.
Trance de tierra de, Pedro Arnedó, no constan los linderos. 

Venta éñ l841 .
Tierra de Juan Gamppso, no consta cu situación. Venta 

en 1841. ; ;
Trance fie tierra de Manuel Bautista, no consta su situación. 

Veñta en Í84»l
Idem y huerto de D. Juan Guerrero, no consta la medida ni 

linderos. Venta en 184». , ;
Fiñca de Vicente A rellano, rió consta la medida. Venta 

en 1844. , . , , , , tt ,, . .,
7 'Parte de basa fié Antonio Gamposó,' nó cóñsta su situación. 

Venta. ejprl845.
' Viña dé Nicolás González Mártiñ, no'cóñstan los linderos. 

Venta en 1847. . * .
' Guártó de casa de AntóñióMaturáno, no cónstá su situación. 

Venta en 1846. ' ^  l i ^
Medio corral de José Arellano Hernández, no consta su s i-  

tñacibn. Venta én 1849.
Molino de aceite de Vicente Arellano, no consta su situa

ción. Venta en 1361.
Gasa, y  corral, bodega para aceite y  dos molinos, uno hari

nero y otro de aceité, fie D. Miguel Grané, no consta su situa
ción ni linderos. Venta en 1855.,

Trancé fie D.'Francisco Páula Romero, no consta ,1a medida.
■ Venta en 1886.

' Parte de casa de Cármén Rbdriguez García, no consta su si
tuación. Partición en 1886.

Cuarta parte de casa de María Josefa García, no conáta su s i
tuación. Partición en 1886.

Idem de cása de Jbsé Rodriguez García, no consta su situa-  
; cion. Partición en 1886.

Idem dé Antonio González Rodríguez, no consta su situa
ción ni linderos. Partición en 1856.

Idem de'José González Rodriguez , no consta su situación. 
Partición en 1856.

Idem de Díégó González Rodriguez, no consta su situación  
n i  linderos. Partición en 1856. ’ '

Idem de Salvador Gonzaléz Rodriguez, no consta su situa- 
‘cion. Partición en 1886. ,

Idem dé Jbsefa Gónzález Ródríguez, no consta su situación. 
iParticJon en 1856.,
i " Ideña fié Oaí^méñ González'Ródri^ñez , ño consta su situa- 
Icion. Partición en 1856. . , .

Pédazb de tierra de Miguel A r e lla n o n o  consta la medida, 
i Venta en .1848. ,
í • HaZa dé D. Siinbñ Vidauri’étá, no consta la medida. Venta, 
ien.1849.  ̂ ^
i ' Parte fié'¿drti|b de D. Añtonló Terrón BiíenO, no consta la  
[medida, situación ni linderos. Venta, en 1851. 
í ‘ Májuélb fié Víóeñté AÍéliánó, fió  éonsían los linderos. Ven
ta en 1839-

I Islétá dé Máñuél Háütiétá, ño consta la medida. Venta 
en 1854  ,
( Varios tráñcéá dé D.vMigüél García, no consta la medida, 
fiituaciom ni linderos. Venta en 1855.

■ Trancé de D. Vicente'Aíbnsó, ño éáfá autorizado el asiento. 
V enta en 1856. . i ?
i Mitad fiel córtíjó dé la’Toba dé D. Garlos Tolrrés , fio  consta 
mu situación ni linderos. Partición, en 1856.
[ Tiérrá dé íiégb  de Mah'á Lueíá Gárdía Mendoza,fióponstá la 
¡medida. Pártipipn en 1856.. , . > ;■

Ti’erifi de José Rodrigüéz Gáróía, no óbnéta la  medida. Par
tición, en 1856.. , ,
i Parte de vina y  ñebanb fié Ludía García Rodrigñez, no consta 
;la medida. Partición en 1856. , ,
i Varios pedazos de tierra dé Má¥ía Jbééfá Rodriguez García, 
fio. consta la medida. Partición en 1856. . ,

Fincas de D. Juan Alonso RodS-iguez,'no consta la medida, 
•situación ni linderos. Redención en, 1846.^ < r
j Vários pedázos fié tierra y uñ ifitíBñb fié D. Rodriguez Fuen- 
’te, no,pon§tá su situación ni linderos. Venta, en 18461 1
i  ̂ Mitad dé ’córtijb de Doña Félicíáná Vico y  Martes, no cófiétan  ̂
lo s  linderos. Partición en 1849. f v; í cb

Idem de D; Gáflos Torres, no cpñstáfi los lindórós. Párticion 
■en 1849. " "-7' ■

Varios trances de Salvador González, Rodriguez, no consta 
la medida ni situación. Partición en 1856.

Idem de María Gonzaléz Rodriguez, no consta la medida n i 
situación. Partición en 1856.

Idem y huerto de Diego González Rodríguez, no consta la  
medida ni situación. Partición en 1356.

Idem trances dé José González Rodriguez, ño .consta la me
dida ni situación. Partición, en 1886.

Varios trances fie María Cármen Rd^iguez Génzalez, no  
consta la medida ni situación. Partición én 1856.

Varios pedazos dé Antonio González Rodriguez, no consta 
la medida ni situación. Partición en 1856.

Vários trances de Antonio Arellano Guerrero, no consta la  
medida. Partición en 1886.

Varias fincas de José Arellano Guerrero, áo consta la medi
da. Partición en 1356.

Idem de Maríá Arellano, no conétá la medidá. Partición 
en 1856. , ^

Gortijo de D. José de Búrgos , no consta la medida ni situa
ción. Venta en 1857.

Medio trance de Diego Rodriguez , no consta la medida. 
Perm uta en 1857.

Bancales de José González D iaz, no consta la medida n i 
situación. Permuta en, 1857.

Parte de finca de José Hernández Guerrero, no consta la me
dida. Partición en 1888.

Idem de finca de Diégo Hernández Guerrero , no consta la 
medida. Partición en 1853.

Un pedazo de tierra de Salvador Hernández Guerrero, no 
consta su situación. Partición en 1388.

Partes de dos trances de Matías Martin Fajardo, no consta 
la medida ni situación. Partición én  1888.

Idem de Juan Martin Fajardo, no consta la medida ni situa
ción. Partición en d 858.

Idem de Josefa Martin Fajardo, no consta la ñiedida ñi 
situación. Partición en 1858.

Idem de Juana Martiq Fajarfip, no; consta la medida ni s i
tuación. Partición en 1858. ’ ' '

Idem de Gármen Martin Fajardo, ñó cofistá la medida ni s i
tuación. Partición

Idem de Antonio Martin Fajardo, no consta la medida ñ i 
situación. Partición én 1858,

Idem de Concepción Martin Fájárdp, fio  consta Ja medida n i 
situación. Partición en 1888.

Parte de viña de María Gabezá Rodriguéz Hernández, no 
eonsta la medida. Partición en 1888. ' .

Secano de Diego Rodriguez Hernández, no consta la medida. 
Párticion en 1858.

Parte de v iñafie Angel Rodriguez Hernández, no consta la  
ñiedida. Partiqioñ en 1888.

Idem de dos trances de José Guerrero Guerrero, no consta la 
medidá. Particiónfin 1388.

Idem de Juan Guerrero Guerrero, no consta lá medida. Par
tición én 1858. '

 ̂Trances de Josefa Guerrero Guerrero, no consta la nqedida. 
Partición en 1888.

Parte de cortijo y de varios trances de Victoriano Guerrero 
Conejero, no consta la medida. Partición en 1858.

Varios trances de Antonio Guerrero Conejero, no consta 
la medida ni linderos, Partición en 1858.

ídem de Salvador Guerrero Conejero, no consta la medida 
ni linderos. Partición en 1888.

Idem de María Oliveros Guerreío, no consta la  medida n i 
linderos. Partición en 1858.

Varios trances dé Juan Güerré'ro GOñéjero, no consta la me
dida ni linderoé Partieipn en 1858. :

Parte fié \^ñá fié Afitóníá" GÜerrérb Guerrero, no consta ia  
medida. Partición en 1859.

Idem dé Frapciácó.Guérréró Guerrero, no consta la medida 
ni linderos. Partición étí 13B9.
■ P ahe de Viña fie Jósé María Arellano, no consta la medida. 

Partición en 1889. .
Parte de viña, bancal y secano, de Josefa Arellano Martin, 

no consta la medida. Partición en 1889.
Parte de secano de Nicolás Arellano Martin, no consta la 

medida. Partición en 1859.
Parte de bancal y secano de Miguel Arellano Martin, no 

consta la medida. Partición en 1859.
Parte de secano de Josefa Diaz Arellano, no consta la me

dida. Partición en 1859. ^
Dos pedazos de secano de María Gármen Diaz, no consta la 

medida. Partición en 1859.
Haza y cortijo de D. José Mateos Robles, no consta la medi

da. V entaen 1860.
Mitad de un trance de Antonio Rbdriguez, no consta la me

dida. Venta en 1860. , ! V
Sétima parte dé viña de Cártíién* Guerrero Güerrero, no 

eonsta la medida. Partición en 1860.
Parte de varias fincas fie, Concepción Guerrero Guerrero, no, 

consta la medida. Partición,en 1860.
Párte de varias fincáé dé Diego Guerrero Guerrero, no cons

ta la medida. Partición en 1860.
Parte de varias fiñéás f ie ‘Jbéé Guerrero Guerrero, no consta 

la medida. Partición en 13M  ,
Bancal y v i ñ a  dé'Filar Güérréro Guerrero, no consta la me

dida. Partición en 1860. ,
Parte dé viña dé Luciá Guerrero Guerrero, no consta la m e

dida. Partición en 1860. .
Idem dé J u a n  Guerrero Güérrero, ño consta la medida. Par

tición en 1860. . .
Tiérrá de Márcelino Aréllanó Rodriguez, no consta la medi

da. Venta en 1861. ,
Idem de Teresa González Hernándó, no consta la medida. 

Cesión en 1861. , ,
rdém de Cárraeñ Goñzalez Hernández, no consta la medida. 

Cesión en 1861. , , .
Idem de Diégo Goñzalez Rodriguez, no consta ía medida^,. 

Venta en 1861.. •
; O liv á r  dé/áñá'A réllanó, no cónstá la médidá. Partición  
en 1861. . ;

: ólivár fié  AñtóñíO Arellano Guerrero, no consta la medida,
í Partición nn 1361.

ídém 'dé Bárbará Aréllaño Guerrero, no consta la medida. 
Partición en 1861. , * , , ,

“ Éuértb 'dé'Lnisa García Méñdózá, ño cóñstá la  medida. Par
tición en 1861, . , .,

'' Cásíi; llfiérto y  ééCário dé Jósé Arellano Guerrero, no consta 
la medida. Partición en 1861.

' Fíñéfe fie V icente Aréllánb García, no b o n s t á  la medida n i  
isituacipn. Partición en 1861.

" Cortijo de D. Andrés Plñtbr, no coñsta lá medida, ni situa
ción. Retroventa en 186». . . .

Víñá de D. Diégó Ródríguez, ño consta su situación. Venta 
en 136» .,.

Parté de Casá dé Bárbába Arellatto, no cÓñsta su situación  
ni linderos. Partición en 1856, , j

Parte de cortijo de Añtónió Guerrero Conejero, no constan 
los linderos. Partición en 1858.
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Tierras de Salvador Guerrero Conejero, no cpnst?inlos linde
ros. Partición en 1858.

Idem de Juan Guerrero Conejeró, no constan los linderos. 
Partición en 1858.

ijíedia casa de Francisco Guerrero Guerrero, no pone ten los 
linderos. Dm&QLon Ín te r  vivos en iS^9. .

Olivar y v iña de Juan Diaz A relíano, no consta lá  medida. 
Partición én 1861.

Parte viña dp Dia^ Avellano, ño consta la m edi
da. Par ticíon én 18^14

Idem de Jó^eía Arelíano, no, cpnsta la njedida. Parti
ción en 1861, ,

Secano y o l i v a r . d é . A r e l j a n o ,  no consta la naedida. 
Partición en 1861.

Parte de olivar de José Arelíano Guerrero, no cpnsta la me
dida. Partición en lo é l.

Media posesípn, huerto y parte de Olivar de María Dulce 
Nombre Arelíano, no consta la medida ni linderos. Partición 
en 1861.

' Casa de D. José Mateo Robles, no constan los linderos. Ra
tificación de venta en 186£.

Idem de Francisco Valero Espinosa, no cpnatan los linda
ros. Venta en 1856,

PUEBLO  DE M OLVIZAR.

Varias fincas de D. Juan Vacas y su mujer, no consta su 
naturaleza, situación ni linderos. Permuta en 1813.

Bancal de Vicenta Fernandez, no consta su situación. Venta 
en 1833.

Idem de D. José Aguilera, no consta su situación ni linde
ros. Venta en 1833.

Dos bancales de Francisco Alonso Romero, no consta su si
tuación. V en teen  1834.

Marjal de Diego Prados, no está autorizado su asiento. V en
ta en 1834.

Dos y medio id. de D. Antonio Puertas, no está autorizado 
el asiento. Vepta en 1834.

Tierra y ^asa de Antonio Haro Prados, no está autorizado 
el asiento. Venta en 1834

Un trance y dos pedazos de secano, no consta el comprador. 
Venta en 1835.

Corral y dos cuartos de casa de D. José Manuel Fernandez, 
no consta su situación. Venta en 1835.

Cámara de D. Juan Alonso Rodríguez , no consta la medida 
ni situación. Venta en 1836.

Tres casas y secano de José Prados, no consta la medida ni 
situación. Venta en 1836.

Secano de Miguel Ramón, no consta la medida. Venta en 1836.
Tierra de D. Pedrp Espinos^ , no consta la medida. Venta 

en 1836.
Idem de Gabriel Haro , no cpnsta la medida. Venta en 1840.
Dos bancales de Francisco Espinosa, no consta su situación. 

Venta en 1841.
Huerto de Diego Prados Rodríguez, no consta su situación. 

Venta en 1840.
Cuatro majuelos de José Gómez, no constan los linderos. 

Venta en
Tierra de D. francisco Prados Rodríguez, no constan los 

linderos. Venta en 184^.
Trance d 3 Diego Ramón, no consta la medida. Venta en 1843.
Parte de casa de Nicolás Bautista, no constan los linderos. 

Venta en 1844.
Viña de Miguel Prados, no constan los linderos. Venta 

en 1846.
Idem de Francisco Carrascosa Bustos , no constan los linde

ros. Venta en 1847.
Casa de Diego Rodríguez Baca, no constan los linderos. Ven

ta en 1847.
Parte de casa de D. Francisco, D. Antonio, Doña María y  Don 

Leonardo Cortés, no consta su situación. Permuta en 1846.
Cuarto de casa de D. Juan Bacas, no consta su situación. 

Venta en 1847.
Parte de casade I}oña Josefa Alonso, no constan los linderos. 

Venta en 4847.
Idem de Doña Francisca Josefa Alonso, no constan los lin 

deros. Venta en 4847.
Casa de D. Vicente Fernande?, no consta su situación. Ven

ta en 1847.
Parte de c^sa y corral de Antonip Alpnso, no consta su si

tuación. Venta en 1848.
Idem de D. Miguel Herrador, no consta su situación ni linde

ros. Permuta en 1848.
Huerto üe José Utrabo, no const^ su situación. Venta 

en 1846.
Trance de Antonio Prados, no consta la medida. Venta 

en 4847.
Viña de Ú, Francisco Villalobos, no consta la medida, Ven

ta en 1847,
Secano de Santiago B éjar, no consta la medida. Venta 

en 1848.
Viña de Juliap E sp inosa, no consta su situación. Venta 

en 1848.
Idem de Francisco AJvarez Haro, no consta la medida. Ven

ta en 1848.
Tierrí^s de D, José Ghacqn, no consta la medida, situa.cioñ ni 

linderos. Redención en 1850.
Parte de casa de Tere^ Ortega, no constan los linderos. 

Relación jurada en 18431
Idem de Cristóbal Gpnaez, no constan los linderos. Relación 

jurada en 1848.
Casa de Ana Gómez  ̂no coipiStfî n ios linderos. Adj udicacion 

en 1848.
Qasa.de Vicenta Goniez , no ppnstan los linderos. Adjudica

ción én 1848.
Idem de Añtpnio Bautista, np constan los linderos. R ela

ción jurada en 1848.
IdeTp de Ana,Gómez, no constan Ips linderos. Adjudicación 

en 1848.
Idém de Vípenta Qpntpz , np constan los lindemos. Adjudica

ción en 1848.
Parte décas^ dé Gabr|e|Harp, np consta su situación. A d

judicación en 1849. ?
Casa‘lagar y  cuadra de Antonio Haro, no consta su situa

ción. Adjudicación en 1849. ^ ,
V iña de Ana Arenap , no consta M medida ni linderos. A d

judicación en 1848.
Idem de Juan Béjar , ñpcpnstañ los linderos. Adjudicación 

en 1848.
Tierra de María Cármen llodrigueZj np consta la medida. 

Adjudicación en 1848.
Haza de Teresa Ortégs, no constan Ips linderos. Relación  

Jurada en 1848.
Viña de Antonip Gómez, no constan los linderos. Relación 

Jurada en 1848.
Idétn de José Martin Benega^, no^ppnsta da medida. Relación 

jurada en 1848.
Idem de Francisca B enegas, np consta la medida. Relación  

jurada en 1848.

Parte de trance de Lauííéana Fernandez, no consta la medi
da. Relación jurada en 184^.

Idem dé Angeles F ern^déz Ribera , np consta la nqedida. 
Relación jurada en 1848. V

Idem de Antonia Fernanda no consta la naedidá.
Relación jurada en 1848. ‘ ' . v

Idena de Josefa Fernandez-Ribera, np ppnétá  ̂Já medida^i R e
lación jurada én Í848.

Tranpéjs. de Francisco Bautista, np constan losilinderos. R e
lación jurada en 1848. . y

Idem, de Antonio B a u t i s t a l i n d e r o s .  
Relación jurada en 1848.

Suertes de. Francisca.Bftu.tis^ta,;np eqnSitá;la medida ni lin 
deros. Reíacíon jurada en 1848. ;. -
’ Dos suertes de María, B.auti^táJ, no PPU Í̂  ̂ medida ni lin 

deros. Relación jurada en 1848., , .
Sala de Diego Ramón Alonso, npíConsta su situación. VentU 

en 1851' , 'V "
Tierra de Francisco Benegae, np ponsta la mpdida. D ocu

mento privado en 1849.
Idem de Juan Puentedura, no consta la medida. Venta 

en 1849.
Viña de Vicente Rodríguez jimenez, no consta su situación. 

Venta en 1850. ■ ; ; ^
Idem de Juan Antonio Vallejo, no consta su situación. Ven

ta en 1850
Tierras de Francisco José Utrabo, no consta la medida. Ven

ta en 1850. ■
Dos marjales de Francisco Paula VillalobQS ,;nP consta su 

situación ni linderos. Venta en 1850. ,;
Viña de Julián Prados, no consta su situáéion. Ventá 

en 1850.
Secano de Diego Benegas Bacas, no consta la medidá, situa

ción ni linderos. Venta en 1851.
Viña de Santiago C astillo, no consta la medida. Venta 

en 1851. : ’
Tierra y viña de D. José Chacón, no consta su situación. 

Venta en 1851.  ̂  ̂ ^
Majuelo de Miguel Fernandez, no consta la medida. Véntá 

en 1851.
Tierra de D. Pedro Espinosa, no con ste la  medida. Permuta 

en 185%.
Idém de José Villalobos , no consta da medida. Vale simple 

en 1851.
Huerto de Miguel Herrador, no consta la medida ni situa.-  ̂

cion. Vale simple en 185%.
Tierra de D. Pascual Robles, no cpnsta su situación. Juicio 

de conciliación en 185%.
Idem de Diego Hernández, no constada medida ni situación. 

Vale simple en 185%.
Idem de Gabriel Haro, no constft su situación. Venta 

en 1853. ; "
Medio huerto y medio bancal de Francisco Prados Bautista, 

no consta la,medida. Partición en 1853. '
Bancal de Diego Prados Bautista, no consta la medida. Parti-, 

cion en 1853.
Viña de José Alvarez González, no consta su situac ion.. Jui

cio de conciliación en 1853.
Tierra de María Prados Alonso, no consta su sltuaeion. Par^ 

ticiop en 1853. '
Trance viña, no consta el comprador. Venta en 1854.
Tierras de D. Pascual Robles, no constanTos linderos. Venta 

en 1854.
Parte de tierra de Clara Vega, no constan los linderos. Par

tición en 1854.
Viña del Marqués de Diezma, no consta la medida. Partición 

en 1854.
Censos á, fayor del Marqués de Diezma impuestos sobre va

rias fincas, no consta la medida, situación ni liderps. Partición  
en 4854.

Viña de Francisco Benegas, no constan los linderos. Venta 
en 1855.

Medio huerto de Francisco Rodríguez, no consta la medida. 
Partición en 1855.

Idem de Santiago Rodríguez, no consta la medidá. Partición  
en 1855.

Parte de casa de Francisco Rodriguez, no consta su situa
ción. Partición en 1855.

Idem de Ana Rodríguez, no consta la medida ni situaoipn. 
Partición en 185Í5.

Idem de Santiago Rodríguez, no consta su situación. Parti
ción en 1855.

Idem de Miguel Rodríguez, no consta su situacipn. Pabtieion 
en 1855.

Haza,de Pascual Márquez Medina, no constan los linderos, 
i Retroveñta en 1856.

Unpedazp d§; tierra en el Minchar Bajp y seis marjales en 
i la Vega, no consta el interesado. Adjudicación en 1856. 
i Viña y  t|erra de D. Antonio Alonso Rodriguez „ ,no conslian 

los linderos. Adjudicación en 1856, "
, Idem de la mujer de Salvador Béjar, no consta el nombré
' de aquella. Partición en 1856.

Idem de la mujer de D. José A rnedo, no consta el nombre
; de aquella. Partición en 1856.

Tierra de D. Antonio García, no consta la medida. Venta 
en 185T

Tierra de D< Antonio Alonso Rodriguez, no consta su situa
ción. Venta en 1857.

Idem de Francisco Martin, no consta la medida ni situación. 
Venta en 1857.

Sepanoy viña de José Prados, np consta la medida. Parti
ción en 1859.

Parte de viña de Ciara R am ón, no consta la medida. Parti
ción en 1859.

Idem de Joéé Ramón Prados, no consta la medida. Partición 
en 1859.

Idem de Manuel Vicente Sé.nchez, no consta la medida. 
Partición en 1859.

Idem de Ramón Sánchez, no consta la medida. Partición 
en 1859. ^

Idem de Miguel Ramón Prados, no consta la medida. Parti
ción en 1859.

Idem, de Antonio Ramón Prados, no consta la medida. Par
tición en 1859.

Idem déu Ana Ranapn, no cpnsta la medida.. Partición  
en 4859.

Idem de María Ramón, no cpnsta la medida. Partición 
en 1859.

Idem dé, Antonio Ramón García, np consta la  medida. Par
tición en 1859.

Idem 4 e  Antonio Ramón García, no popsta la medida. Parti
ción en 1859.

Idem de Miguel Puertas Bautista, no cpnsta la medida. Parti
ción en

Tierra de, Antonio Prados, np, ppnpta. lai modida. Venta 
en 1859.

Mpdia cañada de Francisca .Prados, no consta; la medida ni 
linderos. Adjudicación en 1859.

Tierra y viña:de Joaquina, María, Joaquin y Julián Prados, 
no consta la  medida ni linderos. Partición en 1859.

Tierr|^$ de Doña Francisca, Salvadora y Antonio Prados 
Ba(ms, nq; consta la medida ni linderos. Partición en 1859. 

/TrañíPí medida. Par-

Tierr^^ dAFrftli9*̂ í̂̂ d no consta la medida, situación
ni linderos! Adjudicáéion en 1859.

Idem de DañálAíripñia Alonso, no consta la medida. Legado 
en. 1859. .

Venta en 1860.
 ̂ Méílib hüérto d'e no consta la

medida. Ratificación Se venta" en 1860.
Marjales: de JoaqúinAt^^i^#^ados» no medida.

Partición en 1864.
Parte de casa de Juan Rautipta^ no ppnsta su situación. 

Venta en 1858. ™
Idem de Francisco José Ü tíáB oT  no consta su situación ni 

linderos;. Lf gado en 1859. ; ? i í ' j :
Bodega de SalvadoríkAionsp,Inq cpñstan los linderos Adju

dicación en 1859. ,
Sala dé Frañciscb Utrabo, no consta su situácioh, ni linde

ros. Adjudicación én 1859; ; '
Tierra de José Alábarres Carrascosa, no consta su situación 

ni linderos. Venta én 1843.
Casa de Aptonio Háza, no consta su situación. Permuta 

en 4856. ' ■
\  CIUDAD DE ALM UÑÍCAm^

Parte de casa de José Cálvente, no constan los linderos. Ven
ta en 4777. ■ ' ' ■■■'■

Haza de Pedro Balnes, no consta su éituacion ni linderos. 
Venta en 1778.

Casa de D.; Simón Serrano, no cpnsta SU situación. Venta 
en 178%.

Heredad de D. José Cálvente, no constan lOs linderos. Venta 
en 178%.

Casa de D. Cristóbal M éiía, no constan los linderos. Venta 
en 1784.

Viña de Antonio Barros,, no ppBSta ja medida ni linderos. 
Venta en 1784. .

Hazas de Doña María Goizueta y de Félix Jerónimo Már
quez, no constan los linderos. Permuta en 1785.

Gasa de D. José de Villa, nó constan los linderos. Venta 
en 1785. ■

Corral de D. José de Villa, no consta su situación ni linde - 
ros. Venta en 1785:

Casa de D. José de Villa, no constanu situación, m linderos. 
Venta en 1786.

Idem de Francisco Ubaldo Guillen, no consta su situación 
ni linderos. Venta en 1787.

Idem d# Salvador Guillen, no consta su situación ni linde
ros. Venta en 1788. /

Tmimé dé Pedro Bautista Gnnzalez, nó consta la medida ni 
linderos. Venta en 1788. ^

Haza de José G uillen, no consta su situación ni. linderos. 
Venta en 1789.

Casa de D. Laureano Villacencio, no consta su situación ni 
linderos. Venta en 1790.

Haza de D. Juan Alcalá , mo constan los linderos. Imposición 
de censo en 1790.

Idem, no consta e ! comprador. Venta én 17.94;./
Idem de Francisco O h ica .n o  opnstan.Ios'iindérps. Venta 

en 179%:  ̂ "/ '
Parte de casa- de Juan E nrique, no consta su situación ni 

linderos. Venta en 179%.
Haza, no consta el comprador, su situación ni linderos. 

Venta en 1795.
Viña, no consta e l comprador ni los linderos. Venta en 1797. 
Casa dé Francisco R iv a s , no constan los linderos. Venta 

en 1798.
Idem de José Jerónimo Ataharres, no constan los linderos. 

Venta en 1799. .
Idem de Doña Ana Medinillá, no constan los linderos. Venta 

i en 1799.
Idem de D. Diego S erv illa , ño consta su situación. Venta 

en 180%.
Idem de D. Diego Servilla ,'no consta su situación. Venta 

en 480%.
Idem de Doña María Cármen Salcedo, no constan los linde - 

ros. Venta en 4803.
Idem de José Perez Salcedo, no consta su situación- ni lin 

deros. Venta en 1803.
Idem , no consta su dueño, comprá á José Montoro. Venta 

en 1804.
Cuarto de casa de José Perez, no consta su situación. Venta 

en 1804,#
Casa de José Moyano, no constan los linderos. Venta en 1806. 
Hazas de Francisco López Castillo, no constan los linderos, 

í Venta en 1806. ^
í Fincas de Doña María Sanz y Diaz, np constan los linderos. 
Partición en 1806. ;  ̂ v ^

Haza de Doña Josefa Alameda, no consta su situacionni lin
deros. Venta en 1817. ^

' Casa de Fabian González, no consta, su situación ni linde
ros. Venta en 1849. ' ’ '

Idem de D. Ramón Gómez, no constan los linderos. Reden
ción en 18%%.

Cortijo de Pedro Martin y sus menores .hijos^ de D. Joaquín 
y D. José Marqüéz Gálbáché, no constan los línderós. Permípta 
en 48%4.

Secano de José Mateo Carrasco, no constan los linderos. 
Venta á censo en

Casa dé Francisco Pulido, no consta su situación ni linde
ros. Ventajen 18%5.

Viña dé DtFrancisco Barco y Serrano, no constan los l in -  
de^ps..Venta en 18^6.,

' Idein dé Gabriel Manzanares, no constan los linderos. Venta 
en,l,8%8... , /

‘ Cortijo de D. Domingo Torres, no consta la medida ni lin
deros. Venta, en 18%9. , :/

" "ídem de D. José Adán,no consta lá  pqqmda ni linderos. Ven-  ̂
ta en 13%9. ¡
 ̂ " Casa y trance de Francisco A lférez, no consta la medida ni 
lindero^,. Venta en 1 8 3 i.

“ Haza de D. Juan Jeróñiíno Márquez, no constan los linderoí3. 
Venta.en 183%. i ^

Casa de D. Andrés Gallardo, nó constan los.linderos. Venta 
en 183%.

Cortijo de D. Antónib D iaz, no. e^pstan los linderos., Venta 
en 183%,

Viña de Francisco Cabello, no constan los linderos. Venta 
en 188%. "

Hazay de B> José,Serrano, no constanTos linderos. Venta 
en 4§3%, •

Saíávd^ P , Oárlpá.:Maríni, np constan los linderos. Venta 
en 183%. _  .

Haza de D. Manuel S eijas, no constan los linderos. Venta
en 183%.
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Haza de Ruiz MontUla Vieent^ , no constan los linderos. 
Venta en 1832.

Casa de Juan Fernandez Ledesm a, no constan los linderos. 
Venta en 183%.

■ Idem dé Antonio Ganó Planas, no constan los linderos. 
Venta en 183%.

Haza de Francisco G^uerrero V e lo , nó constan ios linderos. 
Venta en 183%. , ;

Idem, de Francisco A ltea, no constan los lirrderos¿ Venta 
en 183%.

Viña de D. Juan Jerónimo Márquez, no constan los linde
ros. Venta en 183%.

Trance de José González, no constan los. linderos. Venta 
, -en 183%.

Viña de José Rojas Lotpez, np constan los linderos. Venta 
en 183%.

Secano de D. José y D. Joaqpin Márqués, no constan 1̂  ̂linr' 
daros. Venta en 183%.

Haza de D. Vicente Sánchez Lozano, no corístah los linde
ros. Venta en 483%. ' . ■[ ..-■-n.

Casa de D. Juan Martin Hernández, no constan los lindérofir. 
Venta en 183%. i ' O ; ;

•Haza de Manuel Cordero Zapata, no constan los linderos. 
Venta en 183%.

Guátro casas^de Salvador Saladói no Constan los linderos. 
Venta en 1'83^-" D ; -w -

Haza de D. José Serrano, no constan los linderos. Venta 
renl83%.

Viña de Antonio Gaona, no constan los linderos. Venta 
én 183%. ' '

Trancé de D. Francisco Javiér Márquez, no constan los lin 
deros. Venta en 183%.

Viña de Santiago Garrido^ no constan los linderos. Venta 
en 183%.

Trance de D. José María y D. Joaquin Márquez, no constan 
Ips linderos. Venta en 183%.

Haza de D. Hipólito Mendigorri, no constan los linderos. 
Venta en 183%.

Haza y casa de D. Ramón González y Juan Guerrero, no 
constan los linderos. Venta en 183%.

Viña de Firanciscó Sánchez Lozano, no constan los linderos. 
Venta en 1831.

Haza de B. Genaro Oalventei no cánstan los linderos. Venta  
en 1831. ^

Idem de D. Genaro iCalvente, np ponstán los linderos. Venta 
en 1831. '

Idem de D. Francisco MarqüéF'Oíiácon, no constan los lin 
deros. Venta en 1831. '

Idem de D. Francisco Altea, ño constan los linderos. Venta 
en 183%.

Trance de D. Hipólifp Mcnijig^ no constan los linderos. 
Venta en 1833.

Idem de D. Vicente Sánch^^ no constan los linderos. Venta 
én l8 3 3 í .

Nueve fanega Francisco Muñoz, no constan los linde
ros. Venta en 1833.

Seis fanegas de Manuel P ozo , no constan los linderos. Venta 
en 1833.

Gasa de D. Hipólito Mendigorri, no constan los linderos. 
Venta en 1833.

Viña de D. Francisco Vázquez, no constan los linderos. 
Venta en 1833.

Haza de D. Andrés GallardOi no constan los linderos.. Venta^ 
en 1833. . , , .

Trance de Jo^. Qelv^ohe.,, Venta.,
en 1833. ‘ *,

Idem de Juan Gástilló Roíriguez^ río constan los linderos. 
Venta en 1833.

Idem de secano de José Montilla, no constan los linderos. 
Venta en 1833.

Idem id. de José Montilla, no constan los linderos. Per
muta en 1833.

Gasa y trance de Pedro Gasas, no constan los linderos. V en
ta en 1833.

Idem id. de José Perez Recio y de María Antonia Perez, no 
consta su situación ni linderos. Permuta en 1833.

Gasa dé Ramorí Gobos , no constan los linderos. Venta 
en 1833.

Viña de Juan Fernandez, no constan los linderos. Venta 
, en 18381

Idem de D. Francisco Márquez Ghacon, no constan los linde
ros. Venta en 1833¿.

Gasa de José Sánchez, no- constan los linderos. Venta 
en 1833.

Porción dé tierra con higueras, no consta el adquirente, la  
medida ni linderos. Ventá én 1833.

Haza de Manuél Donairei no constan los linderos. Venta 
en 1833.

Gasas de Gármen Olivares y, de José Fernandez Labrador, 
no constan los linderos. Permuta en 1833.

Gasa de Agustín Gruz, no constad-los linderos. Venta 
en 1833.

Idem de D. Francisco Márquez Ghacou, np cpnstan los lin
deros. Venta en 1833. ‘ n ,, ?

Haza de Francisco Altea, no constan los lindérbs. Vérita 
en 1833.

Idem de D. Antonio Herrera, no constan los linderos. Venta 
en 1833.

Idem de D. Antonio Herrera, no constan los linderpífe  ̂ VíBníla 
en 1833.

Gasa de ManuelPpi^o, no constan los linderos. Venta en 1833. 
Trances de D. Vicente San̂  ̂ Lozano, np constan los lin 

deros. Venta en 18331 '
Solar dé D. Lúis Manuel Záíndra, no constan los lindérós. 

Venta en 1883. ^
Gasa de D. Joaquin y  D. José María Márquez, no constan los 

linderos. Venta en. 1833;
Trance de Jacinto González, no constan los linderos. Venta 

en 1833.
Casa de Juan Antonio Gaparrosí no constan los linderos. 

Venta e n !1833.
Haza de Ó. Vicente Sánchez Lozano, np constan los linde

ros. Venta en 1833.
Idem de José Montilla, no constan los linderos. Venta 

e n  1833. ; ■' ’ '  ̂  ̂ ;
Tfance de Antonio R u iz , no constan los iinderos. Venta 

en 1833.
Haza de Francisco Altea , ñ o  constan loé linderos. V enta  

en  1833;
Gasa de Juan Rodríguez, no constan los linderos. Venta 

en 1833.
Idem de Jacinto González, no constan los linderos. V enta  

en 18331
Dosobradás de José Guerrero, no constan los linderos. Venta 

en  1833.
Haza dcD . Manuel Seija , no constan los linderos. Venta 

e n 4833.

Gasa y  cortijo de Antonio González, nó constan los linderos. 
Venta en 1883,

Haza deD> .Andrés Gallardo, no constan los linderos. Venta 
en 1833.,

Casa de í). Francisco Guerrero Vpla, no constan los linderos. 
Venta en 1833.

Idérii de D. Joaquín Fernandez Navarro, no constan los Jirir 
deros. Véñta en l833.

Suertes de Doña Josefa Sánchez B iaz, no consta la medida 
n i lindéfos. Venta en 1833. ,

Casa de José Fernandez, no constan los linderos. Venta 
en 1833.

Trpnce de José Maldonado, no constan los linderos. Venta 
m  1333.

Ideni de Antonio González, no constan lós linderos. Venta 
ep i833.

. Gasa de Luisa Gano, no constan los linderos, Venta 
en 1833.

Trance de Juan Gómez, no constan los linderos. Venta 
en 1833.

Idem de Doña Mearía Gármen Díaz, no constan los linderos. 
Venta en 1833.

Idem de D. Andrés Gallardo, no constan los linderos. Ven - 
ta en 1833.

Haza de D. Vicente Sánchez, no constan los linderos. V en
ta en 1833.

Idem de D. Hipólito Mendigorri , no constan los linderos. 
Venta en 1833.

Viña de Francisco Rodríguez, no constan los linderos. Venta 
en 1833.

Gasa de Francisco Rodríguez, no constan los linderos. Venta 
en 1833.

Idem y solar de Antonio Aragón, no constan los linderos. 
Venta en 1833.

Casa de Ana Cabrera, no constan lo» linderos. Venta  
en 1833.

Siete fanegas de Pedro Valderrama, no constan los lin 
deros. Venta en 1833..

Haza de José Sánchez Martin, no constan los linderos. 
Venta en 1833.

Parte de cortijo y trance de Antonio González Medina, no 
consta la medida ni linderos. Venta en 1833.

Casa de José Fernandez, no constan los linderos. Venta 
en 1833.

Tranca de Juan Pozo, no constan los linderos. Venta 
en 1833. . ■ , ■

Haza de Manuel Cabrera , no constan los linderos. Venta  
en 1833.

Idem de Doña Dolores Sánchez, no constan los linderos. 
Venta en 4834.

Haza de D. Manuel Seijas Lozano, no constan los linderos. 
Venta en 1834

Gasa de Francisco Guillen Rivas , no constan los linderos. 
Venta en 1834

Higueral de Francisco Gamarra, no consta la medida ni lin 
deros. Venta en 1834 .

Viña de D. Francisco Altea, no constan los linderos. Venta 
en 1834

Cortijo de D. Manuel Terrero, no consta la medida, situación 
ni linderos. Venta judicial en 1834

Casa de D. Ramón Solé, no constan los linderos. Venta 
en 1834.

Haza de D. José Qalvente, no constan los linderos. Venta 
en i8 3 4

Idem ,de Antonio González Medina, no constan los linderos. 
Venta en Í8 3 4  .

Casa de JDoña Dolores Perez, no constan los linderos. Venta 
en 1834.

Idem de D. Joaquín y  D. José María Márquez, no constan los 
linderos. Venta en 1834.

Viña dé José Maldonado, no consta la medida n i linderos. 
Venta en 1834

Gasa de Agustín Ruiz, no constan los linderos. Permuta 
en 1834.

Terreno de Andrés Martin, no constan los linderos. Venta 
en 1834

Gasa de D. Rafael Márquez, no constan los linderos. Venta 
en 1834.

Haza de Antonio González Medina, no constan los linderos. 
Venta en 1834.

Gasa de Manuel Poza, no constan los linderos. Venta en 1834.
Haza de Diego San Juan, no constan los linderos. Venta 

en 1834.
Idem de D. Francisco Márquez, no constan los linderos. 

Venta en 1834.
Idem de D. Genaro Cálvente, no constan los linderos. Venta 

en 1834.
Viña de José Usigo, no constan los linderos. Venta en 1834.
Haza de D. José Cálvente, no constan los linderos. Venta 

en 1834.
Marjal de D. Francisco Javier Márquez, 110 constan los lin 

deros. Venta en 1834
Dos trances de José Martin, no constan ios linderos. Venta 

en 1834.
Viña> de José Castillo, no constan los linderos. Venta 

en4 8 3 4
Haza de Diego San Juan, no constan los linderos. Venta  

en 1834
Idem de D. Andrés Gallardo , no constan lo s  linderos. Venta 

en 1834.
ídem de Dolores Palacios, no constan ios linderos. Venta 

en 1834.
Gásas de D. Genaro Cálvente, no constan los linderosi Venta 

én 1834.
Higueral de Francisco Coneja, no consta la medida ni linde

ros, Venta en 1834.
Haza de D. Ignacio B ueso, no constan los linderos. Venta 

en 1834.
Trances de riego y  secano de D. Andrés Sánchez Sepúlveda y  

Francisco Ruiz Gano, no constan los lindéros. Venta en 1834.
Haza de D. Andrés Galiardo, no constandos linderos. Venta 

en  1834.
Sala de José Gómez , no constan los linderois. Venta 

en 1884. •
Haza de Joaquín y D. José Márquez, no constan los linderos. 

Venta en 1834.
Hazas de Francisco Martin y  D. Genaro Cálvente, no constan 

los linderos. Permuta en 1834.
Gasa de D. Genaro Gal ven te, no constan lo s  linderos; Venta* 

en 1834.
Haza de Diego Martin^ no constan los linderos. Venta 

en 1834.
Idem de Diego Martin, no constan los linderos. Venta 

en 1834.
Gasa de Juan Rodríguez Palacios, no constan los lindaros. 

Venta en 1834.
Haza de D. Andrés Gaiiárdo, no constan los linderos. Venta 

en 1834

Haza de D. Andrés Gallardo, no constan los linderos. Venta 
en 1834.

Uno y medió marjal de Vicente Alabarres Castillo, no cons
tan los linderos. Venta en 1834.

Haza de D. Manuel Seijas Lozano, ñó cónstan los linderos* 
Venta en 1834.

Posesión de D. Antonio Barco Serrano, nó consta la piédida 
ni linderos. Venta en 1834.

Gasa de Francisco Haro, no constan los linderos. Venta 
en 1834.

Trances de D. Ramón Soler, no constan los linderos. Venta 
en 1834. \

Idem de D. Francisco Altea, no constan los linderos. Venta 
en 1834.

Un marjal de Pedro Gasas, no constan los linderos. Venta 
en 1834.

Dos casas de Pédro y  Ana Casas, no constan los linderos. 
Permuta en i 834

Haza de D. Andrés Galiardo, no constan los linderos. Venta 
en 1834.

Gasa de Doña Ana Villavicencio, no constan los linderos. 
Venta en 1834.

Trance y horno de D. José y Doña Rosa Cálvente, no constan 
los linderos. Venta en 1834;

Haza de D. Hipólito Mendigorri, no constan los linderos. 
Venta en 1834;

Huerta de D. Hipólito Mendigorri, no constan los linderos. 
Venta en 1834.

Trance de Cristóbal Domínguez, no constan los linderos. Per
muta en 1834.

Idem de José Maldonado, no constan los linderos. Permuta 
en 1834.

Idem de Dw Sebastian García, no constan los linderos. Per
muta; en 1834. ;

Viña de D. Sebastian García, no consta la medida n i linderos. 
Permuta en 1834.

Higueral de Manuel Domínguez, no constan los linderos. 
Venta en 1834.

Trances de Francisco Gonzále2r, no constan los linderos. 
Venta en 1834. . ^

Idem de D. Francisco Javier Márquez, no constan los linde
ros. Venta en 1834.

Haza de D. José Cálvente, ño constan los linderos- Venta 
en 1834.

Viña de Juan Romero, no consta la medida ni linderos.. 
Venta en 1834.

Trance de Antonio Ruiz García, no consta la medida ni lin 
deros. Venta en 1834.

Un marjal de D. Francisco Márquez, no constan los linderos. 
Venta en 1834

Haza de D. Andrés Galiardo, no constan los linderos. V enta  
en 1834.

Gasa de José de Haro, no constan los linderos. Venta 
en 1834.

Idem de D. Joaquin y D. José Márquez , no constan los lin 
deros. Venta en 1834.

Un marjal de I). Francisco Márquez Ghacon, no constan los 
linderos. Venta en 1834.

Tres marjales de D. Andrés Galiardo, no constan los linde
ros. Venta en 1834.

Gasa de D. Rafael Márquez, no consta su situación ni linde
ros. Venta en 1834.

Haza de D. Genaro Cálvente, no constan los linderos. Venta 
en 1834

Cortijo de D. Francisco Barco y Lozano, no constan los lin 
deros. Venta en 1834.

Casa de José Báiríes, nó coñstan lúa linderos. Venta 
en 1834

Idem de Francisco Herrera López, no constan los linderos. 
Venta en 1834.

Haza de Francisco Ruiz Gano, no consta la medida ni lin 
deros. Venta en 1834.

Sala de José Rodríguez , no consta su situación ni linderos. 
Venta en 1834.

Cortijo de José González, no constan los linderos. Venta 
en 183S. #

Viñas de Bernardo M acías, no constan los linderos. Venta 
en 1835.

Idem de José Corral, no constan los linderos. Venta 
en 1835.

Dos hazas y seis casas de José Jerónimo Márquez, no consta 
la medida, situación ni linderos. Venta en 1835.

Viña de D. Ignacio Bueso, no consta la medida ni linderos. 
Venta en 1835.

Secano de D. Francisco Altean no consta la medida, situación 
ni linderos. Venta en 1835.

Viña de Bernardo Macías, no constan los linderos. Venta 
en 1835.

Gasa de D. José Serrano, río constan los linderos. Venta 
en 1835.

Lad peras de D. José Cruz Mulier, no consta la medida ni lin
deros. Venta en 1835;

Haza de D. Sebastian García, no constan los linderos; Venta 
en 1835.

Gasa de Francisco Guillen, no constan los linderos. Venta 
en 1835.

* Idem de /o se  Heíróra Ruiz, no constan los linderos. Venta 
en 1835;

Dos marjales de D. Andrés Galiardo, no constan los linderos 
Venta en 1835.

Haza de D. Francisco Javier Márquez, no constan los linde
ros. Venta en ld35i

Idem de D. Antonio Herrera, no constan los linderos. Venta 
en 1835.

Idem de D. Francisco Márquez, no constan los linderos. 
Venta en 1885i

Idem de D. Francisco Márquez, no constan los linderos. 
Venta en 1835.

Corral de, D.: Hipólito Mendigorri, no constan los linderos. 
Venta en 1835.

Gasa de D. Francisco Márquez, no constan los linderos. 
Venta en 1835.

Haza dé Francisco López Castillo, no consta su situación ni 
linderos; Venta en 1885.

Idem de Manuel N avas, no constan los linderos. Venta 
en 1835.
: Viña de José Suarez , tío constan lo s  linderos. Venta 

en 1835.
Gasa de Alfonso E strella , no constan los linderos. Venta 

en 4835; . .
Majuelo de Juan Moreno, no consta la medida ni linderos. 

Venta en 1836;
Haza de D. José Osorio Galbaohe, no constan los linderos. 

Venta en Í836. .
Viña de Bernardo Macías, no consta la medida, situación ni 

linderos. Venta en 1836.
Gasa, campo y huerta de D. Genaro Cálvente, no constan lo s  

linderos. Venta en 1836.
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Tierras de D. Salvador López y José Gasanova, no consta su  
situación ni linderos. Permuta en 1836.

Posesión de D. Genaro Cálvente, no consta la medida ni lin 
deros. Venta en 1836.

Gasa de D. Francisco García Márquez, no consta su situa
ción ni linderos. Venta en 18361

Haza de José Montilla , no constan los linderos. Venta 
en 1836.

Idem de Sebastian García,, no consta su situación ni linde
ros!. Venta en 1836.

Idem de Sebastian García, no consta su situación ni linde
ros. Venta en 1836.

Tierra y casa de Doña María Gármen Goselero,* no consta su  
situación ni linderos. Venta en 1836.

Tierra de D. José Cálvente López, no constan los linderos. 
Venta en 1836.

Gasa de Miguel Sevilla, no constan los linderos. Venta 
en 1836.

{Se continuará,)

PROVIDENCIAS JODICIALES

Juzgados de primera iustanciá.
C nen ea .

D. José María López, Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente edicto cito á D. Bráulio Ilodriguez Avallo, Escri
biente que era de esta Tesorería en 1865, para que deutro de ocho dias, 
contados degde su inserción ep el Boletin oficial de esta provincia y Ga- 
CSTA HE M a d r id  , comparezca á prestar cierta declaración como testigo 
en este Juzgado, ó ponga en conocimiento del mismo su actuál resi

dencia. ' .
Dado en Cuenca á 3! de Octubre de 1871.=José María Lopez.=Por 

mandado de S. S . , Meliton J. Bautista Cano.
J a é n .

D. José María Guerrero y Blanco, Auditor honorario de Marina y 
Juez de primera instancia de esta capital y pueblosde su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos ios que se crean 
acreedores de D. Manuel María Martínez y Martínez, vecino y  del cO- 
mercio de esta ciudad, para que el día 18 del próximo mes de Noviem
bre, y hora de las diez de su mañana, corpparezcan á la sala-audiencia 
de este Juzgado á celebrar junta general para tratardeia quita yespera 
que aquel ba solicitado; previniéndose á dichos acreedores que deben 
presentarse en la junta con eltítulo de su crédito respectivo; bajo aperci- 
bimrenlo de no ter admitidos en ella de lo contrario; pues así lo tengo 
mandado á solicitud de dicho concursado en providencia del día de ayer.

Daáo en Jaén á 14 de Octubre de 1871.—José María Guerrero.=Por 
mandado del Sr. Juez, Manuel Ruiz y Perez. , X —684

l i f i .

D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instandá de La Aímunia_y su 
partido. :

Per este Fegundo edicto y pregón cito, llanao y  emplazo á Patricio 
Fernandez Adán, hijo de Eusebio y Manuela, natural de Trasobares, 
pata que en el término de nueve dias, contados desde ta inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á oir 
una notiflcacioD en el expediente de ejecución de sentencia procedente 
de causa crmiÍDal contra el mismo sobre hurto ; bajo apercibimiento que 
de no Lacerío le parará eJ perjuicio que haya lugar.

Dado en La Alraunia á 30 de Octubre de 1871.= Jacinto de la Peña.=  
De su órden, Eugenio Gil.

liO groño.
B. luán Caynela y Ramón. Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Logroño y su partido.
Por el piesei le tercer anuncio hago stber que habier do cesado en el 

desen.piño de su caigo el Registrador iitériro que fuéde la propiedad 
degiste parí do D Tadeo Saívador, las personas que tengan que deducir 
alguha accicD contra el mismo con motivó de dicho cargo podrán com
parecer en e le Ju gido á ejercilar sus derechos en el término de seis 

mwis.
Dado en Logroño á 28 de Octubre de 1871. =  Juan Cayuela.=Por 

mandado de S. S„ Félix Martin.

l i  l ia r la .
D. Prudencio Fernandez Pello, Juez de primera instancia de esta villa 

de Liarca, y su partidO'.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á los herederos de D. Pedro 

Regalado de Tineo, Marqués de Casa Tremañes, vecino que fué de Oviedo, 
y última mente en el Puerto de Santa María, donde falleció, para que al 
término preciso é jmprorcgable de 30 dias, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en el Boletin oficial de la pro
vincia ó Gaceta de Madridj comparezcan ante mi Autoridad á nombrar 
perito para la tasación de la linca que ha de serles expropiada á* virtud 
d« expediente que se instruye Con motivo de la apertura de la carretera 

de Villalva á Oviedo, sección de Luarca á Navia; apercibidos quede n® 
hacerlo se les habrá por confómés con D. Luis Echevarría, Ayudante de 
Obras públicas nombrado por la Acjministracion, y se procederá á los 
trámiles sucesivos, entendiéndose las diligencias últimas con los estrados 

delTríbunaL .'. . ■ r   ̂ -
Dado en la villa de Luarca á 30 de Octubre de 1871.=Prudencio Fer

nandez Pello*^P(ir su mandado, Juan GóMzalo.’

En virtud de providencia del Sr.^Juez municipal ó interino de pri
mara instan cía del distrito dé la Audiencia de esta corte, refrendada del 
Escribano D. Pió del Pozo, se cita, llama y emplaza por príméra vez y  
términd de nueve dias á MaríaFemandéz liira,-hija,de José y de Josefa, 
difuntos, natural de Cantillána de la Sierra (Sevilla), viuda, de 54 anos 
de edad, que en Julio último vivid ¿n la éalfo del Mediodía, Chica, nú
mero 4, cuaito principal, á fin de que dentro de dicho término, compa
rezca á responder los cargos qué la resultan en causa criminal que se la 

sigue con otro consorte por delito de,hurto;,! de no verifiicarlo la para
rá ei perjuicio que haya lugar. ;

Madrid 31 de Octubre de 1871.=Pio del Pozo.
Bf r í i i . «— .

Por el presente y en virtud de providencia dfel Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buena vista de esta capital, se cita y llama á José 
Platero Gutiérrez, para que en el término de nueve dias se presente en 
el mismo, y Escribanía de D. Joaquin Carretero para ampliarle su decla
ración en la causa que se le sigue por hurto de un reloj; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid, ai de Octubre de 1871.=y.* B.*=Barrera.=Él Escribano,^ 
X  Carretero,.'

Por el presente y  en virtud de providencia del Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenavista de esta capital, se cita, llama y  emplaza 
por término de nueve dias á Urbano Rozas para que comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Joaquin Carretero para recibirle declaración 
de inquirir en la causa que se le sigue por malos tratamientos á los agen
tes de la Autoridad en la noche del 27 de Diciembre último en el Café de 
Madrid al tratarse de arrestará Francisco Huertas; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Octubre de 187.1.=V.VB.*4= Barrera*= El Escribano, 
J. Carretero.

Pór el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista se llama á Rosa Campos y  Aylion, 
que ha vivido en la calle del Rubio, núín. 47, buhardilla, á fin de. que en 
el término de nueve dias comparezca en el mismo y Escribama de Don 
Joaquin Carretero para que sea reconocida por el forense de dicho Juz
gado, á fin de hacer constar su sanidad por haberse marchado del hos
pital de la Princesa sin estar curada de la herida ó fractura que pade
cía; bajo apercibimiento que de no hacerlo se seguirá la causa por sus 
trámites ordinarios.

Madrid 22 de Octubre de 1871.=V.® B.*=Barrera.=El Escribano, 
Joaquin Carretero.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juc:z del distrito 
de Buenavista de esta capital se llama á la persona que en el dia 16 ó 
17 de Mayo del corriente año le faltase una chapa de plomo de peso de 
4 á 5 arrobas que se ocupó á Joaquin González Diaz en la madrugada del 
último dia citado en la plaza de Bilbao por un guardia deV Ayuntamien
to, y sobre cuya procedencia el González no ha dado explicacióíies sa-r 
tisfactorias al recibírsele su declaración, y á fin de quien pueda ser el 
dueño de aquella, comparezca en el térmiuo de nueve dias eh el expre
sado Juzgado y  Escribama de D. Joaquin Carretero para su récoiíoci- 
miento y entrega si á ello hubiere lugar. ‘

Madrid 21 de Octubré' de 1871 .=V.® B.®=Barrera.=EÍ Escribanó, 
J. Carrretero.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia deí dis
trito de Buenavista de esta capital, se cita, llama y  emplaza por término 
de nueve dias á Hipólito Ruano y Enciso para qué se presente en este 
Juzgado y  Escribanía de D. Francisco Nicomedes Ortega para recibirle 
declaración de inquirir en la causa que se le sigue por lesiones ’á Benigno 
Martin Palomar el dia 1 5 de Julio último en el juego de pelota el Ariel; 
bájo apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 19 de Octubre de 1871.=V.® B.®=Barrera.=El Escribano,
por Ortega, J, Carretero. ;

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera,' Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia dell distrito dé/ 
Buenavista de esta capital, se cita y llama á D. Augusto Moreno, éuyo 
actual domicilio se ignora, para que en el término de sexto diá'Sé presen
te en este Juzgádo y Escribanía de D. Francisco N. de Or'tegá á prektar 
declaración en causa criminal que en el mismo se instruye; apercibido 
que de n o verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. -  ;

Madrid 1.® de Noviembre de 1871.=Ortega.

P or, el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Francisco Bar
rera, J u e z  de primera instancia del distrito de Buenavista de esta capi
tal, se ci ta, llama y emplaza por segundo pregón á D. Narciso Domín
guez, qu e tuvo puesto de quincalla en la calle de la Montera, á fin de que 
en el t éi mine de nueve dias se presente en este Juzgado á responder á 
los cargos que se le hacen en causa sobre alzamiento de bienes; aper
cibido que de lo contrario le parará el per juicio que haya lugar.

Madrid 28 de Octubre de 1871.=E1 Escribano actuario, Pedro José 
Tigil. _____________

Por el presente y en virtud de previdencia del Sr. D. Francisco 
Barrera, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de ésta 
capital, se cita y llama á Santiago Sánchez Villa verde á fin de qué se 
presente en este Juzgado y Escribanía de D. Pedro José Vigil á ratifi
carse en el contenido de una denuncia escrita que hizo en 28 de Julio 
último al Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia contra Vicente Mar
tínez, sobre falsificación de billetes del Banco de España, por cuyo m o
tivo se sigue c ausa contra el Martínez, la cual se halla recibida á prueba 
por término de 20 dias, que terminan en 12 del próximo mes de No
viembre, dentro de cuyo téimino Verificará su presentación el Villavér- 
de; apercibido que de ío contrario le parará el perjuicio qué haya lugar.

Madrid 31 de. Octubre de 187F.=El Escribano, Pedro José Vigil.

niaclridí .—Centro*
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cor

tés, Juez de pri mera instancia del distrito del Centro de es la capitál,v re
frendada por el Escribano D. Donato Toledo, se anuncia la vénta en pú
blica subasta de una casa sita en esta corte, calle del . Ancora, señalada 
con elnúm. 1, manzana 474, en las Afueras de la Puerta de Atocha, 
barrio del Sur, que comprende de área 145 metros 50 milésimas, equiva
lentes á 1.924 piés 529 milésimas cuadrados, y ha sido tasada en la can
tidad de 21.888 pesetas 750 milésimas ; y para su remate se ha señalado 
el dia 29 de Noviembre próximo, á la una de su tarde, en la sala audiencia 
de S. S., sita en el Palacio de Justicia, hasta cuyo dia se hallarán los au
tos de manifiesto en la Escribanía del actuario, calle de la Unión, nú
mero 10, cuarto segundo.

Madrid 31 de Octubre de 1871.=Donato Toledo. X —688

En virtud dé provi dencia del Sr. D. Manuel Cortés, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia dél distrito 
deí Centro de la misma, refrendada por el actuario D. Jorge Reboles j á 
consecuencia de diligencias de jorisdiccion voluntaria á solicitud de Don 
Jacinto María Ruiz é Ibarra, D. Juan de ühagon y  Arechaga, D. Rodrir^ 
go de ühagon y  Vedia, D. José de ühagon y  Arechaga , D. Serafín de 
ÍJhagon Vedia, D. Cayetano de ühagon y Arechaga, Doña María^dé la * 
Paz dé Ühagon y Vedia y Doña Isabel de Vedia y  Goossens, esta por sí 
y como tutora y curadora de sus tres Jiijos menores D. Recaredó'füón 
íed fo  Pascual y  D. Pedro Celestino de ühagon y Vedia, precedida', Ja 
correspondiente licencia én cuanto á estos , en vista de inforniacion ida 
necesidad y utilidad prestada por parte de los mismos, se sacá áda  
venta en; pública subasta, por término de,20 días, la casa conocida por 
la de Filipinas, sita en esta población y su calle de Carretas, con^ác^é- 
sprias á la plazuela de la Leña, señalada por la primera con el núín. 2o 
antiguo y  14 moderno, y por la segunda con él 3 moderno, manzana 106, 
bajo el tipo dé 798.500 pesetas á rebajar cargas', én que ha sido tasada 
por ios Arquitectos D. Isidoro Lerena y D. Enrique dé Vicente y Ro
drigo; habiéndose señalado para que tenga efecto el remate la hora de 
la una de la tarde del dia 30 del corriente, en el local de audiencia del 
referido Juzgado, sito en el piso bajo dehPalacio de Justicia, ex-convento

de las Sálesas; con la advertencia de que no se admitirá postura alguna 
que no cubra la expresada tasación: que el precio ha de ser en metáli
co; y que pará tomar parte en la licitación sé ha de depositar prévia- 
mente en la citada Escribanía la suma de 5.000 pesetas^ también en me
tálico, que se devolverá concluido el acto, ménos la del que resulte me
jor postor , la pual se.con^ignará^n la Caja general de Depósitos hasta el 
otorgamiento de la correspondiente escritura.

Madrid y Noviembre 2'de 1871.=Jorge Reboles. X—686

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Julián Morales y  
Gutiérrez, Juez municipal del* dislrito de Palacio é interino de primera 
instaBcia del Congreso de esta corte, y refrendada por el Escribano que 
suscribe, se cita, llama y emplaza por férminó de 10 dias á Francisca 
Gago, cuyo paradero se ignora,, para que cqmpárezca en la Audiencia de
S. S., sita en el ex-convento de las Sálesas y su bajo, á prestar una 
declaración éU Ja causa, criminal que se ^gue contra iTaíentina Martin 
y López y  consorte por delito de robo; , bajo apercibimiento qué de no 
verificarlo la parará eF>peijqioiéi.íque háya lugar/ ■

Madrid 26 de Octubre de 1871.=Jerónimo Montesinos. > • ;

En virtud de próyidenqla déüSr. Di Pantaleon Muntion y  Pereira^ 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso, refrendada del Es
cribano. que suscribe,¿se Cita y  llainá por terceros y últimos edictos á dos 
^ujetos que en la mañana del 21 de Enero último acompañaran á Zoilo 
Juárez, y Patrició Qúintañillá á k  tiénda de Ültraniarinos, núm. 7, de Ta 
calle del Prado, para quenn el térpino de nueve dias comparezcan en 
este Juzgado para la p'racticá'de cierta diligencia; apercibidos que de no 
verificcrlo les parará ;el, pejjucio que ^ y a  luger.

Madrid 31 de Octubre de 187L=Rafael Valdivieso.

Por providencia del Sr. D. Pantaleon iíuñtion y Pe reira, Júe¿ de pri
mera instancia del distrito debCoíigffeSG de esta capital, refrendada por 
el Escribano que suscribe, ge cita, llama y éfnpla'za por segundos edictos 
á Evaristo López Bonel,. á fin Sédqne én nueve dias com
parezca en este Juzgado á respon,der de los cargos que le resultan en lu 

causa que contra el mismo me hallo instruyendo por estafa; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se seguirá;y sústanciará aquella en sü re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Octubre de 1871.=Rafáel Valdivieso.

Por providencia delSr. D. Pantaleon M untion.y Péreira, Juez de pri
mera mstanciá del distrito del Congresó de esta capital, refrendada del 
Escribano que suscribe, se cita, llama y  emplaza por, segundos edictos á 
Joaquin Boirá Tornit'para ^úekñ él térnaino de nueve dias comparezca, 
en estci. Juzgado para, la práctica de cierta diligencia en causa que contra 
eí m ismoTnstruyo por éstáfá^ bajo apercibimiento que de no verificarlo 
se ^seguirá y  sustanciará la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 31 de Octubre de 1871.i¿=Rafaél Valdiesó.

^.]^fldri€l.—Inclusa». . ’
! Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
anstancia -del distrito d e tk  lncl^ ^  capital se cita, llama y em
plaza por primera y  última vez y término de seis dias a* Deña Gertru^ 
dis N , para que comparezca en la audiencia de dicho Juzgado, sita en 
el Palacio, de Justicia, piso principal, de diez á dos de la tarde, para la 
práctica de una diligencia en causa que se sigue por la Escribanía de 
D. Luis López; bajo apercibimiento de que no verificándolo la parará el 
pérjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Novienibre de 1S71.=V.® B.® =  José Bermudez Ce- 
dron.=El Escribano, Luis López.

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. José ^Bermudez 
Cedrón , Juez de priméra instanciar del distrito de la Inclusa de esta ca- 

ípitaL, se cita, llama y  empkza por primera vez y término de diez dias 
á ’los pa rientes dq Antonio Gonzakẑ ^̂ Ĥ  que falíeció repentina
mente-y sin asistencia facultátívd el diá^  ̂ actual en la calle del Me
són de Paredes, núm. 90, cuarto tercero derecha, para que comparez- 

Uan en la audienciade dicho Juzgado , sita en el Palacio de Justicia . piso 
principal, de diez á dos de la tarde, para la práctica de una dfiigencia  ̂
en causa que se sigue por la^Eg ĉribanía de D, Luis López; bajo aperci
bimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar» 

Madrid 31 de Octubre de 1871.=V.® B.®=José Bermudez Cedron.= 
El Escribano, Luis López,

j|Iúrcia*^Catedral«,
D. Leodegario Rubín, Juez de primera instancia del distr ito de la Ca

tedral de Murcia y su partido &c.
Pór ei presente mi segundo edicto cito, llamo y enaplazo á Domingo 

feanchez, de esta vecindad, para que eh él término dé hueve días se pre
sente én este mi Juzgado á dar sus deséárgós éhlátoausa que se le sigue 
sobre homicidio de D. Enrique Gómez de Albacete y  Arana; apercibido 
que si se presenta será oído eh j u i c ib ,d e  lo contrario le parará el per
juicio que haya lugar.  ̂  ̂ r, ; ,

Murcia 30 de Octubre de 187l.=¿eóáegario Rubin.=EI actuario, Mi
guel Hernández Martínez. ; . ; ;; * ]: ' <.. .;

D.* Léodegario! Rübih,  ̂Jnhs; dé primera instáncia del distrito de la Ca
tedral de Múrela y su partido &c.

Por él/presén te iíni sFgundó edicfo citó, IlaMó y  emplazo ̂  á Isabel 
García Nuñék, por férihinó ‘dé iitiéve dias, para que se presente en este 
Juzgadq á dar sus descargos^en causé sobre sustracción de efectos; aper
cibida de que si se presentase será oidá en juicio, y de lo contrario la 
parará el perjuicio qnC: haya lugar, l , i

Múrela 30 de Octubre de 1871 .=Leodegario Rübin.=El actuario, Mi
guel Hériaandeiz Mártinéz; í , ' X 1  ̂ '

D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de primera instancíá del distrito* 
áe-Sáh jú a ñ 'dé'ésta'ciudad. i

Por presente tercer, edicto se cita, l l a m a 6^ Gar-
rillb'i^er'ez, n atural de la viílá ifAK^  ̂ vécihÓ de la ciudad de Mála
ga, casado, co merciante, para que en el téri^inq de uupve dias compa
rezca en este J úzgádb á pr%slar deciárabión de inquirir én causa que se 
1|b sigue sobre allanamiento.,^e,v^í)radajX,9*r^^^ , *
I Murcia 30 de Octubre de Í87Í.=Mariueí Navarro.=Por su mandado, 

Sabino Arroyo y Cebador.;'; t í o , :  íñ i  ̂ H í ■
P a str a n a . n . ■

; Dr. D. Toiibió dé ia Aíátá, Juéz de priméra instancia'de este partido.
P or este mi primero y .últinto edicto yr. térmiqq; de 30 dias, á contar 

desde el siguiente al en que tenga lugar su inserción en la G a ce ta  d e  Ma
drid; cito, llamo y emplazo á AntolinBalmerbtí y  Juan Seco, vecino este 
de Poyos y aquel de Sacedon, y  cuyo actual paradero se ignora, para
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que dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado á ser citados y 
emplazados para ante la Excma. Audiencia del territorio con el auto dic
tado en 2 del actual en la causa que contra los mismos y otros se sigue 
por lesiones y  homicidio; apercibidos que dq no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar y se acordará lo que corresponda.

Dado en Pastrana á 31 de Octubre de i871. =  Toribio de la Mata.= 
Por mandado de S. S., Félix Garralon.

Puente del Arzobispo.
Dr. D. Nicolás María Fernandez, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente este mi primer edicto cito, llamo y emplazo á D. An

tonio Nicolás Cortés, Administrador que fué de Rentas Estancadas de 
este partido, para que en el término de 10 dias, á contar desde la publi
cación de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  G aceta 
DE M adrid , comparezca en este Juzgado 6 su cárcel nacional á respon
der á los cargos que le resultan en causa que contra el mismo estey ins
truyendo por malversación de caudales públicos y abandono de destino; 
teniendo entendido que si se presentare le oiré y administraré justicia, y 
caso contrario le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Puente del Arzobispo á 31 de Octubre de 1871.=Dr. Nico
lás M. Fernandez.=Por mandado de S. S., Domingo Cabello.

ISanftander.
D. Manuel Prieto Getino, Juez de primera intancia de esta ciudad de 

Santander y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín Gómez Renedj, de 

40 años de edad, casado, de oficio fogonero, natural de Vargas, vecino 
de Cádiz, contra el que se sigue causa criminal en este Juzgado de mi 
cargo por heridas inferidas á Vícfinte Castaño y Sampayo el día 22 de 
Junio último, para que se presente en este Juzgado en término de nueve 
días, que principiarán á contarse desde la fecha de la inserción d© este 
edicto en el Boletín oficial de esta capital y  provincia y G a c e ta  d e  M a 
d r i d , á defenderse de los cargos que contra él resultan en la referida 
causa; y si así lo hiciere se le oirá y administrará justicia, y no hacién
dolo se sustanciará y determinará la causa en sufebeldía, entendiéndose 
los aiitos'y diligencias con los estrados de esta Audiencia.

Dado en Santander á 31 de Octubre de 1871.==Manüél Prieto Getino.= 
Por mandado de S. S., Nicolás González.

iSanta Cruz d e  Tenetífe.
D. Celestino Rodríguez Delgado, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por este segundo y último edicto citoV Hamo y  emplazo á D. Manuel 

Berra y Ferrer, hijo del finado D. Pedro Berra y Doña Asunción Ferrer, 
vecina.esta de la ciudad déla Laguna, y  á D. Aguslin Robbio, como re
presentante dé sus cinco menores hijos habidos en su consorcio con Doña 
Carlota-Sorra y Ferrer, hijá también de los expresados D. Pedro y Doña 
'Asunción y  hermana del D. Manuel, ya fallecida, y cuyos hijos lo son 
D. Juan, Doña Leopoldina y Doña Maximina Robbio
y  Sefrá, ausentes ambos en ignorado paradero, para que en el preciso 
término de 15 díaE, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en este Juzgado de primera instancia 
por sí ó por medio de persona legalmente autorizada á practicar las 
gestiones conducentes en los autos que se continúan en dicho Juzgado, 
promovidos por la Dona Asunción Ferrer, viuda dpi Berra , sobre terce
ría de mejor derecho, á virtud de ejecución entablada por D. Pedro Mora 
Gax’cía contra el mismo Serra, para que.con preferencia á aquel se le 
paguen 4.500, rs ., cuyos autos tuvierou su principio en ̂ fel-Juzgado de 
guerra de la Capitanía generabde esta provincia, remilléndose ácste en 
virtud del decreto sobre unificación de fueros; en la Inteligencia que tras
currido dicho término sin comparecer se les declarará rebeldes, siguién
dose la sustanciacion del proceso y haciéndose las notificaciones que re
caigan en los estrados del Juzgado. Debe advertirse que á pesar de ha
berse llamado á los ausentes D. Manuel Serra y D. Agustín Robbio por 
medio de edictos que se insertaron en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm. 352, 
corresflonáiente al 18 de Diciembre del año próximo pasado, por término 
de 30 dias, no comparecieron durante este término.

Santa Cruz de Tenerife 23 de Octubre de 1871.—Celestino Rodri- 
guez.=^^Por mandado del Sr. Juez, Luis de Miránd^ Escribano.

§ieiiúlvecla.
D. Julián Hurtado Calvo, Juez de primera instancia de la villa de Sc- 

púlveda y su partido. '
Por el presente mi tercero y  último edicto cito, llamo y emplazo á 

Juan Brunet Chames, natural de Tarragona, para que en el término de 
nueve días ̂ comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se sigue al mismo y  otro por haber sido apre
hendido conduciendo un carro de armas de varias clases y municiones; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el'perjuicio consi
guiente. , ;

Dado en Sepúlveda á 31 de Octubre de 1871.=Jalian Hurtado.==El 
Escribano, Angel Collado y Balza. • ‘

§loria.
D. Francisco Perez Rioja, Juez municipal de esta ciudad dé Soria, y  

como tal Regente de la jurisdicción ordinaria de la misma y  su par
tido &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Víctor Yugo , natural y 
residente en el pueblo de Liárnosos, para que en el término de 20 dias, á 
contar desde la inserción de este edicto en la Gaceta d e  M ad rid  y  Bo- 
letin oficial de esta provincia , se presente en este Juzgado para ser in
dagado en la causa que se le sigue por la desaparición de Tomás Poza, 
vecino de dicho pueblo, habiendo indicios para creer haya muerto, y  
tal vez violentamente; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Soria á 30 de Octubre de 18 7 1 .= Francisco Perez Rioja.=  
Por mandado de S. S., Pedro Abad y Crespo.

Tolosa.
. D. Fernando Ruiz, Juez dé primera instancia del partido de esta villa 

de Tobsa.  ̂ •
Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á Gaspar Salamero y 

Cambra, natural de Murillo y  vecino de Selgua, partido judicial de Bar- 
bastro, provincia de Huesca, de edad de 39 años, para que en el término 
de nueve dias contados desde la publicación de este anuncio, comparezca 
en este Juzgado á oir la notifica<3100 de la sentencia dictada por la Su
perioridad en la- causa que se le siguió sobre expendicion de moneda 
falsa y cumplimiento de la pena que le ha sido impuesta; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 30 de Octubre de 1871.== Fernando Ruiz.= Por su 
mandado, Venancio de Ghinchurreta.

Vorrelavega.
D. Tomás Uzuriaga, Juez de primera instancia de esta villa de Torre- 

kvega.
Hago saber que en este* Juzgado, por D. Márcos Vega y  Gutiérrez,

vecino de Polanco, y en  su nombre el Procurador D. Eraeterio Peña, se 
ha promovido incidente de pobreza para litigar con D. José María Fer 
nandez Cacho, natural de dicho Polanco, de ignorado paradero: que co
municado traslado por 15 dias al Fernandez Cacho, contados desde la 
inserción en la G a c e t a  d c  M a d r id  del edicto librado al efecto, no se ha 
presentado, y acusada que le ha sido la rebeldía, he acordado por auto 
de esta fecha se le haga saber en la misma forma que la demanda.

Y para que llegué á su noticia se ex[íide el presente en Torrelavega 
á 18 de Octubre de l 871.=Tomás Uzuriaga. =  Por su mandado, Manuel 
M. Conde.

Valencia.—San Tícenle.
D. Luis María Blasco y Catalá, Juez de primera instancia del distrito 

de San Vicente de esta ciudad de Valencia.
# Por el presente segundo pregón y edicto, se cita, llama y emplaza á 
José Silvestre y Bañó, natural de Bocairente, vecino de esta capital, de 16 
años de edad, soltero, sin que consten más antecedentes de filiación, para 
que dentro el término de nueve dias se presente en este Juzgado ó en 
las cárceles Torres de Serranos de esta ciudad, á responder de los car
gos que le resultan en la causa que contra el mismo se está sustanciando, 
sobre sustracción fraudulenta de dinero y alhajas á D. Tomás Martínez y 
Quiles; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Valencia 23 de Octubre de 1871.=Luís María Blasco.=Por su man
dado, Luis Martorel.

Talladolid.—Audiencia.
D. Miguel Gil Vargas, Juez de primera in-tancia del distrito de la Au

diencia de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Doña Juana 

Gómez Saez, llavera que fué de la cárcel de Audiencia de esta ciudad, 
hoy de paradero ignorado, para que á término de nueve dias comparezca 
en este Juzgado por la Escribanía del que refren la á contestará los 
cargos que contra ella resultan en la causa que se la sigue por abusos en 
el ejercicio de su cargo como tal llavera de la cárcel de Audiencia; aper- 
bida de que si no comparece se la declarará rebelde y contumaz, pa
rándola el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 10 de Octubre de 1871.=Miguel Gil y Vargas.= 
Por mandado de S. S., Simón de Monéo.

 ̂ Valladolid.—Plaza.
D. Ramón Crespo y Vicente, Abo;:ado del ilustre Co'eg o de Madrid, 

Juez de primera instancia del distrito de la Plaza de Valladolid.
Hago saber que declarado en estado de quiebra D. Francisco Ortega, 

de esta vecindad y comercio, y celebrada junta general de acreedores el 
dia 28 del corriente, por el apoderado del quebrado se presentaron pro
posiciones de convenio que fueron aceptadas y aprobadas por la mayo
ría de dichos acreedores en.número y cantidades. En su coasecuencia, 
en este dia he acordado, conforme á lo prevenido en el art. 199 de la ley 
de Enjuiciamiento mercantil, convocar corno convoco á los que tengan 
derecho á oponerse á la aprobación del convenio, para que comparezcan 
á deducirle ante este Juzgado, dentro del término de los ocho dias si
guientes á su celebración; con apercibimiento de que trascurridos sin 
haberse presentado oposición legal se procederá á aprobarle si corres
ponde.

Lo que se hace público á los efectos consiguientes.
Dado en Valladolid á 30 de Octubre de 1871.=Ramon Crespo y Vi- 

cente.==-Por su mandado, León Gervás.

CÓRTES.
CONGRESO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  3 de N oviem lre  
de 1871.

P resid en c ia  del  S r. S a ga sta .

A bierta á las tres ménos cuarto, y leída el acta de la  an te
rio r fué aprobada.

Pasaron á la comisión de peticiones una exposición de varios 
vecinos de S an tander, presentada por el Sr. S añudo , pidiendo 
la abolición de la esclavitud en las provincias u ltram arinas; 
o tra  de varios vecinos de San Sebastian , presentada por el se -  
ñ(?r Ram os C alderón, pidiendo lo mismo, y tre s , presentadas 
.por el Sr. La Orden, del Secretario del A yuntam iento de Castil- 
ruiz, de los empleados en el de Fuente  de Magaña y de Ger- 
von, en la provincia de Soria, y de los funcionarios que cobran 
por el presupuesto provincial de la m ism a pidiendo que se les 
exim a de descuento.

E l Sr. P a s c u a l  y  C a s a s :  E l estado de la U niversidad de 
Barcelona es tan  ruinoso que ú ltim am ente se han hundido dos 
techos estando los estudiantes en clase.

Por fortuna no ha  habido n inguna desgracia; pero hallándo
se constru ida la nueva U niversidad, faltando poco para te rm i
narla, lo cual se hubiera hecho sin el ridículo empeño de aquel 
Capitán general de u tiliz a rla  para cuartel, ruego ai Gobierno 
dicte las órdenes oportunas para poner en esto un remedio.

E l Sr M inistro de M a c ie o c S a : Pondré en noticia del señor 
M inistro de Fom ento el de.seo de S. S.’

Se d.ió cuenta de un proyecto sobre cesión de la laguna lla 
m ada La H iguera á favor de D. Manuel Flores, y en su apoyo 
dijo

E l Sr. IS tavac: E n  el período constituyente tuve ya el honor 
de presentar el proyecto que ahora reproduzco como ventajoso 
al Estado y á la provincia de Albacete. Con él se proporcionará 
en este invierno trabajo á más de 600 obreros; ío  ̂m ism o que 
yo piido han  redam ado  los pueblos lim ítrofes al sitio de la la 
guna y la D iputación provincial, firmando además conmigo el 
proyecto los dignísim os representantes de Albacete.

Por no m olestar á la  C ám ara me limito á estas ligeras in d i
caciones, suplicándola se sirva tom ar el proyecto en consi
deración.

E l Sr. M inistro de U a e i e s s c l a :  E l Gobierno no tiene in 
conveniente en que lo haga así el Congreso, entendiéndose que 
no prejuzga por esto la cuestión.

E l Sr. F a l í í é :  He pedida la palabra para m anifestar el de
seo de que el Sr. M inistro de H acienda rem ita un expediente; 
pero me serán perm itidas algunas explicaciones con el objeto 
de exponer la razón que me m ueve á reclam ar este documento. 
Sabido es loque está ocurriendo en estos m om entos en Lóndres 
entre los suscritores al últim o em préstito con mptivo de la n o 
ticia que allí ha circulado de que va á im ponerse á la  ren ta  es
pañola, así in terio r como exterior, una  contribución. No emito 
mi parecer ahora acerca de esto, lim itándom e á decir que si tal 
se hiciera, no seria la prim era nación que lo verificase, puesto 
que ya lo han realizado Italia, A ustria y hasta  la  m ism a Francia.

No hay motivo, por tanto, para esa especie de a la rm a ; pero 
he visto con sorpresa en los periódicos ingleses que el últim o 
em préstito se habla anunciado libre de toda contribución espa

ñola. Creo que el Poder ejecutivo no tiene autoridad para esto, y  
aun  dudo que la tuviera el legislativo; pero de cualquier modo, 
y á fin de averiguar lo que hay en esto, ruego al Sr. Ministro de 
H acienda que examine este expediente, y si no hay en él nada 
que com prom eta el crédito público, se sirva rem itirle  á la  m a
yor brevedad.

E l Sr. Minstro de H a c i e n d a :  La cuestión á que se refiere 
el Sr. Fabié es ardua, y no es de este momento. No e n tr o , por 
tanto, en ella, y me limito á m anifestar que examinaré el expe
diente, y si no hay nada que afecte al crédito, tendré el m ayor 
gusto en rem itirle  á disposición de los Sres. Diputados.

E l Congrego quedó enterado de que la comisión que ha  de 
inform ar sobre validez de títulos de las Universidades lib res 
habia nombrado Presidente al Sr. R ivero y Secretario ai señor 
Barrio fdier.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una exposi
ción en que varios A yuntam ientos de la provincia de T arra 
gona piden que el distrito electoral de la R oqueta se traslade 
ai de Santa Bárbara.

Se dio cuenta de la siguiente

PROPO SICIO N.

«Pedimos al Congreso se digne declarar que es justo, legal, 
equitativo  y conveniente igualar en el pago do sus haberes á  
las clases pasivas de todas las provincias de España.

Palacio del Congreso 30 de Octubre de 1871.=G onzalez Ale * 
gre .= =O astilla .= Forasté .^C astro  y S o lís .« F a n to n y .=  Ocon.— 
Soler.»

E n su apoyo dijo
E l Sr. í*ooEi:«alea5 A l e g r e :  Es un hecho notorio que las. 

clases pasivas cobran en esta corte sus mensualidades con toda 
puntualidad, m ién tras que las de provincias las perciben con 
un retraso de seis y siete meses. Tengo en mi poder una carta  
de Oviedo en que se me dice que m ucbas fam ilias que d isfru tan  
haberes pasivos tienen que im plorar la caridad pública, y hasta  
pedir ingreso en las casas de Beneficencia.

Esta es una desigualdad y una in justic ia  ir r i ta n te , porque 
los que tienen haberes pasivos en provincias se ven precisados 
á  pedir limosna ó á trasladarse á M adrid,Hondo se va form ando 
una población artificial con perjuicio de las provincias. Si hay 
recursos para pagar en M adrid, debe haberlos para  pagar en  
provincias. En diferentes ocasiones se h a  hecho la m ism a re 
clamación p o r \’arios Diputados, y la queja que yo formuló a h o 
ra en nombre de la provincia de A stúrias puede hacerse ex ten 
siva á las demás, y en particular á las provínolas de Barcelona, 
Aragón y Valencia.

Comprendo que sucediese esto en tiempo de los m oderados, 
cuando im peraba el sistem a cpntralizador; pero ao ahora, en que 
debe im perar el contrario. En nom bre, pues, de la ju s tic ia , de 
la equidad y del derecho ruego al Congreso se sirva acoger esta  
proposición.

E l Sr. Ministro de H a c i e n d a :  La preposición del Sr. Gon 
zález Alegre está basada en un principio de justicia que no he 
de desconocer yo. Todas las clases pasivas tienen el mismo di • 
recho, sea cual fuere el punto de su residencia, y deben ser a ten
didas con igualdad. Así lo ha reconocido el Gobierno, y da pasos 
encam inados á este fin ; pero es necesario tener en cuenta las 
dificultades para conseguir la  nivelación, siendo una de ellas la  
de proporcionarse giro para las provincias.

E l Gobierno, á pesar de todo, está dispuesto á hacer la niv : 
lacion de la mejor m anera posible. Y en esta seguridad ruego 
á S. S. que retire la proposición.

El Sr. ClonsealCK A H eg re : Reconozco las buenas intencio
nes del Sr. M inistro de Hacienda; pero m e  atrevería á rogarle de 
nuevo que atienda, no como o tras veces se ha hecho, con sim 
ples promesas, sino empleando cuantos esfuerzos sean posibles 
para conseguir ia ’nivelación.

Yo ruego a l Sr. M inistro que tienda una m irada hacia la  
provincia de A stúrias, y allí verá que á las clases pasivas se 
les está adeudando siete meses.

Esto es injustísim o, toda vez que las clases pasivas de Ma
drid, como S. S. ha reconocido , no tienen ni m ás derecho n i 
más títulos á  recibir sus haberes que las clases pasivas de las 
provincias.

Por otra p a r te , com prenderá el Sr. Ministro de Hacienda 
que es sum am ente fácil com placer á las provincias siguiendo 
otro procedimiento. Yo sé que de muchas provincias vienen re 
cursos para Madrid. Pues b ie n : disponga S. S. que se cubran 
his atenciones de las provincias con los recursos que haya en 
ellas, y si resu lta  sobrante, que venga á Madrid, y verá en ton
ces cómo las atenciones de las provincias no están desatendi
das, y cómo las provincias no se irritan al ver que Madrid re s
pecto de ellas no tiene privilegio ninguno.

Yo ruego, pues, al Sr Ministro, y en tal concepto no tengo 
inconveniente en re tira r  la proposición, que haga esfuerzos 
extraordinarios para que los recursos del Estado se d istribuyan 
con igualdad entre todos, y esto será lo ju s to , lo equitativo y 
lo legal.

E l Sr. Ministro de H a c le n d la :  Vuelvo á ofrecer á S. S. aten 
der á todas las clases con la posible igualdad; debiendo advertir, 
sin embargo, que no es tan cierto que de las provincias se re
mesen fondos á Madrid, y que lo más general es lo contrario .

El Sr. OSoBiKüaleaB A le g r e :  Después de las explicaciones 
del Sr. Ministro, retiro la preposición.

Se dió cuenta de otra declarando propiedad dc las corpora
ciones provincial y municipal de Santander la finca La Alfon-^ 
sina, y en apoyo dijo

E l Sr. S a ü a d o :  Seré breve , porque conozco la im pacien
cia de la Cámara por entrar en otro debate. La D iputación y el 
Ayuntam iento de Santander hicieron en el año 61 donación de 
la finca de que se tra ta  á la que entonces era R eina de España, 
con la cláusula de que habia de hacer á Santander residencia 
de verano. La donación se hizo sin las condiciones legales, y  
cuando en 1868 se arrojó del Trono á Doña Isabel de Borbon, 
la Junta revolucionaria reivindicó la finca para aquellas corpo
raciones; pero las Cortes C onstituyentes, en la ley sobre el P a 
trim onio de la Corona, excluyeron esa finca y la declararon de 
Bienes nacionales. LavConveniencia de que esa propiedad vuel
va á ser de las corporaciones provincial y m unicipal de San
tander es bien notoria, porque vendida por el Estado no pro
duciría la mitad que si lo es bajo las bases que yo propongo.

En vista de estas consideraciones, que no hago más que in 
dicar, espero que el Congreso se sirva tom ar en consideración 
el proyecto de que se tra ta .

E l Sr. Ministro do H a e i e n t S a :  E l Gobierno no tiene difi
cultad en que se acceda á los deseos del Sr. S añudo, sin que se 
entienda que se prejuzga por esto la cuestión.

Se leyó otra proposición para q u e  todo español mayor de 
edad pueda comparecer ante los T ribunales y  defenderse sin n e 
cesidad de Abogado n i de Procurador.

E n su apoyo dijo
El Sr. B e c e r r a :  A ntes de apoyar la proposición de que so 

acaba de dar cuenta, suplico á la  mesa se sirva dar curso á una  
exposición que acabo de recib ir de D. Florencio de H oyos, del 
colegio de Abogados de esta corte, adhiriéndose á lo que en di
cha proposición tengo el honor de pedir.

No tem a el Congreso que moleste mucho tiempo su aten
ción. Creo que el m ejor modo de hacer política es dispensar b e-
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neficios prácticos á los pueblos, y espero que en la medida que 
• propongo han de estar todos conformes.

Pudiera objetarse que los Letrados y  Procuradores han s e 
guido sus carreras en la inteligencia de que tendrían que d e 
fender á todos los ciudadanos ; pero ni hay derecho con^ de
recho, ni creo que quieran sostener el suyo á expensas do los 
derechos de los demás. Códigos ha habido en que se conced ía  
lo que yo propongo, no sólo á los hom bres sino á las m ujeres. 
Adem ás, porque esto se apruebe no dejan los Letrados de serlo , 
y por consiguiente se valdrán de e llos los que así lo consideren  
oportuno.

¿ Qué dice la proposición ? Que será potestativo elegir ó r-o 
L etrado y Procurador. Se d irá que el ciudadano particu lar no 
tiene demasiado criterio para defenderse; pero al que esto le 
suceda, ya tendrán buen cuidado de buscar quien le sepa de
fender.

No creo que necesite m olestar más á la C ám ara, y term ino 
rogándole se sirva tom ar en consideración^este proyecto.

Así se hizo, anunciándose que pasarla á las secciones.

ORDEN DEL DIA.

Proposición del Sr. Saavedra.
Continuando este debate, dijo
E l Sr. C á í i o v a s  d e a  Caj^íÉBllo: Tócame consumir el ÚL 

timo turno en este debate , que ha sido de los más la tos, y en 
el que han tom ado parte  m uchos y m uy elocuentos oradores. 
Debo plantear problem as que han sido ya planteados, resolver 
cuestiones que han sido ya resueltas; todo esto os puede p ri
v a r de novedad en m is palabras ; únicam ente el sentim iento de 
cum plir un deber político me pone en el caso de molestaros, 
sin lo cual renuneiaria  con gusto á intervenir en esta discusión; 
pero me obliga a ello mi posición política, el deber de p restar 
apoyo al Gobierno que se sienta en aquel banco, deber que he 
cum plido ya otras veces desde la revolución de S e tiem b re , d e 
ber que no puedo menos de cumplir hoy enfrente de peligros 
y c ircunstancias de una índole que quizás no se han  conocido 
otras iguales.  ̂ •

B ien quisiera en todo género de cuestiones, de apreciacio
nes y de problemas encontrarm e siempre de acuerdo con el 
G ob ierno ; pero ya que esto no pueda se r ahora, como hice con 
el Gobierno Provisional y después con el del General P rira, e s
toy dispuesto á darle mi apoyo en todas las cuestiones que pue
dan afectar á los intereses perm anentes de la sociedad española.

Expuesta así la razón que me obliga á tom ar parte en este 
debate, debo fijar el origen de la cuestión presente; porque h a 
biéndose promovido tan tas otras, no es difícil que haya desapa
recido de la m em oria de los Sres. Diputados. ¿Qué ha sucedido 
aquí? Que después de los excesos de La Coinmune, que tan tr is 
te eco han encontrado en todas partes, una sociedad funesta
m ente célebre h a  sido considerada como principal causante de 
aquellos hechos. E n  presencia de esto, un Diputado conserva
dor ha interpelado al Gobierno sobre la  conducta que se propo
nía seguir frente á frente de esa sociedad. Con arreglo á las 
prácticas'parlam entarias, form uló esta pregunta  el Sr. Jove y 
Hévia: «¿Qué podia hacer el Gobierno?i5 La respuesta del Sr. Mi
n is tro  de la Gobernación fuá la que en ocasiones sem ejantes 
han  dado todos los Gobiernos; exam inó el texto de las leyes ; y 
de la Constitución, y dijo que ha Internacional estaba fuera 
de la Constitución y dentro del Código, y que tom ada  las m e
didas oportunas para reprim irla. ¿Era im procedente la in terpe
lación? Y por lo que respecta al Gobierno, ¿no tenia o tras fun 
ciones que ejercer, ya en el orden gubernativo, ya en el órden 
jud icial?

Aun ateniéndose á la interpretación que aquí ha prevalecido 
respecto del Código, ¿no estaba en la facultad gubernativa exci
tar por medio del Ministerio fiscal el celo de los Tribunales de 
justicia? ¿Cómo ha podido, pues, decirse aq u í, contradiciendo 
todos los precedentes parlam en tarios , que había violación, ni 
ménos usurpación de atribuciones porque el Gobierno declarara 
su opinión en el asunto? ¿Contradice esto en poco ni en m ucho 
la  teoría de la división de los poderes? Lo he oído con asom bro 
de labios de algún Sr. Diputado.

Ni hay tal contradicción, ni es tampoco cierto  que los p o 
deres públicos estén de tal modo definidos que nunca se con
fundan los unos con los otros. Según los térm inos expresos de 
la Constitución vigente, nosotros somos poder legislativo, v sin 
embargo, ejercemos en algunos casos también un alto poder g u 
bernativo, concediendo ó negando los presupuestos, autorizando 
al Gobierno para disponer de las propiedades del Estado, y ccn- 
su rándeleen  ocasiones por su conducta gubernativa.

El Gobierno, á su vez, puede pene tra r, y penetra en el te r 
reno judicial, acudiendo al Ministerio fiscal para dem andar el 
cumplim iento de las leyes, echando mano hasta del poder disci
plinario, de que ú ltim am ente  ha hecho un uso bien conocido. 
Todo esto, pues, estaba en su lugar, y el Sr. Diputado, al hacer ' 
su  interpelación, ha cum plido pura y sim plem ente con su de
ber, lo mismo que el Gobierno al contestar no ha hecho más 
que ceñirse á las prescripciones estrictam ente constitucionales.

¿De qué depende el extravío  que ha experim entado este d e 
bate? ¿De qué depende que en lugar de estudiarse de una m a
nera concreta los textos de la ley, se haya planteado aquí en 
toda su trascendencia la cuestión constituyente? ¿Es responsa
bilidad de los que nos sentam os en estos bancos? ¿Necesitamos 
nosotros renovar semejantes debates? ¿Por qué y para qué? ¿O 
es más bien que olvidando que la Constitución de 1869 fué un 
grande acto de transacción en tre  tres partidos, acto que, por 
consiguiente, no corresponde al c riterio  determ inado de uno 
solo, se ha querido aprovechar esta ocasión para dar por roto 
aquel pacto, planteando aquí de nuevo, y á deshora, para im pe
dir el juego regular de las instituciones la cuestión co n stitu 
yente?

Comprendo que esto se haga por la m inoría republicana, 
porque recuerdo haber oido al Sr. C astelar que los derechos in 
dividuales no existían de veras en la C onstitución de 1869; que 
estaban allí coartados y aniquilados. Cuando esto se ha  creído y 
se ha dicho , ¿ debíamos esperar que en el terreno del derecho 
constituido pretendiera la fracción republicana hacer constar la 
existencia de los derechos individuales, ilim itados y absolutos, 
en ja  Constitución de 4869? Comprendo, es más, respeto la  h a 
bilidad política del Sr. Castelar; pero ¿cómo es posible que 
en 1869 estuvieran coartados esos derechos en el Código funda
m ental , y ahora en IS II se quiera sostener que están sin lim i
tación alguna? Recuso, pues, el testimonio del Sr. Castelar, y en 
esta cuestión puedo invocar el mió con m ayor au to rid ad , por
que al exam inar el proyecto de Constitución , si bien encontré  
que no se ponian suficientes limitaciones á algunos derechos, 
reconocí asim ism o de buen grado que por lo que hace al de aso- 
ciaciorj nada me ocurría pedir, nada tenia que objetar.

Después de e s to , en mi derecho estoy afirmando que mi in 
terpretación del Código político vigente respecto á las asocia
ciones es de com pleta buena fé, y que la entiendo hoy como 
la  en tend ía  entonces.

No hay rem edio: los señores de la extrem a izquierda que no 
lograron inc lu ir en la Constitución de 1869 los derechos in d i
v iduales sin lim itación alguna, tienen forzosa, ineludiblem ente 
que som eterse al derecho constituido; y los que á trueque de 
obtener otras concesiones sacrificaron en esto su punto de vista,

y  consintieron que quedasen consignados esos derechos, deben 
tam bién tener paciencia y atenerse al naismo derecho cons
tituido.

TIe dicho ya que en este caso apoyaba al M inisterio, y em 
piezo á tem er que á falta de mejores argum entos se diga que 
no puede el Gobierno tener razón porque le apoyo yo, que soy 
reaccionario y doctrinario.

Preciso es que haga aquí un pequeño alto. Diferenter veces 
se me ha lanzado esta acusación, de la que he solido nacer 
poco caso cuando se trataba sólo de m i persona; pero no puedo 
hacer lo mismo ahora si se trata de sacar partido de esto co n 
tra soluciones que yo considero de in terés público.

¿Qué quiere decir doctrinario? Ya se ha dicho que es in 
exacto que nosotros participemos de los principios n i lleguemos 
á las consecuencias de los que históricam ente se llam an doctri
narios.

¿Y reaccionario? ¿P odrá producir ya efecto esa palab ra?  ¿A 
quién no se ha llam ado aquí reaccionario? ¿No se ha dicho del 
Sr. Garrido? ¿No le ha dirigido también esa acusación al Sr. P í 
y Margali un  periódico de B arcelona, quejándose^ de que h u 
biese faltado á lo m ucho que de él esperaba el socialismo? ^

Pero ¿qué más, señores? Proudhon, que en su ú ltim o libro 
de la  capacidad política de las clases obreras puede decirse que 
ha escrito el diabólico evangelio del socialism o, próximo á la 
m uerte, encargó á uno de sus más íntim os amigos que escribie
ra las ú ltim as páginas de la obra. Así lo hizo e s te , acabando el 
libro con la apoteosis de la fuerza de las clases o b re ra s , con el 
resúm en, en fin, del pensam iento de Proudhon; y ¿sabéis cómo 
ha concluido este discípulo? Fusilado en París por reaccionario. 
¿Qué tiene, pues, de particu lar que cuando ese infeliz fué fusi
lado por reacionario se d irija  la m ism a calificación al Sr. Pí, y 
con m ayor motivo al Sr Ministro d é la  Gobernación? ¿Con qué 
derecho, sobre todo, por c ierta  parte de la Cámara se me puede 
tachar á mí de reaccionario?

Cuando se ha tratado de a rro ja r de aquí á la minoría repu
blicana, ¿quién es el que se ha levantado á protestar contra 
sem ejante atentado? (El Sr. Figueras: E s verdad.) Cuando ha 
habido después diferentes in terpretaciones que hacer, y en que 
se podia violar la Constitución, de aquí no han  salido más que 
protestas contra esa violación.

Por últim o, así como desde el poder he llevado la tolerancia 
hasta  donde puede y debe llevarse, ¿cuándo me habéis oido desde 
aquel banco, por difíciles que hayan sido las circunstancian, 
que si los recursos legales no bastaban me hallaba dispuestolá 
sa ltar por encim a de las leyes ?

E s inú til, pues, recu rrir á  estos medios, y creo que tengo de
recho para que se rae considere como hom bre liberal y obser
vador de la ley, y á que cuando apoye un Gobierno que no es 
de mis opiniones, se entienda que lo hago de acuerdo con las 
prácticas constitucionales, comprendiendo las leyes según lo que 
ellas dicen ; porque no h^y libertad en el ejercicio del régim en 
representativo donde se quiere su s titu ir al texto de las leyes su 
espíritu  más ó ménos explícito. Precepto es de toda legislacioh 
que las leyes estén redactadas de m anera que todo ei m undo 
las entienda. Una ley tiene siempre él carácter de pacto, y como 
p rim era condición necesita la  de se r com píetam ente iciara.  ̂ 1

Así, cuando la G onstitucion dice que el derecho de reuniem 
no podrá ejercitarse de noche, ni delante de este Cuerpo, es pre
ciso reconocer que este derecho está lim itado por el derecho 
constituido. Guando dice la Gonstitucion que existe sóló él de
recho de asociarse para fines no contrarios á la m oral púbMcá, 
claro está que para todo aquello en que la m oral pública esté 
violada no existe ese "derecho: y  aquí debo decir una palabra 
sobre la teoría del Sr. Rodríguez acerca de la ilegitim idad de 
toda in tervención 'gubernativa en el ejercicio de los derechos 
individuales.

Si una reunión se verifica de noche, ¿ha de esperarse á que 
el poder judicial forme un proceso y la d isuelva? N o; aquello 
no es de derecho: como no está garantido, el Gobierno tiene, no 
sólo el derecho, sino el deber de im pedir que sé realice. Digo 
más, y no trato  en esto de censurar lo que ha hecho el Sr. Mi
nistro de la Gobernación en esta m a te r ia : el Gobierno puede 
im pedir la'form acion de asociaciones ilícitas. Esto lo autoriza la 
Gonstitucion y lo confirma ei Código.
J Dice este que ei funcionario público, entiéndase bien la p a 

labra, el funcionario púHtco que im pida que se forme tai ó cual 
asociación, tendrá este ó el otro castigo, á  no ser que se tra te  
dé las asociaciones ilícitas.

Por consiguiente , resu lta  claro y evidente que toda asocia
ción ilicita  puede im pedirla el poder gubernativo. No podéis 
recusar la Constitución, que es obra vuestra; pero m énos toda
vía el Código penal, que le h a  hecho el Sr. Montero Ríos y que 
se ha planteado por in iciativa de un individuo de la m inoría 
republicana, y oponiéndonos nosotros á que se pusiera e ile je-' 
cucidn en la form a en que lo h a  sido. Preciso es, por tanto , 
que aceptéis el texto expreso de la Gonstitucion, y que con m u 
cho m ayor motivo sufráis, si hay en ello algo que sufrir, que 
un Código formado por uno de vuestros hom bres púbiicos sea 
rectam ente interpretado.

Ha llegado á un punto este debate que, aun cuando su ver
dadero terreno, del que no ha debido salir, el terreno del d e re 
cho constituido, sea el único en que debiera haberse planteado, 
me obliga á en tra r en la cuestión de principios. Gomo al tra
tarse del derecho de asociación ,dij® encontraba sufi'
cientem ente lim itado , á la vez que no creía que sucediera lo 
mismo con los dem ás, claro está que debo susten tar que esos 
derechos son legislables y lim itabies. ¿Cuál es la doctrina del 
Estado que yo profeso? Lo expresaré en pocas palabras.

Decia el Sr. Ríos Rosas que no llegaban nuestras diferen
cias en este punto á las que habla en los bancos de enfrente. En 
efecto, si tom am os el concepto del Estado como le profesa ei 
Sr. Salmerón, y le comparamos con el del Sr. Castelar y el del 
Sr. Rodríguez, ¿no veis qué abismos les separan ? No extrañéis, 
pues, que haya alguna diferencia entre m i modo de ver y el de 
otras personas con quienes estoy de acuerdo en lasaplicaéiones 
políticas. Para  mí el Estado no puede tener otros derechos que 
los que tiene la personalidad hum ana. La idea del Estado fuera 
de la personalidad hum ana conduce al panteísmo. E i Estado, 
como sér, con derechos y naturaleza distintos de la personali
dad h u m an a , es idea derivada del panteísm o, y toda sociedad 
donde Dios no sea un Juez suprem o en la conciencia hum ana, 
producirá un Dios-Estado.

E l Estado, pues, para mí es únicam ente in strum en to  de la 
personalidad hum ana. Cuando todos decís que el derecho abso
luto en cada individuo se lim ita por el de otra persona, ¿cdmo 
queréis realizar esta limitación? ¿Queréis realizarla suponiendo 
que cada individuo ha de defender su propio derecho? No; eso 
no es posible. Semejante anarquía es absurda. P a ra  evitarla es 
absolutam ente preciso el Estado, que emplea la  fuerza de todos 
para m antener ei derecho de cada uno. Ei E stado se coloca e n 
tre  el derecho aislado y la colectividad agresora, y m antiene á 
cada cual en los lím ites precisos; y como esto no lo puede h a 
cer sin medios prácticos, para esto necesita la  ley.

La ley representa esto, y representándolo, constituye un 
pacto que lim ita, si no el derecho, las acciones in justas de cada 
cual, fíe  sustentado yo siempre, por consiguiente, que el derecho 
es absoluto á la personalidad hum ana; he defendido y defiendo la 
necesidad de un Estado fuerte y poderosam ente constituido. Si

el Estado es débil, no puede defender á uno contra otro; cuando 
es poderoso, fácil y tranquilam ente m antiene el derecho de to
dos, y las agresiones son ménos ordinarias y m ás fácilm ente re 
prim idas.

Quizá parezca paradoja lo que voy á d e c ir , pero sale de lo 
m ás profundo de m i conciencia. Gonsidero im posibles los d e re - ' 
chos naturales-en un país sin creencias religiosas.

Desde el mom ento en que falta en la conciencia de cada 
hom bre un Juez que defienda á los demás, es necesario un po
der social, y ese •poder cobra en usurpación lo que da en pro
tección. ¿No veis en Francia cómo son imposibles los derechos 
naturales? En canibio, observad á Ing la terra  y los Estados- 
Unidos: vedlos llenos de qspíritu  religioso enmedio de sus 
conifondas políticas, y ved cuán fácilm ente pueden pasarse sin 
la acción y tiranía  del Estado., A llí no se necesitan fuertes li
mitadores, porque el dereiijíio Se los demás está á salvo en el 
respeto que cada cual tiene en su conciencia al Juez Supremo 
que h a  de juzgarle.

Yo he profesado públicam ente hace Rempo estas id e a s : he 
sostenido los derechos absolutos de la personalidad hum ana; 
pero los he sostenido dentro del cristianism o, porque creo que 
las alm as n i se sum an ni se restan. E sta  doctrina es la c¡ue da 
vida y fuerza á la G onstitucion inglesa y á la de los E stados- 
Unidos. Suponed que el hom bre crea que no hay nada más allá 
de la vida, que no hay Justicia Suprema; ponedle luego enfrente 
de la injusticia, de la m iseria, de la enferm edad, y ese hom bre 
será indisciplinable, y llevará su ateísmo, no al cielo que le es 
indiferentevsino á la familia, á la p a tr ia , y se apun tará  en La  
In ternacional.

fíe  ofrecido antes hab lar dê  las diversas opiniones que apa
recen en aquellos, bancos. E l Sr. Gastelaí*, poseído de la  g ran 
deza de su espíritu  y del espíritu  cristiano, que puede decirse 
que le persigue, tendió la v ista só b re la  hum anidad; y separán
dose de la  corriente. de su partido y de la que siguen las 
nauchedum bres incrédulas, se declaró partidario  de la pro
piedad individual. Sin em bargo, S. S., por la necesidad de su 
posición, habló de la emancipación dé las clases obreras. ¿Po
dría decirnos S. S. qué entiende hoy, no en Ing laterra , ni Ale
m ania, sino en Francia y  España , qué es do que, dada la pro
piedad individual, significa en E spaña la  em ancipación de las 
clases trabajadoras que proclama S. S.? U na .frase de esta clase 
no se lanza á las m uchedum bres sin que esta frase responda á 
una idea concreta. Ya que el Sr., Castelar haya tenido que hacer 
un sacrificio, me inclino á creer que alguna fórm ula tendrá 
acerca de esto, y creo que deberla m anifestarla, porque es cosa 
grave lanzar á las m ucheduihbres ofertas que no se pueden 
cum plir.

iEm ancipacion social y política! ¿Dónde están las trabas im 
puestas en E spaña al tra b a jo , al cap ita l, á la  em ancipación po
lítica y social del trabajador ? La verdad es que todas. las dife
rencias que nos separan á los que sostenemos •ciertas ideas son 
nada en comparación de la inm ensa distancia que a l ,Sr. C as- 
te lar separa de la  escuela que representa la m inoría repu - 
blicána.

E l Sr. P í y Margali lleva m ás tiempo que el Sr. Salmerón 
en eT Parlam ento ; tiene más práctica p arlam en tá ria ; pero tan to  
el uno como el otro han  profesado aquí en voz alta  el socia
lismo.

L a escuela del Sr. R odriguez es la que prefiere la libertad y 
condena como absurdo la  protección del E stado; pero los se
ñores Salm erón y P í d icen ; aerá ’̂ erdad vuestra» ley del desar- 
rolio^de la riqueza; pero esa concurr^n.cia, esa. lucha^ que creáis 
por medio de séres inteligentes produce efectos deplorables; y  
lo que gime y perece en esa lucha no hay derecho en la socie
dad para hacer que gima y perezca.

Y como quiera que en el fondo de esa doctrina se agita el 
ateísm o, y como los que la creen sustentan  que no hay más 
vida que la p re sen te , es imposible que los amigos del Sr. Ro
dríguez lleven la mejor parte en la contienda; porque si no h u 
biera m ás vida que la presen te , el derecho estaría de parte de 
La In ternacional t porque no Me habría  para decir á una parti
da la hum anidad : jsu fre , padece y muere!

‘ La escuela á ’que el Sr. Salm erón pertenece , sean cuales
quiera  sus defectos, no desdeña el concepto del Estado. Consi
dera el derecho tal como lo explica la del Sr. Rodríguez im 
perfectam ente ap licado ; dice que el derecho es la realización 
del bien , y que es preciso que se cum pla en este m undo ; pero 
lo mismo ei Sr. Salm erón que el Sr. R odríguez necesitan del 
E stado , ya representado por un R e y , ya por Gonsejos de los  ̂
grem ios. Sólo que para ei Sr. Salmerón la misión del Estado en 
obligar á  toda individualidad á en tra r en el cuadro de la colec
tiv id a d , y para el Sr."‘R odríguez , como para m í, todo eso es 
usurpación violenta: yo no tengo obligación ,de respetar al E s
tado en lo que toca á mi derecho na tu ra l. E s , p u es , doctrina 
socialista la  del E s ta d o , con poder de hacer en tra r á cada cual 
en la vida colectiva.

Me he extendido ya tanto sobre estos puntos, que procuraré 
ir  acortando los demás que me proponía .tratar. No puedo, sin 
embargo, dejar de decir algo de la h is to ria  dé La Internacional.

E sta  Sociedad no es sino uno de tan tos fenóm enos como ha - 
producido y ha de p ro d u c ir la  cuestión del proletariado.

En prim er lugar, es ocasionado á, e rro r juzgar á La Interna'- 
cionoA por sólo las declaraciones de cus Congresos, fíay  que con
siderarla en todo su conjunto y  torios sus actos. E s una sociedad 
á UQ tiempo pública y secreta. ¿Quién puede decir los acuerdos 
secretos del Consejo de L ondres? ¿Dónde y cuándo se ha sabido 
hasta después de ios sucesos de París que aquel Consejo apro
baba los actos de la, Commune'l Pues esjo está probado , porque 
después de aquellos sucesos declaró el mismo Consejo en un 
manifiesto publicado en Londres, que la h istoria de la Oommune 
seria un  grandísim o ejemplo á las clases ob reras, m iéntras los 
actos de las tropas de Versalles serian un padrón-de ignominia 
en la historia.i físte docum ento m anifiesta la evidente complici
dad.del Consejo genera l de La In ternacional en la ru ina  de la 
capital de F rancia ,

- R esu lta  aderarás de las deliberaciones de ese Consejo, que los 
directores de la sociedad no se han atrevido á expresar de una 
vez su pensam iento, y lo han ido desarrollandó poco á poco en 
los diferentes Congresos que sucesivamen-te h a n  celebrado,- 
hasta el punto de haberse presentado en el prim ero proponien
do una m era reform a económiea, y ái^^ha^r proponiendo en el ú l
timo los medios prácticos de acabar con la propiedad individual 
y con la Deuda pública; y si np se le atajase, llegarla á las ú lti
mas aberraciones. E s im posible; pues, negar que esa sociedad 
es un  terrible foco de inm oralidád, es el m ayor peligro que la 
sociedad ha corrido. Tal es-la hist/oria de Lít Jwíemaciow-a/rela
cionada con, la cuestión del,proletariado.

Y esta cues tión del proletariado ¿es tan  eencilla como la  han 
pre>sentado el Sr. P í  y Margali y el Sr. Salm erón? No, señores: 
¿habéis v istoiorm as, más suaves y benignas que las que usan 
esos señores para proponer á las clases propietarias que dejen 
de defender sus propiedades? E l Sr, Salm erón cási dudaba de 
que nos atreviésem os á defenderlas: S. S. nos ha dicho que de
bernos prepararnos á abandonarlas para constitu ir la  propiedad 
colectiva. ¿Y en qué se ha fundado para eso? En prim er lugar, 
esos señores han abusado de la doctrina de Cristo. Ellos nos 
dicen: «Cristo fué perseguido; y si perseguim os ahora á La In 
ternacional, harem os una cosa tan  in ju sta  como aquella.» ¿Es
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posible que tomemos nósotros por Cristo á cualquiera que lo 
pretende, n i que declaremos Evangelio á cualquiera cosa que 
se escriba? No, en modo alguno. Por cruel que os parezca mi 
doctrina, voy á exponerla.

No hay más medio de d iscern ir lo que es ju sto  y bueno que 
la  lucha y el triunfo. Guando una idea es verdadera , esa idea 
lucha y padece y vence’después de haber padecido. La doctrina 
áe La Internacional, decís, es falsa, es ab su rda ; pero dejadla 
correr. No, no la dejareñios c o rre r , no porque tem amos que 
venza, sino porque no querem os que haya víctim as, y sobre todo 
porque no querem os pe-rder la libertad. Si esta es una  invasión 
de los bárbaros, ¿no fué lícito defenderse de ios bárbaros? ¿He
mos de darles la razón antes que se la dé la sangrienta ley de 
la  victoria, regida por la Providencia? Guando esa v ictoria ven^ 
ga, si viene, tendréis razón: hasta entónces hay que lu ch a r , y 
en esa lucha no temo que La In te rn a c io m l venza; triun fará  
Dios, lo que temo es que enfrente de esa indisciplina social que . 
predicáis se levante un cesarism o fornaidable, y que el sufragio 
universal sea la universalidad del servicio m ilitar y la pérdida 
de la universalidad de los derechos políticos.’

E l Sr. P í nos hablaba de la lucha sostenida en Roiha por 
las leyes agrarias, y decia que no estaba léjos de-ellas la "dicta
dura  de Mario. Podia tam bién el Sr. P í haber visto en ; Pblibio, 
Jenofonte y A ristóteles que en las repúblicás .griegas no; habia 
más que las luchas entre .los. ricos y los pobres, y que a.medida 
que esa lucha tom aba cuerpo,, cesaba la .posibilidad de ía iliber- 
tad y empezaba la de la tiranía. Eso mismo ísucederá-siémpre.

No teneís derecho á dudar de nuestro ^m or á las ciases tra 
bajadoras. Un libro que se ha  explótádo aquí mucho para ex 
plicar lo que son las sociedades obreras en Inglaterra esta es
crito  poñun  pretendiente á la  Gororia de Franciaj.pQr;eí Ĝ̂ ^̂ 
de París. ¿Sabéis quién se opone á (^ue se mejore l a , condición 
de las clases obreras? .La Interifpaeional. _  ̂ ^

Ya muchos internácíonaies dicen que las "Sociéeía3es par
ticulares obreras, son obstáculos á su Sociedad, y que esas So
ciedades podrian llegar¿ú^formar un quintoíE stádo. Señores, si 
ese quinto Estado se creara, no -fa lta rla  un sexto y un sétim o 
Estado; porque la pobreza es eterna como las enfermedades y los 
demás dolores que añigem á la huniáfiidad.

E l  muhdo» antiguo tenia una inst^t|icipn .^uc se h a  mirado, 
con poco respeto, y hay, señores,mo que resucitarla en su s fo r-  ■ 
m ás externas, pero sí qué acercarse úh pbcd á sú espíritu. E l 
m undo antiguo, cuando lín; su  tótaiidád?m Dios y tenia ^
religión, ponia enfrente de las m iserias hum anas, ponia enm e- 
dio de la  lucha, donde es imposible que deje de haber heridos 
y  víctim as, los recursos de la caridad, de la caridad cristiana.
Al pobréjle decia el^cristianisino: no desees los bienes ajenos; ; 
al rico ljC ;decia: vende lo que tienes y dalo á ‘los pobres. Hé 
aquí dos ántim oniaS qirc'se resaelvenm n üna  gran  síntesm qiara ■ 
hacer frente á las m iserias .de da vida. .  ̂  ̂ -

P ues 'b ien  , en vano pretendereis confundir la fratern idad  
forzosa\éon la fratérn idad voluntaria que trajo  al m undo el 
Evangelio. E n tre  estos- dos térm inos está comprendido el gran 
próblem a hum ano de la personalidad de nuestro  sér. No respe- 
táB^eSíK personalidad-los que pretendéis su s titu ir con la fra te r
n idad forzosada caridad voluntaria. H abrán dicho lo que vos
otros queráis los Santos P ad res; pero no ha dicho n inguno que 
un  hombre ni uñaicorporaoion tenga derecho á despojar a otro 
de su propiedad., r  -

Todo lo que hacen en este punto  es excitar la  voluntad  h u 
mana, pero respetando su libertad; vosotros no hacéis-eso : todo 
lo que decís en esta m ateria es vano; es como si, quisiérais con-, 
fundir en la escena sublim e ^dei Grólgota, á Jesucristo  con B a r
rabas. , ' , . í'• CfTlVíiií 4“. c ; si" .

P o r m ás que esta cuestión hay^<f)pdido fatigar al Congreso, 
cuando aten tam en te  :se considere ,estar.debate^/ser.á' imposihlee 
desconocer su im portancia. ^

De todas estas consideraciones que he expuesto se deduce, 
por consecuencia, que lo que principalm ente ha de d iv id ir á los i 
hom bres no ha de ser los candidatos ai Trono , ni la form a de 
gobierno, sino esta cuestión de la propiedad, verdadera base de 
la sociedad hum ana; La propiedad se defenderá bajo cualquier 
fo rm a , y  se  constitu irá  para su defensa un verdadero y fuerte 
partido. E nfren te  de él estarán los que han  penetrado en ese 
nuevo m undo de la propiedad colectiva. Me temo que en esta 
lucha  quede un lugar para un partido neutral que se  lave laa 
manos. S en tiré , sin em bargo, que se crea que estas cuestiones 
pueden resolverse por naedio del dejad Jiacer; porque si bien á 
estas horas tiene la Provideñcia ta l vez señalado ei remedio-al 
m al presente, ese remedio es tal que seria mejor que nos a n ti
cipáram os á él no.sqtros niisrnos , porque es el remedio terrible 
de la guerra y de ía disciplina m ilitar.

Para  algo existe la 'A lem án ia , esa escuela de dictadores, y 
quizá de Reyeh dé derecho divino en el porvenir. Si nosotros 
no resolvemos estas cuestiones las resolverá él m ilitarism o.

Debemos , p u e s , todos cohciéiízúdám ente form ar un  v ín 
culo común de ios que tengan é i culto^de la propiedad.

Es preciso que ios poderes públicos se cuiden mucho de 
estas cuestiones: que el ejem plo'se dé áiempre desde el poder, y 
por eso deplorarla ver en éi hom bres politicós que pudieran  dejar 
abandoDada la defensa del orden social. E n  la  defensa de este 
órden socia l está hoy, sin duda a lg u n a , la m ayor legitinxidad; 
quien alcance á defender la propiedad , á restablecer e l  órden 
social, á dar á estas naoiooes la tin as , y  no me fijo ahora sólo 
en España, sino en todas ellas, y principalm ente en F rancia , la 
seguridad y la garan tía  de los derechos de cada uno, para  li
bertarlos de la Invasión bárbara del proletariado ignorante, ese 
tm d rá  aquí y en todas partes, aun cuando nosotros nos opu- 
r^éramos, una verdadera legitim idad.
 ̂ . Yo no exijo al Gobierno ^actual que haga lo que lia rla  yo; 
pero, le ruego qúe haga uso de todos sus medios para  defender 
la  sociedad contra La Internacional, y para desengañar á ios 
obreros acerca del precipicio á que quieren llevarlos. Si el Go
bierno  no deserta esta causa, podrá luchar con tales ó cuáles 
enemigos, pero tendrá; slerúpre de su parte las bendiciones del 
país y ef apoyo de todos lois hom bres honrados é iotéligentes.

E l Sj’. l í a l m é r o i i :  Sres. Diputados, no creía ciertam ente que 
fuera esta tarde, cuando la Gámara está bajo la impresio.n de 
la palabra elocuentísim a que se acaba de oir, cuando h u b ie ra , 
yo de contestar á las alusiónes y á los juicios que se ñan hecho 
de m i discurso; y no lo esperaba, porque creia que cuando acaba 
de decirse que el Gobierno está del lado  del Sr. G ánovas, del 
lado de las clases conservadoras, se hub iera  levantado el Go
bierno á defender la tendencia radical. ¿Qué quiere decir que 
esto no haya sucedido? ¿Es tan débil el espíritu con que patro
cináis la tendencia liberal, que no podéis oponer nada al d is
curso del Sr. Gáñovas, y antes bien os aprestáis á cederle 
vuestro puesto ante una declaración de dinastismo? ¡Ah, señores! 
Ya os habia yo anunciado que por el plano inclinado en  que se 
habia colocado el país, no podíamos ménos con este Gobierno 
de ir  á parar á  la reacción, al completo menosprecio de ios d e
rechos individuales.

Y viniendo ahora á contestar á las alusiones, que se rae han  
hecho, empezaré por contescar al discurso del Sr. Moreno Nieto, 
dedicando luego algunas palabras al Sr. Rios Rosas y al Sr. Gá
novas, personajes todos en quienes reconozco las cualidades 
m ás a l t a s , y endos cuales he aprendido cómo se sorprenden en 
las m ás suaves tendencias que se notan en estos Guerpos los

móviles de las grandes evoluciones á que obedece la política 
del país.

Recordareis, señores, y es declaración que me im porta por
que con ello contesto á a lgunas indicaciones graves, que en va
rios pasajes de mi discurso os decia yo que no venia á hablaros 
de los principios que profesaba, sino á ser un crítico inñexible 
de los principios de La In ternacional y  de ios artícu los de la 
Constitución y del Código, que aquí habían querido aplicár
sela. Cuando esto he hecho, ¿con qué razón se puede decir que 
yo he patrocinado determ inadas tendencias, echándom e en 
brazos de la inm anencia que acaba con todo lo trascendental?

N o : yo no vengo aquí á d iscu tir principios científicos , por
que aquí no se viene á eso ; he podido emplear cierto tecnicis- 
hio, de que mi inexperiencia y m i profesión me hacen no po
der prescindir; pero ¿he deducido yo acaso ninguna conclusión 

■’de escuela? ¿ Gon qué razón se puede decir que los hom bres 
éue así se producen no pueden venir al Parlam ento y deben 
tiv ir  en la  soledad de su gabinete estudiando ciertas cuestiones 
que, buenas para el filósofo, lanzadas á las m uchedum bres 
pueden inducirlas en un cam ino de perdición?
; Yo no he sido el prim ero que ha dicho aquí que La In te r 
nacional venia á representar la lucha entre lo trascendental y 
ío inm anente ; esto lo habia ya indicado el Sr. Nocedal, y esto 
és natu ral que se debata a q u í: quien crea que estas son cues
tiones abstrusas que no se deben tra tar en estos cuerpos’, es 
un legislador que no com prende la a ltu ra  de su misión.

E i Sr. Moreno Nieto indicaba luego algo que podía in te r
pretarse como que yo desertaba de mis banderas y de mis prin 
cipios. No; no desertó de mis p rincip ios: yo procuraré con to
das mis fuerzas que los pueblos no queden sólo con e l criterio 
de lo inm anente; peroeso lo haré en e ls iienc io  de m i gabinete, 
desde el cual procuraré su s titu ir la fé creída con algo que ele
ve la conciencia hum ana al principio verdadero de lá  vida. 
E sto  manifesté .aquí ;.no.,.que abjurase de m is creencias, sino 
que no venia á exponerlas: no venia á decir otra cosa sino que 
los derechos individúales, que lo que afirmaba La In ternado^  
nal, eran la áplicacion del criterio  de lo inm anen te ; pero no 
hacia  m ias esas afirmaciones.

Su señoría me dirigía tam bién o tra  observación más prác- 
,tica. S. S. hablaba de la propiedad, y con ocasión de ella se o cu 
paba del ind iv idualism o 'y  el socialismo, y combatia lo que, ol
vidando lo que hem os departido en otras ocasiones, creía que 
eran  m is ideas. Decia e l Sr. Moreno Nieto que al dar á la pro
piedad su raíz  y fundam ento en el individuo se había o rgan i
zado la propiedad individual y no la colectiva.

¿ P e ro h e  defendidoyo acaso esta  ú ltim a?  N o: lo que dije 
¡fué que la propiedad oscilaba desde la revolución francesa en - 
’tre dos« p o lo s, entre los cuales era m uy difícil encontrar un  
E cuado r fijo ; y por eso añadia que para legitim ar la  propiedad 
era' necesario fundarla en el trabajo; fin á que. se h a  tendido 
siem pre y que ha  venido á cum plirse en la h is to ria  por medios 
cada vez m énos violentos. E s cierto que por consecuencia de 
excesos y extravíos de la revolución francesa se ha querido h a 
cer la propiedad tan  ind iv idual como el pensam iento; pero esto 
no ha  llegado á traduc.’rse aun  en las leyes. Sin em bargo, yo 
creo que habrá necesidad de que la propiedad se extienda y sé 
acerque á la posesión, para que huya  de los holgazanes y de 
los viciosos, y vaya á am pararse allí donde están ei trabajo y 
la  virtud. Y si esta legislatura durase algún tiem po , ya veríais 
sa lir de estos bancos algunos proyectos que indicaran el modo 
de i r  abordando la  cuestión social, resolviéndola, no por la h is 
to r ia , no por el éxito, sino de una m anera ju s ta  y equitativa.

V Y o  entiendo, pues,.que la propiedad no es ni indiv idual n i 
rsocial, sino que participa de ámbos caracteres, como la n a tu ra - 
Heza del hom bre ; y que así es como^ debe organizarse para lo 
sucesivóé Gomo se ha de hacer es to es difícil que lo h ig a  yo , ni 
que lo diga el partido repub licanó ; eso 'hem os de hacerlo ju n 
tos todos los que querem os que la propiedad se ñu id iflque, y 
que cambie el carácter exclusivo que hoy tiene por otro que la 
haga de m ás fácil acceso para todas las clases. Y tened en 
cu en ta , señores, que las clases conservadoras de buena le no 
pueden ménos de aceptar la cuestión social y tra ta r  de resol
verla por medios distintos que el hierro y el fuego; porque si 
no lo h acen , oo sólo son egoístas, sino que son ciegas.

Tampoco es exacto que L a  h i t  er nado nal niegue la^ propie
d ad , ni la religión , n i todos esos principios que aquí se dice 
que niega. Ya os he dicho el otro dia que no era eso exacto, 
cierto que L a  In ternacional quiere variar la ¡actual organiza
ción de la propiedad , del Estado , de la fam ilia; pero no para 
destru irlo  ni para negarlo, sino ántes bien para arreglarlo  m e
jor á los lím ites de la justicia.

E i Sr. Moreno Nieto decia, por fm, que el Estado podía per
seguir y m atar las asociaciones iam oraies, pero que no cleDia 
hacerlo; yo no comprendo esto; lo que ei E su d o  pueue hacer 
debe hacerlo; los derechos dol hom bre y asi ciudadano son 
hasta  cierto punto renunciables; paro los dai Estado no, porque 
los derechos del E stado no radican en un principio inm anente, 
Y  por lo tanto exigen irrem ediabiem ente su completa y Caoal 
realización. De otro modo no vondria de las esferas del poder 
del Estado otra cosa que la arb itrariedad; es necesario un c r i
terio  fijo en este p u n to ,y  y ono  he podido deducir ese criterio  
de las palabras del Sr. Moreno_ Nieto, porque lo que decía b. b . 
es que se dejara á esas asociaciones hab lar á medias.

Y para term inar, el Sr. Moreno Nieto aducía algunas a tir- 
maciones sobre si L a  In te r m o io m l  era ó no con traria  a la m o
ral pública. E s m uy de notar, señores, que n inguno de ios o ra 
dores que han defendido esta proposición han dejado la 
ciacitm de la moral al criterio  del Estado; cuando m as han 
dicho que la m oral pública la constitu ían  loa hábitos y las eos- 
tum bres; y como en nuestro país los hábitos y las costum bres 
son las de un pueblo donde ha habido por espacio de m uchos 
años in to lerancia religiosa, es necesario convenir en que la  m o
ral que aquí puede llam arse moral pública es la m oral catoiica.

E s , pues, necesario convenir en que no hay m as ^ m ^ i o  
para com batir L a Intern'acional que el indicado por el Sr. Mo
reno N ie to , por el Sr. Paos Rosas , por el Sr. Gánovas: herm a
n ar cada vez más la Iglesia con las instituciones vigentes, bolo 
teniendo una m oral escrita y fija , como la del ca to lic ism o , se 
puede considerar, fuera de ella á La In tern a c io n a l; pero los 
que habéis reconocido la  Gonstitucioii de 1869, y por ella la 
libertad  del pensam iento , ¿cómo podéis decir que no es m oral 
n i la asociación n i el individuo que tenga una m oral distm ta 
de la m oral cató lica? Es bien notable que todos los que me han 
sucedido en el uso de la palabra hayan olvidado que el Código 
penal está planteado por una autorización condicional, y qu® 
no ha debido regir sino duran te  el período para que se autorizo. 
¿C óm o, p u e s ; invocar ese Código en contra del texto eviden
te , inconcuso de la Constitución del E stado?

Sepamos dónde estamos, y sépase que no es del derecho de 
asociación sólo de lo que ahora se tra ta : se tra ta  de todo 
tulo I de la Constitución; porque los argum entos del Sr. Ríos 
Rosas, como los del Sr. Cánovas, han ido más bien contra la 
libertad del pensam iento y contra  la  em ancipación de la con
ciencia, que contra el derecho de asociación. Yo temo al ver 
que estas tendencias se exponen, si querrá  tam bién negárseme 
á mí el derecho para hab lar á m is discípulos en nombre de la 
razón, y decirles que no puede sostenerse que la moral nace de 
tal ó cual precepto de la religión positiva. Creo que no se llegara

á este punto; creo que no se me privaría hoy de m i cátedra, como 
se ha  privado en otros tiempos á otros G atedráticos en v irtu d  
de las m ism p  ideas que hoy invocan los conservadores; pero si 
rae concedéis á mí ese derecho, ¿por qué se lo habéis de negar 
á La Internacional de trabajadores? Oreeis, como V oltaire, que 
la religión se ha hecho para los tontos y en beneficio de los que 
rigen la sociedad, délos que ejercen el imperio, y la  ponen como 
freno á las aspiraciones de la muchedum bre.

Contestando ahora al Sr. R ios Rosas, yo oí con tan ta  adm i
ración como gusto á S. S. decir que los derechos individuales 
eran absolutos y anteriores á la le¿»; y oí también con gusto 
que S. S, decia luego que esos derechos eran limitados , no ya 
por el derecho del Estado, sino por el derecho de las otras per
sonalidades; pero en las conclusiones decia S. S. que e taban 
conformes todos los conservadores, y S. S., conao los demás, 
deducía que esos derechos podían lim itarse por el Estado como 
representante de la personalidad hum una. Yo no puedo conve
n ir en esto con el Sr. Rios Rosas : los derechos propios de la 
personalidad hum ana,no tienen lím ites en la raíz^ y sólo le tie 
nen en la relación del derécho: convenir con S. S. seria reco
nocer en la práctica lo m ism o que quieren el Sr. Alonso Mar
tínez y el Sr. Gánovas. -

Después de e s to , sólo me haré  cargo de una declaración del 
Sr. R ios R osas, con motivo de la alusión que yo le hice. Yo c i
taba las m ism as palabras- que S. S. decia ayer, y deducía de 
ellas que la universalización de la propiedad la habia defendido 
el Sr. R ios Rosas, no haciéndola colectiva, sino procurando que 
todos se h ic ieran  propietarios.

S. S. ex trañaba que yo hubiera patrocinado la impiedad de 
La Internacional. N o ; yo no he patrocinado la im p iedad ; he 
querido que se santifique la conciencia hum ana, porque algo hay  
en ella de santo y de d iv in o , y he pedido después que eduque
mos al cuarto  Estado de modo que reconoz ía que In y  alg ) su 
perior de que nacen Jas relaciones de la vida: por eso yo no 
concluía em puñando la báñdcfá de La In te r n ic io n a l, sino di
ciendo qüe tenia derecho á d iscutir ; pero que se la dieran con
sejos, y se la d irig iera rectam ente para que v in ieran  á concer
tarse el principio hum ano que ella representaba, con el antiguo 
principio divino asentado en la investigación de la razón.

E n cuanto al Sr. Gánovas, óosas ha Sicho S. S. qué parecían 
dirigidas á estos bancos, y que sin em bargo iban d irigidas al 
Gobierno de S. M. S. S. nos acusaba de creer que e l  poder p ú 
blico no debia in terven ir d irectam ente en el poder Judicial. Si 
esto hubiera de suceder, no áchleva llamarse poder judióiaí, sino 
como le ha llamado S. S., adm inistración de jiisUcia; pefo en la  
Constitución actual no puede ser esto: con la G pnstiiucion a c 
tual el poder público no debe in tervenir sino con el nom bra
m iento de los jueces, y eso porque aun faltan las leyes o rg á n i
cas; de otro modo, no puede inñu ir sin faltar, no ya á la le tra  
y al espíritu  de la Oonstitucioa, sdno al organismo de los pode
res públicos. Por eso yo presenté el otro dia un voto de censura 
al Gobierno cuando uno de sus miembros dijo aquí cómo de
bían proceder los T ribunales; porque lo único que pudiera h a 
berse hecho, á lo sumo, era excitar el celo del Ministerio fiscal.

E l Sr. Gánovas se extrañaba de las calificaciones de doctri
nario y reaccionario con que yo designé á S. S. Pues yo debo 
decirle que doctrinario  es para mí todo aquel que profesa una 
doctrina y que la modifica en la p rác tica , y que^ reaccionario 
llamo á lodo el que quiere volver á lo que existía ántes de la  

 ̂ C onstitución de 1869. .Miéhtras S. S. piense como pensaba ómtes 
de hacerse esa Gonstitucion, reaccionario es S. S.

E n tre  los puntos que el Sr. Cánovas ha  tratadlo, el que más 
nos im porta á nosotros es el de la intelig^mcia del dercelio de 
asociación. S. S., para probar que era lim itado ese derecho, trató  
tam bién de dem ostrar que estaban hm ilados el de reunión y 
el de libertad  de pensam iento, y por eso creó yo que deducía 
bien cuando deducía que aquí, con motivo de La In ternacional, 
se daba una batalla á  lo s dereehos individuales.

Pero ¿quién Je ha dicho al Sr. Gánovas que el art. 17 hab la  
de asociaciones? Pues si no habla de ellas, ¿ con qué derecho 
quiere S. S. llevar á las asociaciones lo que dice esc aracnlo  ? 
¿Quién le ha dicho al Sr. Cánovas que donde se porne ei límite 
de la moral se pone el límite del poder del EsTadq? N q esis dos 
cosas están en artículos dis tintos, y es mce-aríq qu(e los que 
teneis amor á los derechos indívidiniles protestéis contra esas 
tendencias, que pueden m erm ar la única conquiSto que puede 
explicar vuestra estancia en esos bancos separados de nosotros.

Y ql Sr. Gá?n/vas pasó lueg'> como sobre ascuas sob:c otro 
punto, dicierido que allí donde la Constitución ponía un límite, 
allí se marcaba el poder del Estado. BIsto tampoco puede acep
tarse; preeisainei/te esta diferencia de tendencias ers lo que di
vide á los radicales y á los conservadores; y mientas se sostenga 
la que sostícuG el Sr, Cánovas, no se cerrará el período consti-  
tuyeate  y sucederá lo que sucedía en tiempo do Luis Felipe en 
Fi ancia ,  que aquel Monarca cayó del  ̂ trono diciendo que no 
habia faltado eii un ápice á ningún artículo de la ponrttitucion, 
lo cual era cierto; pero no era ménos cierto quo so nabia fal
seado complelarncnte su espíritu.  ̂ ,

Yo habí I rogado a l‘Sr. Cánovas del Castillo qu dcíiuiera el 
Estado, y S. a  me ha contestado en este punt ) diciendo que ei 
Estado no era un ser; pero.é^e era^ una  institución  que ten ia  
los mismos derechos;de la personalidad hum ana. S. b. afirm a 
que el Estado es una institución que tenia derechos por delega
ción y representación déla  persona hum ana, y que, por lo tan 
to, tiene los mismoa que ella; y de aquí deduce que lo declarado 
por la ley en nombre del Estado, eso, y no más que eso , era el 
criterio de Isujusticia. ¿Dónde estam os, señores, que ya no se 
puede decir si una ley es ju s ta  ó injusta? ¿No es esto volver á 
aquel principio de que no es cierto sino lo que cacen las ma 
yorías de los Parlamentos? Pues hasta  ahora no o3 ha desm en 
tido jamáS' que las m inorías h an  sido las que han  invocado 
siempre la razón y la  ju stic ia: ¿qué  t-ene de extraño que las 
ideas de las minorías se hayan abierto  paso por la fuerza, sí hoy 
mismo queréis negar el derecho de m anifestar la in justiciaM e 
la ley? ¿No habéis oído decir á S . S. que vendría la lucha  y que 
la victoria decidiría quién tenia la razón? Pues ¿qué otra cosa es 
esto que santificar la teoría  del éxito? Y establecida esta teoría, 
teneis que confesar que si La In ternacional os vence, es santa y 
justa, ¡Qué criterio, señores conservadores! ¡Cónro queráis des
pués de eso rechazar el calificativo de im penitentes doctri
narios! . .. T

S. S. ha dicho después que luchaban aquí el socialismo y el 
individualismo dentro  de nuestro  mismo campo. Pero ¿qué 
tiene esto de extraño? ¿Por qué hem os de tener las raisrnas 
opiniones en este punto el Sr, R odríguez , miembro del partido 
que podemos llam ar conservador, y yo? ¿Oómq hemos de estar 
conformes los que creem os que 1a Goastitucion puede sufrir 
ciertas reform as inm ediatas, con los q u e ,  como elSr. R¡odriguez, 
no quieren reform arla, sino conservarla? Es, pues, indudable 
que nosotros tenem os una  tendencia social; que querem os al
canzar, no por medio de la fuerza, que eso yá lo hicisteis vos
otros, una reform a en la sociedad; pero por eso mismo pred i
camos á los in tem acionalistas que no se salgan en nada de la 
esfera del derecho, y á las clases conservadoras que no resistan  
una evolución que h a  de verificarse, y que no tiende á p riv ar
las de su propiedad para entregarla al cuarto Estado, sino á que 
esta se d istribuya y caiga en las manosde los que pueden hacerla 
productiva: no resistáis el ímpetu de las nuevas ideas, oponien^
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doles el freno de la religien, porque tal vez vendrá entonces lo 
que suele llamarse la barredera social, arrastrando con todo el 
resto del viejo edificio las creencias religiosas que habéis hecho 
descender de las alturas para sumergirlas en el fango de los 
intereses materiales.

Suspendida la discusión, se leyó y pasó á la comisión una 
enmienda al proyecto de ley sobre rescisión del contrato con 
el Banco de París.

El Sr. Presidente: Orden del dia para mañana: Peticio
nes , preguntas, interpelaciones y los demás asuntos pen
dientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y  media.

S O C I E D A D E S .

Ferro-carril de Mérida á Sevilla,
Cumpliendo con lo prevenido en los estatutos socia les, la 

Junta directiva de esta Sociedad tiene el honor de anunciar á 
los señores accionistas que el domingo 3 de Diciembre próxi> 
mo, á las doce de su mañana, se celebrará la segunda junta ge
neral ordinaria correspondiente al año actual en la casa-lonja 
de esta ciudad. . .

Según el art. 27 de dichos estatutos, los señores accionistas 
que deseen tomar parte en la referida junta deberán depositar 
sus títulos en la Caja de esta Sociedad, en la cual se les facili
tará el resguardo correspondiente.

Sevilla 29 de Octubre de 1871.—El Director gerente, Ma
nuel Pastor y Landero. X —685—3

Banco de Santander.
Su situación  en  31 de Octubre de 1871.

Reales. Cónts.
A C T I V O . ----------------------

Caja.—Metálico..................     6.098.693*78
p  , ) Del Banco  26.885.663*76 ) 27 511126*^7
C artera , j cuentas corrientes. 625.162*51 i
G aran tía s ..........................................      2.880.400
V alores en depósito................................................. 156.657.660
C orresponsales.   ...................    2.296.740*35
M oviliario...................................................................  79.547*14
Gastos generales .....................................................  108.190*92

195.632.358*46

PASIVO.
C apital.......................................................................... 7.000.000
Billetes en c ircu lac ió n ................    7.000.900
C u e n t a s i p    16.486.246‘11 ) 4-7 ina-Rí)

Z Ü T . P ®  6Sb.46a‘o i i
Cuentas transitorias.............................    712.273*86
Depósitos en e fec tiv o ........................................   ^.473.714*86
D epositantes............................. ............... .................  Iti9 .6 13.372*75
Dividendos á p ag ar...................................    26.147*50
Volido de re se rv a .....................................................  1.300.000
G anancias y  p érd idas ...........   364.240*87

195.632.358*46

E l D irector gerente, Antonio del D iestro .= E l Tenedor de li
b ro s , A ntonio Salcines. X —179

JO T ICIA S OFICIALES.

Bolsa de Madrid.
ÜQPi%acion op^cial de 8 de Noviembre de 1871, comparada con 

la deí dia a n ter io r.

F o n d o s p ú b licoa .

Reata perpétua al 3 por 100.
pequeños, 

á pla^o

Idem exterior al 3 por 100.........................
pequeños.

Resguardos á la suscricion de 600 millones 
TIO publicado.

Deuda del personal..................................
no publicado.

Billetes hipotecarios del Banco de Espa
ñ a , 2.̂  série.............................................

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 100
interés anual.......................................

á plazo
Billetes del Tesoro.—Vencimíeíito 31 Oc

tubre  ̂871 (sin cupón).  .............. ........
Idem.—ídem 31 Enero 1872.....................
Obligaciones generales por ferro-carri

les, de 2.000 rs.................................... ...

Idem id. (nuevas), de 20.000 rs..............
Acciones del Banco de España —

no publicado.

CAMBIO AL CONTADO.

DIA 2. DIA 3.

29*20
29*20
28*90

34*30
34-80

29*30-40-25-20-16720 
29*20 

29*25, i 5 cor. fír. 
29*75-60-2 > fin cor. fir. 

29*20 fm cor. vol.
34 45 

»
ji>
»

32‘7o
»

»
33*25 
3 2‘50 

32 60 d.

101*00 101*00-100*90

79*90
80*60

79*85-80 ®í,-79*9i) 
»

97*50 ))
97*50-75

57*00

»

37 V S 6 ‘S0-57 **[,-35*75 
30-80-50 

36*50
» »

Í86‘00 -185*25-185‘00 p.

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete  .
Alicante............
Almería.............
Á v ila .  ...........
Badajoz.............
Barcelona.. .  - . .
Bilbao.................
Burgos............. ..
Cáceres.. . . , . .
Cádiz.................
Castellón...........
Ciudad-Real....
Córdoba............
Coruña...............
Cuenca...............
Gerona...............
Granada............
Guadalajara.. .
Huelva...............
Huesca...............
Jaén...................
León.  .............
Lérida...............
Logroño.. . . . . .

DAMO. BBNKPICIO. DAÑO.

par. » Lugo................... par p.
4l4 Málaga..............
1[4 Murcia.............. par.

h * p . » Orense.............. par.
3» 1l2 d. Oviedo.............. »

par. » Palencia............ 1»
p Pamplona.. / . . ]i
» < 1 * Pontevedra.,. . j»

1 1 2 Salamanca... . . 1l4
» 4 , 8 San Sebastian. »

par. Santander___
•1l4 Santiago........... A

JD 1 l 4 Segovia............ par p.
» 1(4 d. Sevilla...............
)» » Soria................. par p.

1[4 9 Tarragona........ A
» 1[4 Teruel............... 3»

3i4 T o l e d o . . . . Il2 d.
)• Valencia........... 3» '
» 1[4 Valladolid.. . . . 31

par. » Vitoria.............. par.
par. Zamora.............. 1(4
par. » Zaragoza.. . , . .

» 1

1l4
Jt

5i8

1*4 d.
Ilt

1p p.
3̂ 8

1|4 <L 
»
B[8

1̂ 4 d.

1í4
Il4d .

1[4 d.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 50*00.
Parí», á 8 dias vista, 5*35.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 3 de N oviem bre de 1871.

HORAS.

ALTURA

d e l b a r ó m e 
t r o  r e d u c id a  
á  0* y e n  m i

l í m e t r o s .

TBMPBRATÜRA
y  h u m e d a d  d e l  aire.

DIRIGGIOM

y clase del tiento.

BSTADO

del cielo.
TBRMÓMBTRO

s e c o .
h u m e d e 

c id o .

6 de lam . 704,99 9,0 9.0 0. N. 0 . Calma.. Nieb. densa
9 de la m. 705,13 10.9 10,9 0. N. 0 . Idem... Id., llov.‘
2 del dia. 704,13 14,2 425 S. 0 . . . . Viento. Cubierto.
8 de la t. 702,91 13,7 12.0 S. 0 . . . . Brisa.. . Id., lluvia.
5 de la t. 702,68 12.6 11,6 S. 0 . . . . I d e i n . . . Cubieito.
9 de la n. 702,02 11,5 11,3 S. 0 . . . . Calma.. Id., lluvia.

Temperatura máxima del aire, á la sombra....................
Idem mínima de id .............................................................

Diferencia.........................................................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.,
Idem rháxima al sol, á 1,47 metros de la tierra............
Idem id. dentro de una esfera de cristal .....................

Diferencia.  ........ 1.........................................
Lluvia en las 24 últimas hc^as , en milímetros.............

15.4
8.5 
6,9 
5,8

19,3
32.5 
13,2

4.6

Resultados m eteorológicos, m edios y  ex trem o s , correspofir- 
dientes al dia  3 de Noviembre del decenio de 1860 á 1869.

BARÓMBTRO.
TBRMÓMBTRO ^

seco.
TBRMÓMBTRO

húmedo.
lüM B D A »
relatíTa. fBMSlOll.

mm • t mm
6 de la mañ. 
9 de la mañ. 

12 del dia—
8 de la tard. 
6 de la tard.
9 de la noch. 

12 de la noch.

708,06
708,62
708,32
707,65
708.30
708.90
709,35

5.4 
8,1

13.9 
14,6
10.9 
8,8
7.4

4,3
6,5

10,5
10,4

7,9
6.7
5.7

84
79
65
57
65
74
77

5.7 
65
7.7
7.4
6.4 
6,3 
6,0

Presión barométrica máxi
ma í 1863)..........................  717,44

Idem id. mínima(1861)... 701,18
Diferencia.............................  16,26

Temperatura máxima á U *
sombra (1862).......................  19,9

Idem mínima id. (1865)... —0,3
Diferencia................................. 20,2

Temperatura máxima al •
sol (1869).......................... 30.2

mm
Lluvia media en lo s  49

añ o s .. ......................  0,14
Idem máxima (1864)...........  1,4

mm
Evaporación media en los  

10 años.. . . . . . . . . . . . . .  1,82
Idem máxima (1 8 6 7 ) .... ..  3,4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve, de la m añana en va 
rios puntos de la  Península y  del ex tran jero  el d ia  3 de 
Noviembre de 1871.

LOCALIBABES-

ALTURA
barométri
ca á 0*̂  y 

al niyel del 
mar en mi
límetros.

TBMPBBA-
TURA

e n  grados 
c e n te s i 
males.

DIRBCCIOB

d e l

T ie n to .

FUERZA 

d e l T ie n to .

ESTADO

d e l c ie lo .

ESTADO

d é l a  m a r

Bilbao......... 756,9 14,6 S. E . . . . Brisa.. . , Cubierto... Tranq.**
O viedo.. . . 755,3 11,0 S. E . . . . Idem........ Idem..........
Coruña. . . . 754,5 13,6 S. 0 . . . 3) Ns., llov.**. Tranq.**
Santiago.. . 755,1 13,2 s .......... Brisa........ Lluvia.. . . »
Oporto----- » )) » » » ))

Lisboa........ 758,6 16,8 S. S. 0 Viento..  . C.“ . lluvia. Agitada
Badajoz----- » 11,0 S. 0  . , Brisa. . . . Nublado... 31
S. F e r n . , 8  h. 763,6 16,4 S E . . Calma___ Nubes........ Picada.
Sevilla........ 761,1 15,8 S. 0 . . . . Idem........ Cubierto. . »

Tarifa......... «> » w ' » » »
Granad-a, . . 763,4 1 9 , 0 s .  0 . . . . Calma.... Cubierto. . )>

Alicante. . . . 762,3 1 5 8 N. 0 . . . ídem. . . Nubes........ Tranq.®
Murcia.. . . 762,4 16.0 N. 0.-.. Brisa........ Idem .___ 3»
Valencia.. . ^60.9 17,0 0 ............. Idem........ Despejado. »
Palma......... 760,0 17,1 N . . . . Calma___ N ubes.. . . Tranq.*
Barcelona.. 758,1 14,0 0 ................ Idem. . . . . Idem........... Idem.
Zaragoz?... » 10,0 N. 0 . . . Brisa........ Despejado j»

Soria........ .. 758,5 8,2 0  ............ Calma... C.“, niebla. 3)
Búrgos........ 760 ,2 9,2 s ............. Brisa.. . .  jId , lluvia, »
V&lladolid.. 761,9 12,2 :S .. Idem . .^.1 Niebla, 11.* »
Salamanca,. 739 .7 11,0 S. 0 . .  . Calma---- Cubierto.. »
Madrid.. . . 762,3 10,9 0 .  N.O. Idem........' N.^ llov.*. 3»
Escorial... . 764 ,4 1 0,2 ,S. 0 ' . . ' . Viento..  , Cubierto.. »
Ciudad-Real 764,4 12,4 0 ............ Idem ,.. . . Idem ,... ,. » .
Albacete.. . 732,8 13,4 0 ............ i Brisa........ Nubes.. . . 3»
Brest (8 h.) » 3) » i1 1 ^ »
Bayona(id.),¡ » 1 1) ii, 3» 1 » 3»

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recib idos, ayer llovió en Avila, B adajoz, C áceres, 

Ciudad-Real, Guadalajara. Huelva , Leou, Falencia , Salamanca , Sego- 
via, Toledo, Valladolid y Zamora.

A yuntam iento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo'resulta lo siguiente: 
 ̂ . Carne de vaca, de 13‘50 á 14‘50 pesetas la arroba ; de 0‘59 á 0*65 la 

libra, y á 1*54 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*68 pesetas lal ibra, y á 1 *41 el kilógramo.
Idem de ternera, d e l  á 1*25 pesetas la libra, y de 2*17 á 2*71 el kiló

gramo.
Tocino añejo,de 20 á 21 pesetaslaarroba; á 0*88 lalibra , y  á 1 ‘91 

9l kilógramo.
Jamón, de 18‘75á 20*50 pesetas la arroba; á 1 lalibra, y á 2*17 el 

kilógramo-
Pan de dos libras,de 0*43 á 0*49 pesetas, y de 0*46 á 0*53 el kilógramo.
Gar banzos, de 3*50 á 15 pesetas la arroba; de 0*20 áO‘59 lalibra, y 

de 0*63 á 1 ‘28 el kiiógramó.
Judías, de 4 á 6*50 pesetasla arroba; de 0*23 á 0*35 la libra,y de 0*60 

á 0*75 al kilógramo.
Arroz, de 5*50 á 8 pesetas laarroba; deO‘23 á 0‘351a lib ra ,y  de0*60 

á 0*76 el kilógramo '
Lentejas, de 4 á5*50 pesetasla arroba; de0*23á 0*29 la lib r a , y  de 

0*50 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de l ‘25á 1*60 pesetas la arroba, y  de 0*10 á 0*13 el 

kilógramo.
Idem mineral, á 1*37 pesetas la arroba,y á 0*12 elkilógramo.
Cok,á 0*81 pesetasla arroba, y á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9 á 11 pesetasla arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y de 1*02 

á 1*15 el kilógramo.
Patatas, de 1*37 á 1*50 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*07 la libra, y 

de 0*17 á 0*19 el kilogramo. .
Aceiho, de 14 á 15*50 pesetas la arroba; de 0*56 á 0*60 la libra,y de 

10*34 d i i *54 el decálitro.

Vino, de 5 á 8*50 pesetasla arroba; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y de 
3*10 á 5*26 el decálitro.

Petróleo, á 0*32pesetas elcusrtillo,y á 6*34 eldecálitro»
Trigo, de 13 á 15 pesetas la fanega, y de 23*53 á 27*15 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 7 á 7*50 pesetas la fanega,y de 12*67 á 13*58el hec- 

tólitro.
tioTÁ.—ñeses degolladas ayer.

V acas................................   113
. Carneros.................................   473

Terneras .........................   26
Cerdos  ..................... 281

T o t a l . .    .............   893

Su peso en libras... » —Idem en kilógramos... 55.998*550

Resultado déla  recaudación del arbitrio  sobre artículos de comer, 
beber y  arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS. CértS.

Toledo........................................................... 2.297*94
Segdvia......................................................  2.091*53
A to c h a ....................... .............................  1.507*38
Alcalá ó carretera de Aragón...............   768*41
B ilbao.  ............    519*66
Estación del Mediodía ...............  3.391*44
Idem del Norte.......................................  L79i*68

T otal   12.368*04

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Noviembre de 1871.=^El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

Anuncios.

Gü ía  d e  f o r a s t e r o s  d e l  aS o  económ ico d e  1 8 7 1 - 7 2 . —  
Se halla de venta en el déspíacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes:
* Pesetas. Cents.

En terciopelo,
— seda.. . . .
— tafilete.. .
— tela... . . .
Bradel. . . . . .

50
30
iS
4 i ‘5 0

9

CONSTITUCION Y LEYES OROÁNIGO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división dé lás provincias en distritos electorales.— 

Segunda édicion oficial aumentada. Un tomo de B64¡ páginas que 
contiene: La Gonstitucion.^Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Golegisladores.—Ley de orden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales,—Idem para Diputados á Cortes.

Se vende en el despacho de lib ros de la  Im pren ta  N acional 
á pesetas cada ejem plar.

En  s u b a s t a  EXTRAJUDICIAL s e  v e n d e  u n a  POSESION SITA EN  
Cham berí, calle de la Mala de F rancia , núm . compuesta 

de parador, otros edificios y te rrenos, que todo ocupa una SU“ 
perficie de ^50.000 piés, bajo el tipo m enor adm isible de 304.587 
pesetas y 50 céntimos.

E l rem ate tendrá lugar el dia del corriente, á las once de 
su m añana , en la N otaría de D. Federico A lv a re s , calle de la 
Salud, núm . S i, cuarto  segundo, donde están de manifiesto el 
pliego de condiciones y los títu los y planos de la finca.

X - 6 8 7

Santos del dia.

San  Cárlos B orrom eo , confesor; Santa M odesta, virgen, 
y San  Próculo , m ártir .

\
Cuarenta Horas en la parroquia de Sania María.

Espectácnlbs.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p e r a .—A las ocho y media de 
la'noche.—Función 16 de abono.—Turno i.® par.—La. Favorita.

T e a t r o  E s p a ñ o l .—A las ocho y  media de la noche.— Fun» 
cionM  de abono.—Turno impar y 3.° á e ires .— Bon Juán Teno
rio , drama en siete cuadros.

T e a t r o  d e l  C ir c o . —A las ocho y media de la noche.— 
Función 86 de abono.—Turno 3.* pav.— Don Juan  Tenorio.

La puerta de entrada para los señores abonados es la del des
pacho de billetes.

T ea t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la no
che.—Función SO de abono.—Turno Eí m olinero de Subiza,

B u f o s  A r d e r íu s  {Circo de Paul),—A las ocho y media de la 
noche.—Función de abono.—Turno par.— Chamusquina ó la
hija del petróleo.— El dolor de cabeza.— El carbonero de Subiza.

T e a t r o  d e  l a  A l h a m b r a . — A las ocho y  media de la no
che.—Función 14 de abono.—Turno par,—La calum nia.

S a ló n  E s l a v a  {Pasadizo de San G inés, t ó u t ,  3 ) .— Á  la s  o c h o  
de la  n o c h e .— Cttwoe?7S.— Un pensam ien to .-^  E l preceptor y su 
m ujer  y b a ile .  *

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho de la noche: Beceía 
para  casarse.—A las nueve: Los cuatro maravedís.— A las 
diez: Un quinto y un  párvulo.—-Á las once: Carambola y palos.

T e a t r o  Ma r t in  {San ta  Erigida-, núm . 3 ) .— A las ocho de 
la noche.—Dow Juan Tenorio , drama en siete cuadros.

T e a t r o -c a f é  d e  Ca p e l l a n e s .—Grandes y  extraordinarias 
funciones para h o y , á las siete de la noche.

G r a n  g a l e r ía  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( C arrera de San  Jeró
n im o ,  iiám. ¿3 ).—Grande, variada y  extraordinaria nove
dad.— en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y 
los Cíclopes.--Del anochecer hasta  las once.—Entrada, 4 rs.
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